
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE NARIOÑO 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

PASTO, 04 de diciembre de 2025. 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 

Dirección Territorial Nariño hace saber que en las fechas que se reseñaran más 

adelante, emitió dentro del proceso de Inscripción del predio en el Registro de 

Tierras Despojadas/inclusión en el Registro Único de Predios y Territorios 

Abandonados, las siguientes resoluciones:  

 
 

 

ID 

 

ACTO 

ADMINISTRATIVO 

 

NÚMERO DE 

RESOLUCIÓN 

 

 

FECHA 

 

FOLIOS 

1055171 

1130312 

1130319  

RESOLUCIÓN DE 

NO INSCRIPCIÓN 

RÑ 00385 30 DE ABRIL 

DE 2025 

48 

1131194 RESOLUCIÓN DE 

NO INICIO 

RÑ 00359 29 DE ABRIL 

DE 2025 

6 

12527 RESOLUCIÓN DE 

NO INSCRIPCIÓN 

RÑ 00730 27 DE JUNIO 

DE 2025 

22 

1130844 

1130524 

1130817 

RESOLUCIÓN DE 

INSCRIPCIÓN 

RÑ 01359 30 DE 

OCTUBRE DE 

2025 

70 

 

Que ante la imposibilidad de realizar la notificación personal del precitado acto 

administrativo, por cuanto, se desconoce la información de solicitantes y/o 

herederos determinados e indeterminados del solicitante u han transcurrido más de 

cinco días desde el envió de la citación a la dirección del solicitante, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA-, a través del 

presente AVISO se procede a efectuar la notificación, la cual se entenderá surtida 

al finalizar el día siguiente a su entrega o al finalizar el día siguiente al retiro del 

aviso que permanecerá publicado durante cinco días en la página web Institucional 

de la Unidad de Restitución de Tierras.  

 

Para tales efectos se adjunta copia íntegra de los actos administrativos como 

anexos de este aviso o se publica en la página electrónica de la entidad, con la 

salvedad que los datos personales del/los solicitante(s) han sido protegidos, en 

virtud de los postulados de la Ley 1448 de 2011/y 387 de 1997, del decreto 1071 de 

2015/ y de la Resolución 306 de 2017 de la Unidad de Restitución de Tierras.  
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Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Sede Central 
 

Dirección Territorial Nariño – Calle 20 # 23 – 56 Centro de Pasto, Nariño - Colombia 
Teléfono (57) 311 561 4804  

www.URT.gov.co            Síganos en: @URT 

Se informa a los notificados de la procedencia del recurso de reposición, el cual 

podrán interponer ante el Director Territorial Nariño, dentro de los diez (10) días 

siguientes al recibo del presente aviso o a su des-fijación, advirtiendo que una vez 

transcurrido ese término sin haberse hecho uso del recurso, los actos 

administrativos notificados quedarán en firme, de conformidad con el numeral 3º del 

artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA- 
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En presente AVISO se publica a los cuatro (04) días, del mes de diciembre del año 2025. 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

JESÚS ANTONIO BOLAÑOS SÁNCHEZ 

Profesional Dirección Territorial Nariño 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

 

 

 

 

FECHA DE FIJACIÓN Pasto, 04 de diciembre de 2025. En la fecha se fija el presente aviso por el 

término legal de cinco (5) días hasta el 11 de diciembre de 2025, hasta las 6:00 pm del último día 

reseñado, a efectos de notificar el contenido del mencionado acto administrativo a quienes no 

pudieron notificarse personalmente dentro del término estipulado en el artículo 2.15.1.6.5. del 

Decreto 1071 de 2015. 

 

 

 

 

 

___________________________________ 

JESÚS ANTONIO BOLAÑOS SÁNCHEZ 

Profesional Dirección Territorial de Nariño 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

  

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DES-FIJACIÓN. Pasto, 11 de diciembre de 2025. En la fecha se desfija el presente 

aviso siendo las 6:00 pm. 

  

 

 

 

 

__________________________________ 

JESÚS ANTONIO BOLAÑOS SÁNCHEZ 

Profesional Dirección Territorial Nariño 

Unidad Administrativa Especial Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

http://www.urt.gov.co/
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS

DESPOJADAS

RESOLUCION NUMERO RN 00359 DE 29 DE ABRIL DE 2025

‘Por la cual se decide no iniciar el estudio formal de una solicitud de inscripción en el Registro
de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente /D 1131194"

LA DIRECTORA TERRITORIAL

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011, los Decretos 4801 de
2011, 1071 de 2015, 440 de 2016 y las Resoluciones 131,141 y 227 de 2012 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, ordena la creación del Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas Forzosamente (en adelante RTDAF), cuyo diseño y administración son de
competencia de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Restitución de Tierras Despojadas -
en adelante Unidad-, en virtud de ios numerales 1 y 2 del artículo 105 de la Ley 1448 de 2011.

Que mediante Resolución 00762 del 29 de agosto de 2023 el Director General de la Unidad de

Restitución de Tierras, resolvió nombrar a la Dra. MARIA ESTEFANY CHECA NARVAEZ como

Directora Territorial Nariño, Código 0042, Grado 19, quien a su vez se posesionó en el cargo el día
05 de septiembre de 2023, mediante Acta No. 00118 de 2023.

Que mediante Resoluciones 131, 141 y 227 de 2012, el Director General de la Unidad delegó en ios
Directores Territoriales la facultad para ejercer en cada una de sus zonas las funciones y actuaciones
propias del procedimiento administrativo de inscripción en el RTDAF, de conformidad con lo

establecido en el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 1071 de 2015, modificado por el
Decreto 440 de 2016.

Que el señor identificado con cédula de ciudadanía númer expedida
en Mercaderes (N) radicó solicitud identificada con ID N° ID 1131194 en la que pidió ser inscrito en
el RTDAF, en relación con su posible derecho sobre el predio denominado “DON ALONSO”, ubicado
en la vereda La Cumbre, municipio de La Unión, departamento de Nariño.

Que el predio se encuentra dentro de un área macro y micro focalizada, conforme a lo dispuesto en
el Decreto 1071 de 2015, modificado por el Decreto 440 de 2016 y la Resolución RÑ 01791 DE 13
DE SEPTIEMBRE DE 2017, acto administrativo mediante el cual se resolvió microfocalizar la

totalidad del Municipio de La Unión del departamento de Nariño.

Que el articulo 2.15.1.3.5 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el artículo 1® del Decreto 440
de 2016, permite a la Unidad no iniciar el estudio formal las solicitudes de inscripción en el

RTDAF, inclusive en las zonas no macro v/o microfocalizadas. bajo ciertas circunstancias

Que al respecto, el mismo artículo establece que cuando se advierta que quien solicita la inscripción
en el RTDAF pretende obtener algún provecho indebido o ilegal, la situación deberá ponerse en
conocimiento de las autoridades competentes.

Que el parágrafo del artículo 2.15.1.3.5, del Decreto 1071 de 2015, modificado por el artículo 1®
Decreto 440 de 2016 y por el artículo 3 del Decreto 1623 de 2023, dispone que el solicitante cuyo
caso no hubiere sido incluido en el RTDAF, podrá interponer recurso de reposición contra esa
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00359 del 29 de abril de 2025: "Por ¡a cual se micro focaliza un área
geográfica para implementar el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente"

decisión y presentar nuevamente la petición subsanando las razones o motivos por los cuales no fue
inscrito, SI ello fuere posible.

Que el artículo 2.15.1.4.3 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el artículo 1° Decreto 440 de
2016, permite a la Unidad, sin requisitos especiales, en cualquier momento de la actuación
administrativa decretar pruebas de oficio, admitir, solicitar, practicar e incorporar las que considere
necesarias, pertinentes y conducentes

ANTECEDENTES

Hechos Narradosa.

El señor identificado con la cédula de ciudadanía No. expedida en San
Mercaderes (N) presentó solicitud de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas Forzosamente, en relación con el posible derecho que dice tener sobre un predio
denominado por el reclamante como “Don Alonso" ubicado en la vereda La Cumbre del municipio
de La Unión del departamento de Nariño, y se destacan las siguientes circunstancias:

1). El señor manifestó en la declaración rendida al momento de presentar su
solicitud, que es originario del municipio de La Unión - Nariño, según su cédula de ciudadanía,
actualmente tiene 65 años de edad, su nivel de escolaridad es cuarto de primaria, su estado civil es
unión libre con la señora con quien tiene una hija llamada
Gómez, su lugar de domicilio actual es la vereda Santander del Municipio de La Unión (N).

2) Con relación a los hechos victimizantes refiere el solicitante que, grupos al margen de la ley que
rondaban la zona, atemorizaban a las personas. Que en virtud a dichos sucesos en el año 2004

decide desplazarse hacia el Departamento del Tolima donde permaneció algunos días esperando
que estas organizaciones salgan de la zona. Por su parte, refiere que su esposa e hija se
desplazaron hasta el Municipio de Mercaderes

3). Con respecto a la vinculación con el predio “Don Alonso", ubicado en la vereda La Cumbre,
Corregimiento Santander del municipio de La Unión (N) y cuya restitución se ha solicitado, se señala

en la declaración rendida el día 05 de marzo de 2025, que dicho predio fue adquirido por
compraventa realizada al Señor en el año dos mil diecinueve (2019):
negocio jurídico del cual aporta documento con su solicitud. En relación con la tradición del predio,
manifiesta que el vendedor lo adquirió con ocasión a la herencia que le efectuaron sus padres; sin
brindar más información al respecto.

4). En relación con el uso y destinación del predio al momento de los hechos victimizantes, en su
declaración rendida el día 05 de marzo de 2025, señaló que, este se encontrabasembradocon
productoscomo café.

5). En la declaración rendida el día 05 de marzo de 2025, enfatizó en varios de sus apartes que para
el año 2004, momento de los hechos victimizantes, no tenía ningún vínculo jurídico con el predio
objeto de restitución.

b. Pruebas recaudadas y aportadas en la actuación administrativa.

En curso del trámite administrativo fueron recaudados o aportados los elementos materiales
probatorios que a continuación se enuncian;

Pruebas aportadas por la parte solicitante

• Copia simple de la cédula de ciudadanía del seño

• Copia de contrato de compraventa de fecha 06 de septiembre de 2019.

Pruebas recaudadas oficiosamente.
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• Formulario de inscripción en el SRTDAF No. 0100111004251601 - ID 1131194.

• Constancia de presentación de la solicitud de inscripción en el registro de tierras despojadas

y abandonadas.
• Acta de localización predial.

• Constancia traslado de pruebas de fecha 21 de abril de 2025

• Consulta Vivanto

• Ampliación de declaración rendida por el solicitante de fecha 05 de marzo de 2025.

De la oportunidad de controvertir el material probatorioc.

Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2° de! artículo 2.15.1.4.3 del Decreto 1071 de

2015, modificado por el artículo 1“ del Decreto 440 de 2016, la Dirección Territorial le informó

mediante traslado de pruebas fijado el 21 de abril de 2025 al solicitante en las instalaciones de la

Entidad, y desfijado el mismo día, que antes de resolver de fondo su solicitud contaba con el término

de 3 días para acercarse a esta oficina ubicada en Calle 20 No. 23-56 de la ciudad de Pasto, con el

fin de controvertir las pruebas recaudadas. Lo anterior sin perjuicio de la confidencialidad de la
información.

Que el señor Emigdio Gómez, no se acercó ni intervino ante la Dirección Territorial en el plazo
señalado.

ANALISIS DE LA UNIDAD

De conformidad con el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, para ser titular del derecho a la restitución,

se requiere (i) tener la calidad de propietario, poseedor o explotador de baldíos, (ii) haber sido
despojado u obligado a abandonar el predio entre el 1° de enero de 1991 y el término de vigencia de
la mencionada ley, (iii) como consecuencia directa e indirecta de los hechos que configuren las
violaciones de que trata el artículo 3'’ ibídem.

Asimismo, el artículo 2.15.1.3.5 del Decreto 1071 de 2015, modificado por los artículos 1® del Decreto
440 de 2016 y 3 del Decreto 1623 de 2023, consagran los eventos por los cuates no es procedente
iniciar el estudio formal de la solicitud de inscripción en el RTDAF;

“1. Los hechos de despojo o abandono del bien, cuyo ingreso al registro se solicita, no se
enmarquen dentro de los presupuestos del artículo 3“ de la Ley 1448 de 2011 sobre la
calidad de víctima.

2. Cuando no se cumpla con los requisitos del artículo 75 de la Ley 1448 de 2011.

3. Cuando se establezca que los hechos declarados por el solicitante no son ciertos, o que
este ha alterado o simulado deliberadamente las condiciones requeridas para su inscripción.
4. Cuando se establezca que los hechos victimizantes relacionados por el solicitante no
tienen un nexo de causalidad necesario con el abandono y/o despojo de la tierra objeto de
la solicitud.

5. Cuando se establezca que existe ausencia de la legitimación por parte del solicitante para
iniciarla acción de restitución, señalada en el artículo 81 de la Ley 1448 de 2011."

De acuerdo con el análisis fáctico, jurídico y probatorio de la información recopilada en el
procedimiento administrativo, se observa configurada la causal segunda descrita en precedencia,
como se expondrá a continuación.

De conformidad con el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, para que una persona sea inscrita en el
Registro de Tierras, deberá cumplir con estos presupuestos;

a) Tener una de las calidades jurídicas (propietario, poseedor y ocupante), al momento de la
ocurrencia det o los hechos victimizantes.

b) Haber sido despojado y/o obligado abandonar el predio como consecuencia directa e indirecta de
los hechos que configuren las violaciones de que trata el artículo 3° de la misma Ley
c) Que los hechos que configuren violaciones a los derechos humanos internacionalmente
reconocidos, dentro de la dinámica del conflicto armado, causantes del abandono y/o despojo, hayan
ocurrido como posterioridad al primero de enero de 1991 y dentro del término de vigencia de la ley
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Ahora bien, en ei trámite administrativo bajo estudio, se recopiló material probatorio que permite
inferir que el señor no cumple con el requisito señalado en el artículo 75 de la Ley
1448 de 2011 pues, de conformidad con las pruebas aportadas al proceso, no acreditó relación
alguna con ei predio solicitado en restitución al momento de los hechos victimizantes. Es claro que
ei solicitante adquirió su predio en el año 2019 mediante contrato de compraventa celebrado con el
Seño esto es, quince (15) años después de ocurridos los
hechos victimizantes, los cuales, sucedieron en el año 2004.

Al respecto, en declaración rendida el día 05 de marzo de 2025 indicó:

“(...) PREGUNTA: Informe a esta Territorial ¿cómo Inició su relación o vínculo con el predio
solicitado en restitución, indicando el año de su llegada, a quien le compro o como fue el
negocio jurídico realizado? Y si fue producto de múltiples compras.

CONTESTÓ: Don Alonso, ese se lo compré en el 2019 a
tengo documento de compra venta, lo traje.

PREGUNTA: ¿Indique si al momento del desplazamiento usted ya había adquirido el
predio o por el contrario no era suyo o lo había adquirido con otra persona, si ¡a última

respuesta es positiva, esa persona también salió desplazada?

CONTESTÓ: fue en el 2004 más o menos, no no lo tenía, no ni pensaba.

PREGUNTA: Informe a esta Territorial en ¿qué estado quedo el predio cuando usted salió
desplazado?¿Que paso con lo que se encontraba en su predio?

CONTESTÓ: no lo tenía todavía (...)

Ahora bien, respecto a los presuntos hechos victimizantes sufridos por el solicitante, se mencionó
en declaración rendida el día 05 de marzo de 2025, que existía un grupo al margen de la ley que
atemorizaba a la población, la amenazaban impidiendo incluso que salgan de sus viviendas, motivo
por e! cual, se vio obligado a abandonar su predio y salir desplazado de su municipio; enfatizando
que este acontecimiento sucedió en el año 2004, a saber:

“( jPREGUNTA: Informe a esta Territorial si en la zona donde se encuentra ubicado el

predio solicitado en restitución había presencia de grupos armados al margen de la ley, tales
como; (paramilitares, guerrilla, Bacrim). En caso afirmativo, ¿Qué tipo de acciones realizaron
estos grupos en la zona?

CONTESTÓ: había un grupo en ese tiempo que le decían calima de las autodefensas; ellos

venían y lo ponían a uno... Lo atropellaban, lo trataban mal, uno no podía ni salir

PREGUNTA: Informe a esta Territorial si usted o algún miembro de su familia ha sufrido

hechos de violencia asociado al conflicto armado? ¿cuáles fueron los hechos de violencia

que generaron el desplazamiento / abandono y/o despojo del predio, ¿cuándo se
presentaron y de qué forma? De ser positiva su respuesta informela fecha de ese hecho, el
lugardel cual salió, hacia dónde se dirigió y cuánto tiempopermanecióen ese lugar.

CONTESTÓ: en el 2004 me fui para el Tolima, pa Planadas Tolima, allá me llevé unos días

hasta que esa gente se había ido, y regresé, me fui como seis meses; eso fue como en el

2004. (...)”

En ese orden de ideas se tiene que para la época de los hechos de violencia que sucedieron en el
año 2004, la peticionaria aún no ostentaba vinculo jurídico alguno respecto del predio objeto de
petición, pues como ella mismo lo advierte, su vinculación se dio por compraventa realizada al Señor

en el año 2019, época desde la cual se considera dueño del

predio objeto de esta solicitud.
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Que, de conformidad con el articulo 75 de la Ley 1448 de 2011, declarado exequible por la Corte
Constitucional por medio de la Sentencia C- 251 de 2012, son titulares del derecho a la restitución

“Las personas que fueran propietarias o poseedoras de predios, o explotadoras de baldíos cuya
propiedad se pretenda adquirir por adjudicación, que hayan sido despojadas de estas o que se

hayan visto obliqadas a abandonarlas como consecuencia directa e indirecta de los hechos que

confiquren las violaciones de que trata el artículo 3o de la presente Lev, entre el 1o de enero de

1991 y el término de vigencia de la Ley, pueden solicitarla restitución jurídica y material de las tierras
despojadas o abandonadas forzadamente..."

De acuerdo con ei articulo citado, para ser titulares del derecho a la restitución las personas deben,
aparte de tener una relación con el fundo como propietarias o poseedoras, o explotadoras de baidios
cuya propiedad se pretenda adquirir por adjudicación; haber sido despojadas del mismo o verse en
ia obligación de abandonarlo a causa de actuaciones que se configuren dentro de las que menciona
el articulo 3 de la ley 1448 de 2011, requisito que en el caso que se analiza, no se cumple en razón
a que el inmueble, que para este caso es solicitado en Restitución de Tierras por parte del señor

según se desprende de la declaración antes transcrita, fue adquirido en ei año
2019, esto es, quince (15) años después de sucedidos los hechos victimizantes que refiere el
solicitante en su declaración. En efecto, el Seño en el año 2004 -época de
ocurrencia de los hechos de violencia- no tenia reiación alguna con el bien inmueble y, por ende no
ostentaba calidad de propietario, poseedor y/o ocupador.

Adicionado a esto cabe resaltar que la Corte Constitucional en sentencia C - 099 de 2013, en
relación con los aspectos que deben determinarse en el proceso de restitución, manifestó:

“(...) Dentro del proceso de restitución se debe determinar la ocurrencia de los hechos que dieron
lugar al despojo o abandono de las tierras. Según el artículo 74 se define el despojo de tierras como
“la acción por medio de la cual, aprovechándose de la situación de violencia, se priva arbitrariamente
a una persona de su propiedad, posesión u ocupación, ya sea de hecho, mediante negocio jurídico,
acto administrativo, sentencia, o mediante la comisión de delitos asociados a la situación de

violencia;" y por abandono forzado de tierras “la situación temporal o permanente a la que se ve
abocada una persona forzada a desplazarse, razón por la cual se ve impedida para ejercer la
administración, explotación y contacto directo con los predios que debió desatender en su
desplazamiento," durante el período comprendido entre el lo de enero de 1991 y el término de
vigencia de la Ley.

En ese proceso también se debe determinar la calidad de los titulares del derecho a la

restitución, y que según el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, son “las personas que fueran
propietarias o poseedoras de predios, o explotadoras de baldíos cuya propiedad se pretenda adquirir
por adjudicación, que hayan sido despojadas de estas o que se hayan visto obligadas a
abandonarlas como consecuencia directa e indirecta de los hechos que configuren las violaciones
de que trata el artículo 3o de la presente Ley, entre el lo de enero de 1991 y el término de vigencia
de la Ley, pueden solicitar la restitución jurídica y material de las tierras despojadas o abandonadas
forzadamente,en los términosestablecidosen este capítulo."

Es menester para esta territorial informar que, la sola demostración del vínculo con ia tierra, o la
ocurrenciade un hechovictimizanteen el marcodel conflicto armado interno; no resuitan suficientes
para edificar ei acceso a! trámite administrativo de restitución de tierras dispuesto en la Ley 1448 de
2011; toda vez que la misma norma exige el cumplimiento de un requisito determinante, consistente
en demostrar que en efecto, la persona que haya sido despojada o se haya visto obligada a
abandonar un predio como consecuencia directa e indirecta de los hechos que configuren las
violaciones de que trata el articulo 3o de la presente Ley, entre el lo de enero de 1991, sean
propietarias, poseedoras de predios o explotadoras de baldíos, condición que en ei caso
concreto no se configura.

En conclusión, de conformidad con las pruebas aportadas al proceso no se acreditó que la persona
solicitante haya ostentado relación alguna con el predio objeto de restitución ai momento de ios
hechos victimizantes, configurándose así, la segunda causal de no inicio descrita en el artículo
2.15.1.3.5 del Decreto 1071 de 2015.

CONCLUSIÓN
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Resolución 00359 del 29 de abril de 2025
Hoja N°. 6

Continuación de la Resolución 00359 del 29 de abril de 2025: "Por la cual se micro focaliza un área
geográfica para implementar el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente”

Por lo expuesto, se concluye que no hay lugar a iniciar el estudio formal de la solicitud por no
acreditarse los requisitos de los artículos 3°, 75 y 81 de la Ley 1448 de 2011, concretamente al
configurarse los supuestos normativos previstos en ei numeral 2 de! artículo 2.15.1.3.5 del Decreto
1071 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 440 del 2016 y por el artículo 3 del Decreto
1623 de 2023, que dice: “(2) Cuando no se cumpla con los requisitos del artículo 75 de la Ley 1448
de 2011 en armonía con el artículo 74 de la Ley 1448 de 2011; específicamente, “(ii) tener la calidad
de propietario, poseedor o explotador de baldíos”.

Que lo indicado en este acto administrativo, no se desconoce de forma universal la condición de

víctima que pueda tener el señor sino que lo que se decide en esta oportunidad es
el no inicio formal de! estudio de la solicitud y por ende la no inscripción en el Registro de Tierras,
por no cumplir con los presupuestos exigidos para tal fin consagrados en el artículo 75 de la Ley
1448 de 2.011, para ser titular del derecho a la restitución de tierras, en tanto como se indicó supra,
el predio pretendido no quedó en estado de abandono.

En virtud de lo anterior la Directora Territorial Nariño de la Unidad Administrativa Especial de Gestión
de Restitución de Tierras Despojadas.

RESUELVE:

PRIMERO: NO INICIAR el estudio formal de la solicitud de inscripción en el Registro de Tierras
Despojadas y Abandonadas Forzosamente, presentada por el señor identificado

con la cédula de ciudadanía número expedida en Mercaderes (N) asociada al ID 1131194

en relación con el predio objeto de estudio en el presente acto administrativo, por las razones
expuestas en la parte considerativa del presente acto.

SEGUNDO: Notificar la presente resolución a la persona solicitante en los términos señalados por el
artículo 2.15.1.6.5 del Decreto 1071 de 2015 modificado por el artículo V del Decreto 440 de 2016,
e informarle que contra la misma podrá interponer el recursode reposición,ante el mismo funcionario
que profirió la decisión, dentro de los diez (10) días siguientesa la notificación,conformeal artículo
2.15.1.6.6 ibidem.

TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, que podrá interponerse,
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación. Una vez ejecutoriado, procédase al archivo
de la solicitud objeto de estudio.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en la Ciudad de Pasto a los veintinueve (29) días del mes de abril de 2025

MARÍA ESTEFANY CHECA NARVÁEZ
DIRECTORA TERRITORIAL NARIÑO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS

DESPOJADAS

Proyectó: Manuela Burbano/Abogada Sustanciadorat\ñ ^
Revisó: Nancy Ordoñez/ Coordinadora Area Jurídica vjit

'

Oscar Fernando Garzón/Coordinador Área social

Diana Montenegro / Profesional Social^
Haroid Chacua/Coordinador Catastral

Cnstian Eduardo Vega / Profesional Catastral
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USTITUDE RESTITUCIÓN
DE TIERRAS

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE

TIERRAS DESPOJADAS

RESOLUCIÓN RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025

""Por la cual se inscribe una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas Forzosamente"

ID 1130524, 1130817, 1130844

LA DIRECTORA TERRITORIAL

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011, el Decreto 4801
de 2011 y el Decreto 1071 de 2015 y las Resoluciones 131,141 y 227 de 2012, y

CONSIDERANDO

Mediante las Resoluciones 131, 141 y 227 de 2012, el Director General de la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras - UAEGRTD delegó en los
directores territoriales la facultad para ejercer en cada una de sus zonas las funciones y
actuaciones propias del procedimiento administrativo de inscripción en el Registro de
Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente - RTDAF, de conformidad con lo
establecido en el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 1071 de 2015.

Que mediante Resolución 00762 de 29 de agosto de 2023 el Director General de la Unidad
de Restitución de Tierras, resolvió nombrar con carácter ordinario a la señora MARÍA
ESTEFANY CHECA NARVÁEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.206.752

en calidad de Directora Territorial Nariño Código 0042, Grado 19, de la planta global de la
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas -
UAEGRTD-, quien a su vez se posesionó en el cargo el día 05 de septiembre de 2023,
mediante Acta No. 00118.

Se encuentran surtidas las diligencias y etapas del procedimiento administrativo de
restitución de tierras, necesarias para que la UAEGRTD decida sobre las siguientes
solicitudes de inscripción en el RTDAF, las cuales se encuentran acumuladas en virtud de
lo ordenado mediante Resolución No. 1307 del 16 de octubre de 2025, tal y como se
muestra a continuación:

F.: - a ______'

1130524

LOS
52399000000

LA

GANSOS
00002001860 248.9441 NARINO LA UNIÓN SANTANDER

CUMBRE
00000000 1130617

1130844
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Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 2

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Porta cual se inscribe
una.so/icitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente IDS 1130524 -

1130817-1130844"

JARAMILL

O

En virtud de lo anterior, es necesario tener en cuenta lo siguiente:

1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE TIERRAS
DESPOJADAS Y ABANDONADAS FORZOSAMENTE

Las normas del Derecho Internacional de Derechos Humanos y de Derecho Internacional
Humanitario', integrantes del bloque de constitucionalidad2, y aplicables por las autoridades
administrativas en ejercicio del control de convencionalidad3, convergen4 en contextos de
transición, con el fin de proteger, respetar y garantizar los derechos fundamentales y el
patrimonio de las víctimas de despojo y abandono forzado como sujetos de especial
protección internacional y constitucional.

El artículo 13 de la Ley 1448 de 2011(prorrogada por la Ley 2078 de 2021), plantea que "el
Estado ofrecerá especiales garantías y medidas de protección a los grupos expuestos a
mayor riesgo de las violaciones contempladas en el artículo 3 de la presente Ley tales como
mujeres, jóvenes, niños y niñas, adultos mayores, personas en situación de discapacidad,
campesinos, líderes sociales, miembros de organizaciones sindicales, defensores de
Derechos Humanos y víctimas de desplazamiento forzado'; razón por la cual, se deben
adoptar criterios diferenciales en el proceso de restitución de tierras que respondan a las
particularidades y grado de vulnerabilidad de cada uno de estos grupos poblacionales.

Los artículos 72 al 122 de la Ley 1448 del 2011 crearon un procedimiento administrativo
especial y un proceso judicial de restitución de tierras, con el fin de dotar a las víctimas de

despojo y abandono forzoso de un recurso administrativo y judicial idóneo y eficaz para
proteger la situación jurídica infringida.

Por otro lado, los artículos 3° y 75 de la Ley 1448 de 2011, precisan quiénes se consideran
víctimas y titulares del derecho a la restitución, en su orden. En relación con la titularidad

del derecho a la restitución, el artículo 81 de la citada ley dispone quienes podrán ejercer la
acción de restitución.

El Decreto 1071 de 2015, modificado por los Decretos 440 de 2016 y 1623 de 2023, reguló
el procedimiento administrativo especial de inscripción en el RTDAF como uno de
naturaleza jurídica registral y no contenciosa, en la medida que pretende constituir
sumariamente y con inversión de la carga de la prueba el requisito de procedibilidad para
ejercer la acción de restitución en un marco de justicia transicional.

Ahora bien, el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011 establece que son titulares del derecho

a la restitución "Las personas que fueran propietarias o poseedoras de predios,
o explotadoras de baldíos cuya propiedad se pretenda adquirir por adjudicación, que hayan
sido despojadas de estas o que se hayan visto obligadas a abandonarlas como
consecuencia directa e indirecta de los hechos que configuren las violaciones de que trata
el articulo 3° de la presente Ley, entre el 1° de enero de 1991 y el término de vigencia de la

L pueden solicitar la restitución jurídica y material de las tierras despojadas o
abandonadas forzadamente, en los términos establecidos en este capítulo". (Subrayado
fuera de texto).

Artículo 3° común a los Convenios de Ginebra y Protocolo II adicional
2 Articulos 93 y 94 de la Constitución Política
3 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Gelman Vs Uruguay párrafo 193.
4 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Bamaca VelásquezVs Guatemala, párrafo 205-207. En
igual sentido, el voto razonado del Juez A.A. Canrado Trindade, en la misma causa, párrafo 27.
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Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 3

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Porta cual se inscribe

una.solicitud en e! Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente IDS 1130524 -
1130817-1130844"

En efecto, el artículo 3° de la Ley 1448 de 2011, precisa quiénes se consideran víctimas
para los efectos de la misma:

"ARTÍCULO 3°. VICTIMAS. Se consideran víctimas, para los efectos de esta ley,
aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos
ocurridos a partir del 1° de enero de 1985, como consecuencia de infracciones al
Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas
internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado
interno.

También son víctimas el cónyuge, compañero o compañera permanente, parejas del
mismo sexo y familiar en primer grado de consanguinidad, primero civil de la víctima
directa, cuando a esta se le hubiere dado muerte o estuviere desaparecida. A falta de
estas, lo serán los que se encuentren en el segundo grado de consanguinidad
ascendente.

De la misma forma, se consideran víctimas las personas que hayan sufrido un daño
al intervenir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victimización.La
condición de víctima se adquiere con independencia de que se individualice,
aprehenda, procese o condene al autor de la conducta punible y de la relación familiar
que pueda existir entre el autor y la víctima.

Parágrafo 1°. Cuando los miembros de la Fuerza Pública sean víctimas en los

términos del presente artículo, su reparación económica corresponderá por todo
concepto a la que tengan derecho de acuerdo al régimen especial que les sea
aplicable. De la misma forma, tendrán derecho a las medidas de satisfacción y
garantías de no repetición señaladas en la presente ley.

Parágrafo 2°. Los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley
no serán considerados víctimas, salvo en los casos en los que los niños, niñas o
adolescentes hubieren sido desvinculados del grupo armado organizado al margen
de la ley siendo menores de edad.

Para los efectos de la presente ley, el o la cónyuge, compañero o compañera
permanente, o los parientes de los miembros de grupos armados organizados al
margen de la ley serán considerados como víctimas directas por el daño sufrido en
sus derechos en los términos del presente artículo, pero no como víctimas indirectas
por el daño sufrido por los miembros de dichos grupos.

Parágrafo 3°. Para los efectos de la definición contenida en el presente artículo, no
serán considerados como víctimas quienes hayan sufrido un daño en sus derechos
como consecuencia de actos de delincuencia común (... )".

La Corte Constitucional mediante sentencia C-781 de 2012, estableció que la expresión
"con ocasión del conflicto armado interno'; contenida en el artículo 3° de la Ley 1448 de
2011, "no conlleva una lectura restrictiva del concepto "conflicto armado" y por el contrario
tiene un sentido amplio que no circunscribe el conflicto armado a situaciones de
confrontación armada, o actividades de determinados actores armados o en ciertas zonas

geográficas, y en esa medida resulta compatible con la protección constitucional de las
víctimas". No obstante, "ante la ocurrencia de una afectación grave de derechos humanos
o de una infracción de las normas del derecho humanitario, en caso de duda sobre si tal
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Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 4

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe
una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente !DS 1130524 -

1130817-1130844"

hecho ha ocurrido en el marco del conflicto armado interno, debe darse prevalencia a la
interpretación en favor de la víctima".

En síntesis, para ser titular del derecho a la restitución se deben cumplir los siguientes
requisitos:

(i) Ostentar la relación de propiedad, posesión o explotación de baldío cuya propiedad
se pretenda adquirir por adjudicación.

(ii) Haber sido despojado u obligado a abandonar el predio solicitado en restitución, como
consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario y normas
internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado

interno, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Ley 1448 de 2011.

(iii) Que el abandono y/o despojo haya ocurrido con posteridad al 1° de enero de 1991 y
el término de vigencia de la Ley 1448 de 2011.

Que de no cumplirse alguno de los requisitos antes señalados, no hay lugar a predicar que
una persona es titular del derecho a la restitución.

Que, en relación con la titularidad del derecho a la restitución, el artículo 81 de la Ley 1448
de 2011 dispone que no solo podrán ejercer la acción de restitución los mencionados en el
artículo 75, sino, además:

"(...) su cónyuge o compañero o compañera permanente con quien se conviva al
momento en que ocurrieron los hechos o amenazas que llevaron al despojo o al
abandono forzado, según el caso, o cuando el despojado, o su cónyuge o compañero
o compañera permanente hubieran fallecido, o estuvieren desaparecidos podrán
iniciar la acción los llamados a suc derios, de conformidad con el Código Civil, y en
relación con el cónyuge o el compañero o compañera permanente se tendrá en
cuenta la convivencia marital o de hecho al momento en que ocurrieron los hechos.

En los casos contemplados en el numeral anterior, cuando los llamados a sucederlos

sean menores de edad o personas incapaces, o estos vivieran con el despojado y
dependieran económicamente de este, al momento de la victimización, la Unidad

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas actuará en
su nombre y a su favor.
( )„

Que de no cumplirse alguno de los requisitos hasta aquí señalados, no hay lugar a predicar
que una persona es titular del derecho a la restitución, por lo tanto, no será objeto de
inscripción el RTDAF.

En consonancia con los requisitos antes señalados, el artículo 2.15.1.4.5. del Decreto 1071
de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 440 de 2016, establece que son causales
para excluir una solicitud de inscripción en el RTDAF las siguientes:

1. "El no cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 3, 75, 76 y81 de
la Ley 1448 de 2011.

2. Cuando no fuere posible identificar con precisión el predio cuya restitución se
pretende.
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Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 5

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente lOS 1130524 -
1130817-1130844"

3. Cuando se establezca que los hechos declarados por el solicitante no son ciertos o
que este ha alternado o simulado deliberadamente las condiciones requeridas para
su inscripción"

Que el parágrafo del artículo antes descrito señala que en el caso de bienes que
pertenezcan a una sociedad conyugal o patrimonial existente al momento del despojo,
identificados en la etapa de análisis previo o en la etapa probatoria, la inscripción en el
RTDAF se hará a nombre de la pareja, aun cuando el cónyuge o compañero o compañera
permanente no hubiere comparecido al trámite administrativo.

Que el Decreto 1071 de 2015, modificado por el Decreto 440 de 2016, reguló el
procedimiento administrativo especial de inscripción en el RTDAF como uno de naturaleza
jurídica registral, y no contenciosa, en la medida que pretende constituir sumariamente y
con inversión de la carga de la prueba el requisito de procedibilidad para ejercer la acción
de restitución en un marco de justicia transicional.

Favorabilidad en la valoración de la condición de víctima (C- 781 de 2012), ha reconocido
la posición del segundo ocupante (C- 330 de 2016), ha entendido que la expresión "con
ocasión del conflicto armado," alude a "una relación cercana y suficiente con el desarrollo
del conflicto armado"( C- 253 A 2012) y ha definido que el límite temporal del 1 de enero de
1991 del artículo 75 de la Ley 1448 de 2011 tiene justificación en finalidades
constitucionalmente legítimas y no resulta desproporcionada.

Que la Ley 1448 de 2011 en los artículos 91 parágrafo 4° y 118, estableció que la titulación
de la propiedad se hará a favor de los dos cónyuges o compañeros permanentes que al
momento del despojo y/o abandono forzoso cohabitaban o hayan sido víctimas, así uno de
ellos no hubiere comparecido al proceso.

Los titulares del derecho a la restitución deberán ser incluidos, según lo disponen los
artículos 76 de la Ley 1448 de 2011 y 2.15.1.5.1 del Decreto 1071 de 2015, (modificado por
el Decreto 440 de 2016)., en el RTDAF, instrumento conformado y administrado por la
Unidad, que contendrá:

1. La identificación precisa de los predios objeto de despojo, en forma preferente
mediante georreferenciación individual y colectiva.

2. Identificación de la víctima(s) y del núcleo familiar del despojado o de quien
abandonó el predio.

3. La relación jurídica de las víctimas con el predio (propietario, poseedor o explotador
de baldío).

4. El periodo durante el cual se ejerció influencia armada en relación con el predio.

5. La inclusión de la información complementaria, respetando todas las garantías
constitucionales de las víctimas.

La inclusión de la información complementaria, respetando todas las garantías
constitucionales de las víctimas.

El artículo 72 de la Ley 1448 de 2011, dispone que el Estado colombiano adoptará las
medidas requeridas para la restitución jurídica y material de las tierras.
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Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 6

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Porla cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente IDS 1130524 -
1130817-1130844"

En el caso de los bienes baldíos se procederá con la adjudicación del derecho de propiedad
a favor de la persona que venía ejerciendo su explotación económica si durante el despojo
o abandono se cumplieron las condiciones para la misma. Por otro lado, la restitución
jurídica de/inmueble despojado se realizará con el restablecimiento de los derechos de

propiedad o posesión, según el caso. Además, el restablecimiento del derecho de

propiedad conlleva el registro de la medida en el folio de matrícula inmobiliaria. En el caso

del derecho de posesión, su restablecimiento podrá generar la declaración de pertenencia,
en los términos señalados en la ley.

De esta manera y a partir de los parámetros expuestos anteriormente, a continuación, se
procederá al análisis del caso concreto.

2. DE LOS HECHOS

2.1. HECHOS CONCRETOS DEL CASO.

1. La Señora identificada con cédula de

ciudadanía No. expedida en La Unión (N), nació el 22 de abril de
1986 en Sandoná (N). Actualmente cuenta con 39 años de edad, su nivel de
escolaridad es bachillerato incompleto y su estado civil es viuda.

Manifiesta haber convivido con el señor (q.e.p.d) durante
aproximadamente veintitrés (23) años con quien tuvo tres hijas llamadas

Este hecho se acredita con las siguientes pruebas:

• Formulario Único de Solicitud de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas, consecutivo No. 0100112603251202, ID 1130524 (ID de documento
6182896)

• Formulario Único de Solicitud de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas, consecutivo No. 0100110204251101, ID 1130844 (ID de documento
6192512)

• Formulario Unico de Solicitud de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas, consecutivo No. 0100110204250802, ID 1130817 (ID de documento
6192236)

• Copia de la cédula de ciudadanía de la Señora
ORTEGA. (ID de document

• Copia de la tarjeta de identidad de la menor
(ID de documento

• Copia de la tarjeta de identidad de la menor
(ID de documento

• Copia de cédula de ciudadanía del Señor
(ID de documento

• Registro Civil de Defunción del Señor (ID
de documento

• Ampliación de declaración de la Señor
al solicitar la inscripción en el registro de tierras despojadas ante la UAEGRTD el 04
de marzo de 2025. (ID de documento 6193716)
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Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 7

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

unasolicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente lDS 1130524-
1130817- 1130844"

2. El predio objeto de solicitud de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas Forzosamente (RTDAF) se denomina , ubicado en
la vereda La Cumbre, municipio de La Unión, departamento de Nariño con un área
aproximada de 5.000 metros cuadrados. La vinculación jurídica de la señora

con dicho inmueble tiene origen en una
herencia realizada por su suegra, la señora a favor de su
compañero permanente, el señor (q. e. p. d.) hace
aproximadamente 25 años, es decir, desde el año 2000.

Este hecho se acredita con las siguientes pruebas:

Formulario Único de Solicitud de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas, consecutivo No. 0100112603251202, ID 1130524 (ID de documento
6182896)
Ampliación de declaración de la Señora

al solicitar la inscripción en el registro de tierras despojadas ante la UAEGRTD el 04
de marzo de 2025. (ID de documento 6193716)

3. El predio "LOS GANSOS" ha estado destinado históricamente a actividades de

explotación agrícola, con cultivos de café, plátano, naranja y magos, los cuales eran
trabajados directamente por la señora
y su compañero permanente

Este hecho se acredita con las siguientes pruebas:

Formulario Único de Solicitud de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas, consecutivo No. 0100112603251202, ID 1130524 (ID de documento
6182896)
Ampliación de declaración de la Señora
al solicitar la inscripción en el registro de tierras despojadas ante la UAEGRTD el 04
de marzo de 2025. (ID de documento 6193716)

4. En relación con los hechos victimizantes, la señora
manifestó que el 12 de octubre de 2013, hombres armados pertenecientes a grupos
al margen de la ley ingresaron de manera violenta a su vivienda, ubicada en el
corregimiento de Santander, municipio de La Unión (Nariño). Durante el hecho, los
sujetos hurtaron sus pertenencias, la amenazaron de muerte y la intimidaron
físicamente, situación que le generó profundo temor por su vida y la de su familia.

Ante estos hechos, la declarante indicó que se vio obligada a abandonar el lugar
junto con su núcleo familiar, conformado por su compañero permanente y sus hijas
menores de edad

Relató que, su compañero permanente se
desplazó inicialmente al departamento del Huila, mientras que ella se trasladó hacia
la ciudad de Cali, donde permaneció aproximadamente un mes en una casa de
paso. Posteriormente, debido al deterioro en la salud de una de sus hijas -quien fue
diagnosticada con meningitis-, la familia retornó al municipio de La Unión.

Manifestó que el 15 de julio de 2023, su compañero permanente,
fue asesinado, hecho que marcó el segundo evento victimizante. y que la

obligó a mudarse repetidamente por motivos de seguridad.
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Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en e/ Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente !DS 1130524 -
1130817-1130844"

Este hecho se acredita con las siguientes pruebas:

Formulario Único de Solicitud de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas, consecutivo No. 0100112603251202, ID ID de documento

Ampliación de declaración de la Señora
al solicitar la inscripción en el registro de tierras despojadas ante la UAEGRTD el 04
de marzo de 2025. (ID de documento 6193716)

5. La solicitante manifestó que al momento de su desplazamiento el predio quedó
completamente solo, sin el cuidado de ninguna persona. Indicó que, dos (02) años
después de su retorno, su compañero permanente regresó a trabajar el predio
encontrándolo en total estado de abandono, cubierto de maleza y monte, y con la
pérdida total de las siembras que previamente había cultivado, no obstante, el predio

no logro trabajarse nuevamente por el asesinato de su compañero peramennte.

Este hecho se acredita con las siguientes pruebas:

Formulario Único de Solicitud de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas, consecutivo No. 0100112603251202, ID 1130524 (ID de documento
6182896)

Ampliación de declaración de la Señora
al solicitar la inscripción en el registro de tierras despojadas ante la UAEGRTD el 04
de marzo de 2025. (ID de documento 6193716)

6. Actualmente, el predio denominado "Los Gansos" permanece en estado de

abandono. La solicitante, indicó que, si bien en el terreno aún existen algunos

cultivos de café, no ha sido posible realizar labores de mantenimiento ni abonado.

Señaló igualmente que los cultivos de plátano que anteriormente se encontraban
establecidos se perdieron por cpmpleto.

Este hecho se acredita con las siguientes pruebas:

Formulario Único de Solicitud de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas, consecutivo No. 0100112603251202, ID 1130524 (ID de documento
6182896)

Ampliación de declaración de la Señora
al solicitar la inscripción en el registro de tierras despojadas ante la UAEGRTD el 04
de marzo de 2025. (ID de documento 6193716)

2.2. CONTEXTO DE LAS DINÁMICAS QUE DIERON LUGAR AL ABANDONO DEL

PREDIO CUYA INSCRIPCIÓN EN EL RTDAF SE SOLICITA.

La Dirección Territorial Nariño de la UAEGRTD en ejercicio de la competencia conferida por
el numeral 3 del artículo 105 de la Ley 1448 de 2011, consistente en acopiar las pruebas
de despojos y abandonos forzados, el día 05 de junio de 2025 elaboró actualización del
Documento de Análisis de Contexto - DAC, que corresponde al área microfocalizada
mediante la Resolución RÑ 01791 DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017, ubicada en el

departamento de Nariño, municipio La Unión, en la cual se ubica la solicitud objeto de
estudio en el presente acto administrativo.
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Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 9

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente IDS 1130524 -
1130817-1130844"

El DAC es entendido como un ejercicio de investigación, cuyo propósito es reconstruir las
dinámicas políticas, sociales, económicas y culturales que propiciaron el proceso de
despojo o abandono en una zona especifica, donde se ubican los predios cuya inscripción
se pretende. De este modo, en el correspondiente a la zona referida en precedencia se
destaca que:

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas -
UAEGRTD, en cumplimiento de la Ley 1448 de 20111 y sus decretos reglamentarios,
microfocalizó el municipio de La Unión, ubicado en la subregión de Juanambú al norte
del departamento de Nariño, mediante Resolución RÑ 01791 de 13 de septiembre de
2017 (ID 954). 5

El presente DAC tiene como objetivo ofrecer una descripción detallada de los factores
y dinámicas asociados al conflicto armado interno en el municipio de La Unión. En
ese sentido, se analizan los hechos y circunstañcias que, de manera presunta,
habrían generado la ruptura del vínculo entre los solicitantes y los predios solicitados
en el proceso de restitución. El documento busca aportar elementos de contexto que
permitan comprender cómo el conflicto armado interno y sus dinámicas influyeron en
la pérdida del bien, el uso, goce y disfrute de estos.

Para el caso del municipio de La Unión, los grupos poblacionales que concentran el
mayor porcentaje son: hombres adultos (entre los 32 y59 años) con 180 solicitudes,
correspondientes al 34%; y mujeres adultas (entre los 36 y 59 años) con 163
solicitudes, es decir el 30.81% de la población.

Adicionalmente, de acuerdo con la información registrada por la Red Nacional de
Información (RNl) con fecha de corte a febrero de 2025, La Unión tiene una población
aproximada de 33.657 personas, de las cuales, 3.234 fueron victimizadas. Así mismo

4.797 personas se declararon victimas y 4.256 son sujetos de atención. Es así como,
el total de eventos relacionados a infracciones al Derecho Internacional Humanitario

(DIH) dentro del conflicto armado interno fue de 3.947. Así lo muestra la imagen 1:
Imagen 1. lsformºdón esudslka dei población rklüat ea cl municipio de La llnióa

s Unidad de Restitución de Tierras, Dirección Territorial Nariño. Documento de Análisis de Contexto Municipio de La Unión,
Departamento de Nariño Microzona 954 RÑ 01791 de 13 de septiembre de 2017, actualizado el 05 de junio de 2025.Pag. 3
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Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Porta cual se inscribe
una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente /DS 1130524 -

1130817-1130844"

A partir de lo expuesto, se puede afirmar que el 9.6% de la población total de La Unión
fue víctima de violencia, lo que refleja el impacto de las acciones del conflicto armado

a lo largo de diferentes períodos. Este porcentaje pone de manifiesto las diversas
formas de violencia, como la estructural, psicológica y física, ejercidas por los grupos
armados presentes en distintas etapas, ya sean las Farc-E19 el ELN o los grupos
paramilitares, los cuales afectaron significativamente el desarrollo del municipio. 6

Así mismo, con relación a los hechos victimizantes en el municipio de La Unión
ocurridos de 1985 a 2024 consignados en el Registro Único de Victimas (RUV), y el
cruce con los abandonos/presuntos despojos de predios en la microzona 954,
registrados en el SRTDA,F se elaboró la Gráfica 3.
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Fuente: Red Nacionsi de Iiafornnción, UARIY (corte: s6ri! de 2025).

El eje 1 representa el número de víctimas registrado en los hechos homicidio, pérdida
de bienes muebles e inmuebles y desplazamiento forzado. De acuerdo con la Gráfica

3, 2013 es el año que registra el mayor número de víctimas de desplazamiento
forzado (292). De igual manera, hay una tendencia de incremento de este fenómeno

desde 2006, siendo el periodo comprendido entre 2013 y 2014 el de mayor número
de afectaciones. Por otro lado, es posible observar que hechos relacionados con
amenazas y asesinatos se presentan con un alto número de incidentes,

especialmente entre 1985 y 2015. E/ Eje 2 presenta datos detallados sobre la pérdida
del vínculo de los predios por parte de los solicitantes ante la UAEGRTD, y se destaca
un notable incremento en el número de registros en 2002, el cual representa el pico
más alto de solicitudes. A este año le siguen, en orden descendente, 2004 y 2008,
que también muestran una cantidad significativa de registros.

El análisis del presente DAC parte de la hipótesis que señala que los casos de
abandono forzado de tierras en el municipio de La Unión están relacionados con el

ingreso y consolidación de los grupos armados ilegales al territorio, quienes al marco
de la confrontación armada afectaron de manera directa a los habitantes del

municipio. '

e Unidad de Restitución de Tierras, Dirección Territorial Nariño. Documento de Análisis de Contexto Municipio de La Unión,
Departamento de Nariño Microzona 954 RN 01791 de 13 de septiembre de 2017, actualizado el 05 de junio de 2025.Pag. 8-
9

Unidad de Restitución de Tierras, Dirección Territorial Nariño. Documento de Análisis de Contexto Municipio de La Unión,
Departamento de Nariño Microzona 954 RN 01791 de 13 de septiembre de 2017, actualizado el 05 de junio de 2025.Pag. 8-
9

RT-RG-MO-05

V.4

Clasificación de la Información: Publica O Reservada # Clasificada 0 Fecha de aprobación: 16/06/2025

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Territorial. Nariño
• . Dirección Territorial Nariño Calle 20 # 23-56 tel. 3115614804-Colombia

r#, e Gestión www.urt.ºov.co Siganos en. @URestitucionL

O Documental
Dirección Territorial

Nariño - Pasto



Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 11

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cualse inscribe

una,solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente IDS 1130524-
1130817- 1130844"

( •)

En el capítulo Ill, denominado: Degradación e intensificación del conflicto armado en
La Unión (1999 - 2005), se analiza lo correspondiente a la consolidación de los
hechos de violencia en el municipio de La Unión, generados por las Farc-E,P el ELN,
las Fuerzas Militares y el desarrollo del fenómeno paramilitar; esto último llevó a la
transformación de la violencia desde 1999, cuando los hermanos Carlos y Vicente
Castaño Gil enviaron paramilitares a Nariño bajo el mando de Carlos Mario Jiménez
(alias Macaco). Seis meses después, se creó el Bloque Libertadores del Sur de las
Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), al mando de Guillermo Pérez Álzate (alias
Pablo Sevillano). La operación de/grupo paramilitar se daría en La Unión a través del
Frente Brigadas Campesinas, lugar donde establecieron presencia, accionar y
dominio. Durante este período, la UAEGRTD registra un total de 441 del total de las
solicitudes presentadas en el municipio de La Unión, lo que representa e! 83.36%.
Este dato subraya la magnitud de las reclamaciones en dicho lapso y marca el período
con la mayor intensidad del abandono/presunto despojo de tierras en la zona
microfocalizada. $

(...)

En el capítulo IV, titulado Variaciones en el escenario del conflicto armado en La Unión
(2006 - 2016), se aborda lo correspondiente a la presencia de múltiples actores
armados en La Unión: las Farc -E,P el ELN y grupos postdesmovilización paramilita,r
como Los Urabeños y Águilas Negras; dicha multiplicidad transformó las dinámicas
del conflicto y los diversos hechos de violencia en el municipio contribuyeron al
desplazamiento forzado y al abandono de tierras. Para este periodo se registraron 68
solicitudes de restitución (el 12.86%).9

(..)

En cuanto a grupos armados organizados ilegales, en 2011 y 2012 siguieron
presentes Los Rastrojos y Águilas Negras, quienes, según la Diócesis de Tumaco,
lograron penetrar las instituciones estatales, privadas y públicas, e involucraron -de
forma voluntaria o a la fuerza- a pobladores para que realizaran labores de
"inteligencia" de esta manera, vulneraron los DDHH y el D1H en un entorno en el que
el miedo y el silencio en la población civil se agudizaron aún más con la llegada del
grupo "Los Urabeños

"Entre los años 2011-2012 me amenazaron Los Urabeños con mensajes de texto a
mi celular diciendo grandísimo HP no podés volver a la Unión venís a reclamar tierras
que no son tuyas acá no hay nada tuyo y por eso realice las denuncias en la Fiscalía
General de la Nación" "Salimos con mi novia de ese tiempo por una amenaza que
me hicieron, eso fue el 22 de agosto del 2012. El día anterior al desplazamiento
recibimos una amenaza telefónica, básicamente solicitaban un dinero que en ese
entonces fueron 10 millones de pesos, que si no se daba ese dinero nos mataban,

esa amenaza generó temor y decidí salir para la ciudad de Cali, allá llegué a vivir

° Unidad de Restitución de Tierras, Dirección Territorial Nariño. Documento de Análisis de Contexto Municipio de La Unión,
Departamento de Nariño Microzona 954 RN 01791 de 13 de septiembre de 2017, actualizado el 05 de junio de 2025.Pag.
10
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Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 12

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe
una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente 1DS 1130524-

1130817- 1130844"

-------------- - --------------------------------------------------------

donde una prima, allá viví aprox año y medio, posteriormente me fui a trabajar a una
finca en Villacarmelo en Cali, allá trabajé aprox un año, después trabajé en la ciudad
de Cali, estudié en el SENA (técnico en informática), intenté acceder a la universidad
del valle, lastimosamente no pude ingresa,r después de 4 años de estar por fuera
decidí retornar con mucho temo,r pero decidí volver"

Con respecto a la dinámica del conflicto en el municipio de La Unión, en el eje 1 de la
gráfica 6 se ilustran algunos hechos victimizantes (RUV) en el periodo 2006-2016; en
el eje 2 se muestra el número de solicitantes que abandonaron sus tierras en la

microzona 954, objeto de/presente análisis (UAEGRTD).

Gráfica 6. Consolidado de hechos victimizantes RUV en La Unión y abandono forzado
URT en la microzona con ID: 954 (2006 - 2015)
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Fuente: RUV- Red Nacional de Información (UARIV) y matriz intermisional URT (corte enero 2025).

Como se observa, 2012 fue e! año con el mayor número de desplazamientos forzados
en el periodo analizado (292 víctimas), seguido por 2013 y 2011 (255 y 174,
respectivamente). El aumento en los registros entre 2012 y 2014 representa un
repunte significativo en comparación con los años anteriores, según los datos de la
Red Nacional de Información.

Además de los desplazamientos, durante este periodo también se reportaron otros
hechos victimizantes como amenazas, homicidios y pérdida de bienes inmuebles. En
cuanto al eje 2, que contempla los años con mayor número de solicitudes de
restitución de tierras, 2007 se destaca con 14 solicitudes, seguido de 2012 (13) y 2011
y 2013 (6 cada uno), lo que coincide con los años con mayores números de hechos
victimizantes enmarcados en el conflicto armado. 10

(...)

En 2013, la mentada presencia de las Farc EP nuevamente se hizo evidente a través

de un atentado contra la fuerza pública, en el que la utilización de artefactos
explosivos no convencionales y granadas afectaron la estación de la Policía,
causaron graves heridas a dos civiles, varios daños en propiedades aledañas y

1° Unidad de Restitución de Tierras, Dirección Territorial Nariño. Documento de Análisis de Contexto Municipio de La Unión,
Departamento de Nariño Microzona 954 RÑ 01791 de 13 de septiembre de 2017, actualizado el 05 de junio de 2025.Pag.
51-52
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Continuación de la Resolución RN 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

unaisolicitud en e/ Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente !DS 1130524 -
1130817-1130844"

automotores de la fuerza pública. Ese mismo año, durante la celebración de la misa
dominical del 24 de noviembre, el párroco de La Unión leyó un panfleto
presuntamente ifrmado por "Los Urabeños" en donde informaban a la comunidad que
quienes deambularan en horas de la noche "deberán asumir las consecuencias"

Por otra parte, ese año también se incrementaron los homicidios cometidos por los
actores armados en La Unión debido a la presencia de "Los Urabeños ; quienes, con
panfletos amenazaron a los pobladores del norte de Nariño. El entonces gobernado,r
Raúl Delgado, dijo que a finales de octubre y comienzos de noviembre se presentó
un incremento inusitado en los casos de homicidio, por lo que se determinó
incrementar la presencia de la Fuerza Pública. En este caso, los organismos de
inteligencia concluyeron que los homicidios y las amenazas no provenían de la
guerrilla, ni de grupos organizados, sino de delincuencia común.

Por su parte, ante el contexto de violencia que se vivía en el municipio en 2013 y el
temor constante de que algún hecho afectara a sus familias, muchas personas
optaron por desplazarse hacia otros municipios. A esta decisión se sumaron las
frecuentes incursiones en las viviendas, especialmente en las zonas rurales, así como
los robos de dinero y objetos de valo,r los asesinatos y, en algunos casos, las
pretensiones sentimentales forzadas por parte de miembros de grupos armados
ilegales. 11

( •)

Tanto el municipio de La Unión como el corregimiento de Santander se caracterizan
por su marcada vocación cafetera, por lo tanto, los integrantes de los grupos armados
asumían que las ganancias provenientes de las cosechas eran guardadas en las
viviendas, lo que dio lugar a frecuentes incursiones y registros en los hogares de los
campesinos. Con relación a lo anterio,r el CNMH refiere que con la llegada de! Frente
Brigadas Campesinas "se hizo habitual la extorsión y el cobro de impuestos a
cafeteros. El grupo tenia un integrante de la estructura que permanecía en la oficina
de la Federación de Cafeteros cobrando el impuesto acorde al número de bultos de
café vendido. El nivel de extorsión y persecución por vacunas provocó el
desplazamiento de familias"12

( .)

Uno de los aspectos más relevantes del periodo de influencia paramilitar en el
corregimiento de Santander, además de la ocupación de fincas, la exigencia de
preparación de alimentos, el ingreso a viviendas en busca de dinero y objetos de valor,
el abigeato y las constantes intimidaciones, fue la imposición de permanecer dentro
de los hogares. Esta restricción constituye una violación a los derechos de movilidad
(Derechos Humanos) y libre locomoción (Constitución Política de Colombia) e impidió
a los habitantes hacer un uso adecuado, gozar y disfrutar de sus predios, lo que
resultó en la pérdida de cultivos y en el deterioro de la economía local.

De igual manera, el temor generalizado entre la población se manifestó en el
constante miedo al reclutamiento forzado de miembros de las familias, especialmente

" Unidad de Restitución de Tierras, Dirección Territorial Nariño. Documento de Análisis de Contexto Municipio de La Unión,
Departamento de Nariño Microzona 954 RN 01791 de 13 de septiembre de 2017, actualizado el 05 de junio de 2025.Pag.
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72 Unidad de Restitución de Tierras, Dirección Territorial Nariño. Documento de Análisis de Contexto Municipio de La Unión,
Departamento de Nariño Microzona 954 RN 01791 de 13 de septiembre de 2017, actualizado el 05 de junio de 2025.Pag.
36-37

RT-RG-MO-05

V.4

Clasificación de la Información: Publica O Reservada Clasificada O Fecha de aprobación: 16/06/2025

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Territorial. Nariño
Dirección Territorial Nariño Calle 20 # 23-56 tel. 3115614604 - Colombia

www.urt.aov.co Siganos en. @URestitucion .



Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 14
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de los jóvenes. Esta amenaza latente afectaba profundamente su cotidianidad y la
tranquilidad, ya que se vivía bajo la incertidumbre de que sus hijos o familiares
pudieran ser llevados por la fuerza a engrosar las iflas del grupo armado. Asimismo,
se reportaron situaciones en las que integrantes de este mostraban un interés hacia
las mujeres del secto,r generando un ambiente de acoso e intimidación. Estos hechos

incrementaron el nivel de miedo en las familias, llevándolas a tomar la decisión de

abandonar el territorio como mecanismo de autoprotección.13

(...)

Por su parte, 2020 no evidencia registros de violencia por grupos armados
organizados ilegales; Sin embargo, en 2021 se registraron los homicidios de 2
mujeres en la vereda El Guabo y la presencia del Frente Manuel Vásquez Castaño
del ELN244. Como se aprecia en la Gráfica 7, 2023 fue el año con el mayor número
de desplazamientos forzados (65 víctimas), seguido de 2017 (62) y 2019 (60).

Grama 1. Consolidado de hechos vtcthntzantes RUV ea La UmMn y abandono forzado
URT en la microzona con ID: 954, (2017-2024)

r

1'

rwm. rwrrra..u.ww.w.nr . «.w. 4.s,ao -Pwar.w..wn. ..r..r..n.

Fuente: RUV-Red Nacional de Inrorniaclón (UARIV) y matriz tntennialoanl URT (cene: enero de 2025)

Durante este lapso (2017-2024), además de desplazamientos forzados, se
presentaron homicidios, amenazas y pérdida de bienes inmuebles, es importante
mencionar que durante estos años hay 11 registros de pérdida de vínculo con los
predios por parte de los solicitantes de restitución de tierras.

Con relación a los hechos ocurridos en el municipio entre 2022 y 2023, los solicitantes
mencionan la presencia de guerrilla y las amenazas a los lideres de la zona, situación
que condujo a atentados y expulsiones de población del territorio. De igual manera,
hubo exigencias de alimentación, dinero y llamadas extorsivas propiciaron temor en
los habitantes de las zonas rurales. "14

En suma, del análisis y valoración de los elementos materiales probatorios obrantes en el

expediente, particularmente lo referido en el Documento de Análisis de Contexto, se llegó
a la conclusión que en la zona donde se ubica el predio objeto de la solicitud de inscripción
en el RTDAF bajo estudio, ocurrieron graves violaciones a los derechos humanos e
infracciones al derecho internacional humanitario en el contexto y con ocasión del conflicto
armado, de lo que se puede inferir razonablemente un periodo de influencia armada en el

" Unidad de Restitución de Tierras, Dirección Territorial Nariño. Documento de Análisis de Contexto Municipio de La Unión,
Departamento de Nariño Microzona 954 RÑ 01791 de 13 de septiembre de 2017, actualizado el 05 de junio de 2025.Pag.
38-40
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Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una'solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente IDS 1130524 -
1130817-1130844"

el año 2013 y en el año 2023, época en la que sucedieron los hechos victimizantes de la
solicitante.

3. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS.

Mediante la Resolución RÑ 01791 del 13 de septiembre de 2017, se microfocalizó la
totalidad del municipio de La Unión, departamento de Nariño, incluyendo el corregimiento
Santander, vereda La Cumbre, zona donde se ubica la solicitud que se estudia en el
presente acto administrativo.

Posteriormente, se expidió la Resolución RÑ 00405 del 7 de mayo de 2025, por la cual se
implementó el enfoque diferencial y se estableció el orden de prelación de la solicitud de
inscripción en el RTDAF con ID 1130524.

GRUPOS

PRELACIONADOS

POR CICLO DE

VIDA

NOMBRES Y

APELLIDOS

DOCUMENTO

DE IDENTIDAD

ACTUACIONES,
PRUEBAS VIO

SOLICITUDES DE

INFORMACIÓN
DIFERENCIALES

RECOMENDADAS

DESCRIPCIÓN/OBSERVACIÓN
FRENTE AL ENFOQUE

Ampliación de
declaración,

diligencias
testimoniales,
consultas Adre,

G3. Afectación a los
Vivanto, Sisben, Mujer campesina, ubicada en el

derechos humanos Ruaf y Sirav, grupo etano adulto. Cabeza de

de las mujeres.
Solicitar hogar. Ingresos provenientes de

Adulo: 29-59 años
documentos de agricultura n se identifican otras

Cabeza de hogar.
núcleo familiar al características asociadas a

momento de los vulnerabilidad.

hechos y demás
documentos

soportes la filiación

de titulares y
legitimados

Así mismo, se expidió la Resolución RÑ 00558 del 13 de mayo de 2025, por la cual se
implementó el enfoque diferencial y se estableció el orden de prelación de las solicitudes
de inscripción en el RTDAF con ID 1130844 y 1130817

GRUPOS

PRELACIONADOS

POR CICLO DE

VIDA

NOMBRES Y

APELLIDOS

DOCUMENTO

DE IDENTIDAD

ACTUACIONES,
PRUEBAS YIO

SOLICITUDES DE

INFORMACIÓN
DIFERENCIALES

RECOMENDADAS

DESCRIPCIÓN/OBSERVACIÓN
FRENTE AL ENFOQUE

Pruebas sociales: Id Mujer campesina,

Ampliacion de
edad 13 años grupo etano

hechos Consultas
adolescente,

G2. Afectaciones a
en bases de datos cursando primaria, Nlo seera,

los derechos de
Documentos de

identifican condiciones de

NNA(niños, niñas y
adolescentes).

núcleo familiar al
vulnerabilidad en cuanto a salud.

No se identifican condiciones de
Adolescencia: 12-17

memento de los
vulnerabilidad en cuanto a salud.

anos
hechos o

documentos de No se presentan otras

legitimados
caracteristicas asociadas a

Soportes médicos enfoque diferencial o
vulnerabilidad

G2. Afectaciones a Pruebas sociales: Id Mujer campesina,

los derechos de Ampliación de edad 15 años grupo etano

NNA(niños, niñas y hamos Consultas adolescente, estado civil soltera,

adolescentes).
en bases de datos cursando primaria, No se

Adolescencia: 12-17
Documentos de identifican condiciones de

anos
núcleo familiar al vulnerabilidad en cuanto a salud.
momento de los No se presentan otras
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hechos o características asociadas a

documentos de enfoque diferencial o
IegitÑnados vulnerabilidad

Soportes médicos

En ese sentido, se surtió el análisis previo dispuesto en los artículos 2.15.1.3.2 y
subsiguientes del Decreto 1071 de 2015, y consecuentemente, mediante la Resolución RN
00537 de 12 de mayo de 2025 se inició el estudio formal de la solicitud con ID 1130524,
mediante la Resolución RÑ 00576 de 14 de mayo de 2025 se inició el estudio formal de la
solicitud con ID 1130817 y mediante Resolución RÑ 00577 de 14 de mayo de 2025 se
inició el estudio formal de la solicitud con ID 1130844.

Que mediante Resolución RÑ 01307 de 16 de octubre de 2025, se resolvió acumular en
un solo expediente las solicitudes relacionadas con IDS 1130524, 1130817 y 1130844, en
virtud a que, las precitadas solicitudes de ingreso al RTDAF recaen sobre el mismo
inmueble.

4. DE LA COMUNICACIÓN DEL ESTUDIO FORMAL Y LA IDENTIFICACIÓN DE

TERCEROS

El inciso cuatro del artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, prevé que una vez sea recibida la
solicitud de inscripción en el RTDAF o iniciada de oficio, la UAEGRTD deberá comunicar

de este trámite a la persona natural o jurídica que sea propietaria, poseedora u ocupante
que se encuentre en el predio objeto de estudio, de modo que, pueda aportar las pruebas
que acrediten su relación de buena fe con el inmueble.

Lo anterior, fue desarrollado en el artículo 2.15.1.4.2. del Decreto 1071 de 2015, que reitero
el deber de comunicar el inicio del trámite administrativo de inscripción en el RTDAF a las
personas con las relaciones jurídicas descritas en el precitado artículo 76, agregando que
estos sujetos procesales cuentan con el término de 10 días, a partir de la comunicación,
para aportar información o elementos materiales de prueba que quieran hacer valer dentro
del procedimiento.

De otra parte, el numeral 5 del artículo 2.15.1.4.1. del Decreto 1071 de 2015, cuando aborda

la orden de comunicación del acto administrativo que acomete el estudio formal de la
solicitud, estableció que la UAEGRTD deberá comunicar esté, a la persona propietaria,
poseedora u ocupante que se encuentre en el predio objeto de registro, por el medio más
eficaz, y que en todo caso, cuando se pudiese acudir al predio y no se encontrase a ninguna
persona a quien efectuar la comunicación, se fijaría la información respectiva en un soporte
sobre la puerta o el posible punto de acceso al inmueble.

Dicha normativa establece unos elementos mínimos que se deben informar en la
comunicación que se efectué a través del medio más eficaz, conforme a las circunstancias
del caso concreto, los cuales están descritos en los tres literales del numeral 5 del artículo

2.15.1.4.1 antes referido, estos son: 1) el inicio de la actuación administrativa para la
inscripción del predio en el RTDAF; 2) la oportunidad procesal de presentar pruebas que
acrediten su relación de buena fe con el predio y el término para hacerlo; y 3) las órdenes
referentes al ingreso al inmueble por parte de los servidores públicos, contratistas o
delegados de la UAEGRTD.

De acuerdo con lo anterior, el día 27 de mayo de 2025, se llevó a cabo la diligencia de
comunicación de las Resoluciones RÑ 00537 de 12 de mayo de 2025 asociada al ID
1130524, RÑ 00576 de 14 de mayo de 2025 asociada al ID 1130817 y RÑ 00577 de 14
de mayo de 2025 asociada al ID 1130844, en los cuales se menciona:
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Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente IDS 1130524 -
1130817-1130844"

ID 1130524:

"(...) RUTA DE ACCESO AL PREDIO

Desde e! parque principal del casco urbano del municipio de La Unión, se conduce en
vehículo por la vía pavimentada que dirige hacia Mercaderes (Cauca), hasta llegara! sector
conocido como Higuerones, realizando un recorrido de aproximadamente 14 kilómetros,
seguidamente se gira a mano derecha tomando la vía que conduce hacia Florencia
(Cauca), con un recorrido adicional de 3.20kilómetros, tomando la entrada a Santander en
una distancia de 4.Okms, antes del centro poblado sector E! Placer en e! desvió o cruce
toma la vía a La Cumbre hasta el cruce que conduce al sector Trabadores, de allí sigue a
pie hacia mano izquierda bajando unos 500m, se encuentra el predio denominado: "Los
Gansos", el cual colinda con el camino.

AL MOMENTO DE EFECTUARSE LA COMUNICACIÓN SE ENCONTRÓ:

En el momento de la visita al predio se observa un lote de terreno mediano con cultivo de
café y matas de plátano.

DATOS DEL OCUPANTE ACTUAL DEL PREDIO SI se encuentra

Observaciones

Nombre Completo N/A

Documento de identidad N/A

Datos de contacto Dirección Teléfono N/A

Tiempo en el predio (Fecha en la que
Ingresó a/ predio)

N/A

Tipo de Relación con el predio (propietario,
poseedor, administrador, arrendatario,

otro

N/A

Número de Personas que habitan el predio
(Relaciónelos con su respectiva

identificación: Adultos, niños, nin uno

N/A

CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO Y SU ENTORNO (Diligencie lo que observa o con la
persona identificada en el predio)

Observaciones

Uso y explotación que se le da al predio
(Ganadería, Cultivos, minería, pequeñas especies Agrícola (cultivo de café)

otros

Existencia y condiciones de vivienda N/A

Mejoras ala vivienda o al predio. N/A

Explotación yuso en la zona aledaña y de acceso
_

al predio. (Existencia de Fincas o Inmuebles Zona cafetera
aledaños con explotación agrícola, minera,
comercial, ninguna)una

Norte: Este:

Sur::

Colindantes y relaciones de vecindad.
Oeste:
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ID 1130817:

"(...) RUTA DE ACCESO AL PREDIO

Desde el parque principal del casco urbano del municipio de La Unión, se conduce en
vehículo porta vía pavimentada que dirige hacia Mercaderes (Cauca), hasta llegar al sector
conocido como Higuerones, realizando un recorrido de aproximadamente 14 kilómetros,
seguidamente se gira a mano derecha tomando la vía que conduce hacia Florencia
(Cauca), con un recorrido adicional de 3.20kllómetros, tomando la entrada a Santander en

una distancia de 4.0kms, antes del centro poblado sector El Placer en el desvió o cruce
toma la vía a La Cumbre hasta el cruce que conduce al sector Trabadores, de allí sigue a
pie hacia mano izquierda bajando unos 500m, se encuentra e! predio denominado: "Los
Gansos" el cual colinda con el camino.

AL MOMENTO DE EFECTUARSE LA COMUNICACIÓN SE ENCONTRÓ:

El predio es un terreno pequeño, con cultivo de café, el cual colinda con un camino público,
la topografía se caracteriza por ser un terreno escalpado, no se evidencio viviendas o
construcciones, de igual manera e! predio no posee recurso hídrico.

DATOS DEL OCUPANTE ACTUAL DEL PREDIO Sise encuentra

Observaciones

Nombre Completo N/A

Documento de identidad N/A

Datos de contacto Dirección Teléfono N/A

Tiempo en el predio (Fecha en la que
in resó al predio)

N/A

Tipo de Relación con e/ predio (propietario,
poseedor, administrador,arrendatario,

otro

N/A

Número de Personas que habitan el predio
(Relacióneloscon su respectiva

identificación: Adultos, niños, nin uno

N/A

CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO Y SU ENTORNO (Diligencie lo que observa o con la
persona identificada en el predio)

Observaciones

Uso y explotación que se le da a/ predio
(Ganadería, Cultivos, minería, pequeñas especies Cultivode caféy plátano

otros

Existencia y condiciones de vivienda
No se evidencio viviendas o '

constnrcciones.

Mejoras a la vivienda o a! predio. Abono y desmalezado de! predio
Explotación y uso en la zona aledaña y de acceso
al predio. (Existencia de Fincas o Inmuebles

Ganadería y agriculturaaledaños con explotación agrícola, minera,
comercial, ninguna)

ID 1130844:
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Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025; "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente IDS 1130524 -
1130817 - 1130844"

"(...) RUTA DE ACCESO AL PREDIO

Desde el parque principal del casco urbano del municipio de La Unión, se conduce en
vehículo por la vía pavimentada que dirige hacia Mercaderes (Cauca), hasta llegara! sector
conocido como Higuerones, realizando un recorrido de aproximadamente 14 kilómetros,
seguidamente se gira a mano derecha tomando la vía que conduce hacia Florencia
(Cauca), con un recorrido adicional de 3.20kilómetros, tomando la entrada a Santander en
una distancia de 4.0kms, antes del centro poblado sector El Placer en el desvió o cruce
toma la vía a La Cumbre hasta el cruce que conduce al sector Trabadores, de allí sigue a
pie hacia mano izquierda bajando unos 500m, se encuentra el predio denominado: "Los
Gansos'; el cual colinda con el camino.

AL MOMENTO DE EFECTUARSE LA COMUNICACIÓN SE ENCONTRÓ:

El predio es un terreno pequeño, con cultivo de café, el cual colinda con un camino público,
la topografía se caracteriza por ser un terreno escarpado, no se evidencio viviendas o
construcciones, de igual manera e! predio no posee recurso hídrico.

DATOS DEL OCUPANTE ACTUAL DEL PREDIO Si se encuentra
Observaciones

Nombre Completo N/A

Documento de identidad N/A

Datos de contacto Dirección, Teléfono N/A

Tiempo en el predio (Fecha en la que
Ingresó a! predio)

N/A

Tipo de Relación con el predio (propietario,
poseedor, administrador, arrendatario,

otro

NIA

Número de Personas que habitan el predio
(Relacióneloscon su respectiva

identificación:Adultos, niños, ninguno)

N/A

CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO Y SU ENTORNO (Diligencie lo que observa o con la
persona identificada en el predio)

Observaciones

Uso y explotación que se le da al predio
(Ganadería, Cultivos, minería, pequeñas especies Cultivo de café y plátano

otros

Existencia y condiciones de vivienda
No se evidencio viviendas o

construcciones.

Mejoras a la vivienda o al predio. Abono y desmalezado del predio
Explotación y uso en la zona aledaña y de acceso
al predio. (Existencia de Fincas o Inmuebles

Ganaderíay agricultura
aledaños con explotaciónagrícola, minera,
comercial, ninguna)

De acuerdo con lo expuesto, el 09 de junio de 2025 venció el término de diez (10) días para
la presentación de pruebas por parte de terceros vinculados al predio, de acuerdo con lo
consagrado en el artículo 2.15.1.4.2 del Decreto 1071 de 2015, como se evidencia en la
constancia obrante en el expediente plazo dentro del cual no se recibió información o
documentos por parte de terceros intervinientes.
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Cabe manifestar que, una vez verificado el folio de matrícula inmobiliaria correspondiente
al predio objeto del proceso de restitución (248-9441), se pudo establecer que en el mismo
no se registran derechos reales a favor de persona alguna. En efecto, conforme a la
anotación primera del citado folio, se evidencia una situación de falsa tradición. De igual
manera, al revisar la escritura pública No. No. 93 del 17 de julio de 1959, se constató que
esta no contiene ni transmite derechos reales de propiedad.

Así mismo, se observó que las personas inscritas en el mencionado folio son la señora
madre del señor quien a su vez es el

compañero permanente de la señora y padre de las
menores

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que no se identificaron terceros con derechos reales
sobre el predio, no se advirtió la necesidad de efectuar comunicación diferente a la que se
realizó en el inmueble objeto del presente trámite.

5. PRUEBAS

Durante el trámite administrativo fueron recaudadas y aportadas las siguientes pruebas:

1.1. Pruebas aportadas por el solicitante

1. Copia de la cédula de ciudadanía de la Señora

ORTEGA. (ID de documento 6193727)
2. Copia de la tarjeta de identidad de la menor

(ID de documento 6193732)
3. Copia de la tarjeta de identidad de la menor

(ID de documento 6193744)
4. Copia de cédula de ciudadanía del Señor

(ID de documento 6193752)
5. Registro Civil de Defunción del Señor (ID

de documento 6193758)

1.2. Pruebas aportadas por los terceros intervinientes.

No se presentaron terceros intervinientes.

1.3. Pruebas recaudadas oficiosamente.

1) Formulario Único de Solicitud de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas, consecutivo No. 0100112603251202, ID 1130524 (ID de documento
6182896)

2) Formulario Único de Solicitud de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas, consecutivo No. 0100110204251101, ID 1130844 (ID de documento
6192512)

3) Formulario Único de Solicitud de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas, consecutivo No. 0100110204250802, ID 1130817 (ID de documento
6192236)

4) Acta de localización predial de fecha 16 de mayo de 2025. (ID de documento 6246187)
5) Comunicación fijada en el predio denominado LOS GANSOS, ubicado en la vereda La

Cumbre, corregimiento Santander, del municipio de La Unión, del departamento Nariño,
de fecha 27 de mayo de 2025. ID 1130524 (ID de documento 6268765).
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6) Comunicación fijada en el predio denominado LOS GANSOS, ubicado en la vereda La
Cumbre, corregimiento Santander, del municipio de La Unión, del departamento Nariño,
de fecha 27 de mayo de 2025. ID 1130844 (ID de documento 6270654)

7) Comunicación fijada en el predio denominada LOS GANSOS, ubicado en la vereda La
Cumbre, corregimiento Santander, del municipio de La Unión, del departamento Nariño,
de fecha 27 de mayo de 2025. ID 1130817 (ID de documento 6270646)

8) Informe de comunicación en el predio denominado LOS GANSOS, ubicado en la vereda
La Cumbre, corregimiento Santander, del municipio de La Unión, del departamento
Nariño, de fecha 27 de junio de 2025. ID 1130524(ID de documento 6346985)

9) Informe de comunicación en el predio denominado LOS GANSOS, ubicado en la vereda
La Cumbre, corregimiento Santander, del municipio de La Unión, del departamento
Nariño, de fecha 30 de junio de 2025. ID 1130844(ID de documento 6347231)

10) Informe de comunicación en el predio denominado LOS GANSOS, ubicado en la vereda
La Cumbre, corregimiento Santander, del municipio de La Unión, del departamento
Nariño, de fecha 30 de junio de 2025. ID 1130817(ID de documento 6347214)

11) Constancia de fecha 17 de octubre de 2025. Vencimiento intervención de terceros de
manera posterior a la comunicación en el predio.

12) Consulta en línea de VIVANTO.
13) Traslado de pruebas de fecha 23 de octubre de 2025.
14) Informe Técnico Predial (ITP) del predio denominado LOS GANSOS, ubicado en la

vereda La Cumbre, corregimiento Santander, del municipio de La Unión, del
departamento Nariño, con número de folio de matrícula inmobiliaria 248-9441,
elaborado por la Dirección Territorial Nariño de la UAEGRTD, con fecha del 30 de
septiembre de 2025. (ID de documento 6451479)

15) Certificado de tradición y libertad del predio con número de folio matrícula inmobiliaria
(FMI) 248-9441, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La
Unión. (ID de documento 6448466)

16) Documento de Análisis de Contexto del municipio de La Unión, del departamento
Nariño, elaborado por la Dirección Territorial Nariño de la UAEGRTD, con fecha de
actualización de 05 de junio de 2025. (ID de documento 6439913)

17) Informe Técnico de Georreferenciación (lTG) del predio denominado LOS GANSOS
ubicado en la vereda La Cumbre, corregimiento Santander, del municipio de La Unión,
del departamento Nariño, con número de folio de matrícula inmobiliaria 248-9441,
elaborado por la Dirección Territorial Nariño de la UAEGRTD, con fecha del 27 de junio
de 2025. ID 1130524 (ID de documento 6346067)

18) Informe Técnico de Georreferenciación (ITG) del predio denominado LOS GANSOS
ubicado en la vereda La Cumbre, corregimiento Santander, del municipio de La Unión,
del departamento Nariño, con número de folio de matrícula inmobiliaria 248-9441,
elaborado por la Dirección Territorial Nariño de la UAEGRTD, con fecha del 01 de julio
de 2025. ID 1130844 (ID de documento 6364288)

19) Informe Técnico de Georreferenciación (ITG) del predio denominado LOS GANSOS
ubicado en la vereda La Cumbre, corregimiento Santander, del municipio de La Unión,
del departamento Nariño, con número de folio de matrícula inmobiliaria 248-9441,
elaborado por la Dirección Territorial Nariño de la UAEGRTD, con fecha del 01 de julio
de 2025. ID 1130817 (ID de documento 6364289)

20)Ampliación de declaración de la Señora al

solicitar la inscripción en el registro de tierras despojadas ante la UAEGRTD el 04 de
marzo de 2025. (ID de documento 6193716)

21) Declaración del 17 de septiembre de 2025, rendida ante la UAEGRTD por la señora
en calidad de testigo frente al uso y explotación económica del predio

así como los hechos victimizantes sucedidos.(ID de documento ID de documento
6430789)
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22) Concepto Social Y Jurídico Identificación De Núcleos Familiares fechado a 22 de

septiembre de 2025. (ID de documento 6430752)

6. DE LA OPORTUNIDAD DE CONTROVERTIR EL MATERIAL PROBATORIO

En cumplimiento de lo establecido en el inciso 2° del artículo 2.15.1.4.3 del Decreto 1071

de 2015, la Dirección Territorial mediante aviso fijado en sus instalaciones el día 23 de
octubre de 2025 y desfijado el mismo día, le informó a la persona solicitante que antes de
resolver de fondo su solicitud contaba con el término de 3 días para acercarse a esta oficina
ubicada en la Calle 20 No. 23-56 de la ciudad de Pasto, con el fin de controvertir las pruebas
recaudadas. Lo anterior, sin perjuicio de la confidencialidad de la información.

La Señora no se acercó ni intervino ante la

Dirección Territorial en el plazo señalado.

7. ANÁLISIS DE LA UNIDAD

De conformidad con el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, para ser titular del derecho a la
restitución se requiere (i) tener la calidad de propietario, poseedor o explotador de baldíos,
(ii) haber sido despojado u obligado a abandonar el predio entre el 1° de enero de 1991 y
el término de vigencia de la mencionada Ley, iii) como consecuencia directa e indirecta de
los hechos que configuren las violaciones de que trata el artículo 3° ibídem.

En desarrollo de lo anterior, el artículo 2.15.1.5.1. del Decreto 1071 de 2015 estableció que
la inscripción en el RTDAF deberá incluir como mínimo la siguiente información: "1. La
identificación precisa de los predios objeto de despojo, en forma preferente mediante
georreferenciación individual y colectiva. 2. La identiifcación de la víctima o víctimas de

despojo. 3. La relación jurídica de las víctimas con el predio. 4. El período durante el cual
se ejerció influencia armada en relación con el predio. 5. La inclusión de la información
complementaria, respetando todas las garantías constitucionales de las víctimas."

Con base en lo anterior, esta Dirección Territorial de la UAEGRTD, procede a verificar los
requisitos para la inscripción en el RTDAF de la solicitud bajo estudio, como se expondrá a
continuación:

8.1. NATURALEZA JURÍDICA DEL PREDIO DENOMINADO "LOS GANSOS" Y

RELACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE CON ESTE

Para determinar la calidad jurídica de la persona solicitante con el predio objeto de su
solicitud, se hace necesario en primera medida identificar la naturaleza jurídica del inmueble
cuya restitución se pretende, esto es, si existen elementos que permitan acreditar que se
trata de un predio privado, o ante su inexistencia, predicar su presunta condición de bien
baldío.

Por propiedad privada se entiende la titularidad del derecho real de dominio sobre una cosa.

El artículo 633 del Código Civil se refiere a este como "...el derecho real en una cosa

corporal, para gozar y disponer de ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno (...)"

De acuerdo con el artículo 48 de la Ley 160 de 1994, y de manera similar a la forma en que
lo disponía el artículo 3 de la Ley 200 de 1936, la propiedad privada se puede acreditar por
dos vías: a través de un titulo originario expedido por el Estado, o a través de títulos
traslaticios de dominio debidamente inscritos, otorgados con anterioridad a la vigencia de
la ley, por un lapso superior al término establecido para la prescripción extraordinaria.
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Sobre la primera forma de acreditación, es decir, a través de un título originario emitido por
la autoridad competente, se trata del caso en el que el Estado, a través de la autoridad que
determine para el efecto15, otorga a un particular la titularidad sobre un área de terreno,
respecto del cual ha verificado previamente la explotación económica con el cumplimiento
de los requisitos establecidos en la ley.

El acto administrativo que se profiera por la autoridad competente76, debe ser inscrito en la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del lugar donde se ubica el inmueble, para
efectos de consolidar el dominio en cabeza del beneficiario de la adjudicación, como lo
establece el Estatuto Registral, Ley 1579 de 2012, en el literal a del artículo 2". El artículo
75618 del Código Civil Colombiano al mencionar que la tradición de bienes inmuebles se
concreta con la inscripción en el registro inmobiliario y el artículo 2.14.10.5.14 del Decreto
1071 de 2015, cuando establece el deber de registrar las resoluciones de adjudicación de
baldíos19.

En el evento en que una resolución de adjudicación no se haya registrado, tal condición
impide que frente a la persona beneficiaria de la adjudicación se pueda predicar la calidad
de propietaria, en la medida en que no figura como tal en el folio de matrícula inmobiliaria.

Sobre la segunda forma de acreditación de propiedad privada, es decir, a través de una
cadena de tradición del derecho real de dominio que se extienda por un lapso superior al
término requerido para la prescripción adquisitiva de dominio extraordinaria, es importante
señalar que las modalidades de acreditación operan de la misma manera en la Ley 200 de
1936 y en la Ley 160 de 1994, es decir, haciendo el conteo del tiempo requerido para la
prescripción extraordinaria desde la fecha de expedición de cada una de las normas según
la que resulte aplicable.

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que, si la acreditación de propiedad privada se
efectúa respecto de una formalización anterior o posterior a la expedición de la Ley 791 de
2002, el tiempo de prescripción para evaluar la acreditación variará, toda vez que, antes de
la mencionada ley, el lapso requerido para la prescripción extraordinaria era de 20 años;
tras la expedición de la referida norma, el término se redujo a 10 años.

Así, la segunda forma contemplada por los artículos 3 de la Ley 200 de 1936 y 48 de la Ley
160 de 1994, para acreditar el dominio privado es a través de los títulos debidamente
inscritos, en que consten tradiciones de dominio por un lapso no menor del término
necesario para la prescripción extraordinaria y que hayan sido otorgados con anterioridad
a la vigencia de la Ley, para lo cual deberá tenerse en cuenta cuál de las dos es aplicable.

Dentro de la actuación administrativa que desarrolla la iJAEGRTD, esta forma de
acreditación de la propiedad privada requiere un análisis de los actos jurídicos que se
describen en las anotaciones del folio de matrícula inmobiliaria, para el cual, dicho

15 Incora, Incoder o en la actualidad la Agencia Nacional de Tierras.
76 ibidem.

" "Art(culo 2. Objetivos. El registro de la propiedad inmueble tiene como objetivos básicos los siguientes: a)
Servirde medio de tradicióndel dominiode los bienes raíces y de los otros derechosreales constituidosen
ellos de conformidad con el artículo 756 del Código CM! (...)"
18 Artículo 756. Se efectuará la tradición del dominio de los bienes raíces por la inscripción del titulo en la oficina
de registro de instrumentos públicos (...) ".
19 Artículo 2.14.10.5.14. Resolución de Adjudicación. (...) Surtida en legal forma /a notiifcación y debidamente
ejecutoriada la resolución, se procederá a su inscripción en la Oifcina de Registro de Instrumentos Públicos del
Circulo competente. El Registrador devolverá al lncoder el original y una copia de la resolución, con la
correspondiente anotación de su registro."
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documento (representado en el certificado de tradición y libertad) constituye la herramienta
fundamental, dado que allí se consignan todos los actos jurídicos que inciden de algún
modo en los derechos predicables sobre un inmueble, cada transferencia del derecho real

de dominio, cada gravamen, cada limitación, etc., de acuerdo con lo establecido en el

artículo 4 de la Ley 1579 de 2012.

Entonces, para la determinación de la naturaleza jurídica de un predio es importante tener
en cuenta que no por la mera asignación de un número de matrícula inmobiliaria, se trata
de un bien de propiedad privada. Por tal razón, en el folio de matrícula inmobiliaria o en el

certificado de tradición y libertad es preciso identificar el derecho real de domino y, si es
posible, su origen y las formas en que ha sido transferido. Esa información permite acudir
a los títulos registrados para verificar en ellos las condiciones del predio, transferencia,
titulares y a partir de ello, su naturaleza jurídica.

Así, bajo esta modalidad, la propiedad privada no se acredita con cualquier título inscrito,
sino con aquellos en los que consten tradiciones de dominio, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 74520 del Código Civil Colombiano; para tales efectos es preciso entender que
un título que traslada el dominio es aquel que cuenta con las condiciones para la efectiva
transferencia del derecho, es decir, que ha sido otorgado por quien ostenta el derecho, con
las formalidades y requisitos que establece la normativa aplicable y que consolida la
transferencia a través del registro como figura mediante la cual opera el modo de adquirir
el dominio (tradición).

Si hay antecedentes de falsas tradiciones, respecto de tales anotaciones no pueden
predicarse títulos traslaticios del dominio y, en consecuencia, registros de esta naturaleza
no acreditan la consolidación del dominio privado, a partir de la fórmula transaccional que
propone la Ley 200 de 1936 y la Ley 160 de 1994.

En términos generales, si se acredita la propiedad privada en cualquiera de las formas
descritas, la persona solicitante podrá ostentar la relación de propiedad o posesión, según
tenga o no la titularidad del dominio del predio.

La imposibilidad de acreditar el derecho real de dominio por las vías referidas, constituye
un elemento que permite presumir la naturaleza baldía del inmueble.

Con base en lo anterior, en el presente caso se estableció que el predio objeto de
reclamación corresponde a un bien de naturaleza baldía adjudicable, toda vez que, si bien
se encuentra asociado al Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 248-9441, no se evidencia en

sus antecedentes registrales la existencia de un título formal de propiedad ni de una cadena
traslaticia de dominio que cumpla con las exigencias legales para acreditar la propiedad
privada.

Así las cosas, frente a la naturaleza presuntamente baldía del predio objeto de la solicitud
al momento de los hechos victimizantes, se procederá con el estudio de la relación jurídica
de la persona solicitante con el referido inmueble.

RELACIÓN JURÍDICA DE OCUPACIÓN

20 ARTICULO 745. Título Traslaticio De Dominio. Para que valga la tradición se requiere un título traslaticio de
dominio, como e/de venta, permuta, donación, etc.
Se requiere, además, que el título sea válido respecto de/a persona a quien se conifere. Así el titulo de donación
irrevocable no transifere e/ dominio entre cónyuges."
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La ocupación, se encuentra definida en el artículo 685 del Código Civil, como uno de los
modos de adquirir el dominio de las cosas que no pertenecen a nadie y cuya adquisición
no es prohibida por las leyes o por el derecho internacional. A su vez, el artículo 675 de la
misma Ley, define los bienes baldíos como "bienes de La Unión", señalando que
pertenecen a esta categoría "todas las tierras que estando situadas dentro de los límites
territoriales carecen de otro dueño."

El artículo 65 de la Ley 160 de 1994, establece expresamente que los bienes baldíos solo
pueden adquirirse mediante título concedido por el INCORA o las autoridades competentes
para la adjudicación y en el inciso segundo prescribe que: "Los ocupantes de tierras baldías,
por ese solo hecho, no tienen la calidad de poseedores conforme al Código Civil, y frente a
la adjudicación por el Estado sólo existe una mera expectativa."

En el presente caso, una vez se realizaron las diligencias de comunicación,
georreferenciación, elaboración del informe técnico predial, como también analizadas las
consultas en las bases de datos disponibles de la Dirección Territorial Nariño de la
UAEGRTD, y estudiadas las declaraciones presentadas por el reclamante de tierras, se da
cuenta que el inmueble reclamado en restitución de tierras se encuentra asociado al Folio
de Matricula Inmobiliaria No. 248-9441.

De acuerdo con lo descrito en precedencia, para acreditar la calidad jurídica de la
solicitante, se revisó el folio de matrícula inmobiliaria del predio objeto de la solicitud,
identificado con el No. 248-9441, correspondiente al Círculo Registral de La Unión, el cual,
con corte al 16 de octubre de 2025 (hora 06:39 PM), contiene un total de 2 anotaciones, de
cuyo estudio se pudo concluir lo siguiente:

El predio denominado "LOS GANSOS" se ubica en el corregimiento de Santander,
municipio de La Unión, departamento de Nariño. Se trata de un bien rural que, según el
Certificado de Tradición y Libertad expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de La Unión, se encuentra ACTIVO.

En cuanto a la tradición, el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 248-9441 registra como
antecedente más antiguo la Escritura Pública No. 93 del 17 de julio de 1959, otorgada en
la Notaría Segunda del Círculo de La Unión (Nariño), mediante la cual los señores

efectuaron una venta de derechos en
favor del señor sobre un lote de terreno denominado "Los Gansos",

ubicado en el corregimiento de Santander. En dicha anotación se consigna expresamente
que el acto corresponde a una venta de derechos (falsa tradición), dejando constancia de
que la transferencia no se originó en un título formal de dominio debidamente inscrito. A
saber:
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En atención a ello, se efectuó la correspondiente solicitud a la Notaría Única del Círculo de
La Unión, la cual remitió copia del citado instrumento público.

El texto literal del documento señala: "Compareció el Señor (...)
capaz para contraer obligaciones civiles y dijo Que trasifere a título en venta al Señor

mayor de edad, casado con la señora (...) el lote de
terreno denominado "Los Gansos" ubicado en el Corregimiento de Santander, Distrito de
La Unión" (...) "Declara además el vendedor -Primero. - Adquirió el terreno antes
demarcado por herencia de su padre fallecido aquí más o
menos unos dos años, cuyo predio se lo dejaron adjudicando en su vitalidad (...)"
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Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 28

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en e/ Registro de Tierras Despojadas yAbandonadas Forzosamente 1DS 1130524 -
1130817-1130844"

Del análisis de la Escritura Pública No. 93 del 17 de julio de 1959, se concluye que el
documento no remite a ningún instrumento antecedente ni acredita el origen registral del
derecho, por lo que no constituye una verdadera tradición de derechos reales de dominio
sino que corresponde a un acto meramente declarativo de venta de derechos, sin que se
derive de ella una tradición válida o un título originario expedido por autoridad competente.

El contenido literal de la escritura indica que el vendedor manifestó haber adquirido el
terreno por herencia de sus padres, sin aportar documento alguno que acreditara dicha
adjudicación ni referencia a escritura pública debidamente registrada. En consecuencia, el
acto consignado carece de título de propiedad inscrito, lo que impide que produzca efectos
traslaticios de dominio.
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Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 28

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

unajsolicitud en e! Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente IDS 1130524 -
1130817-1130844"

De esta manera, la anotación registral bajo estudio constituye una venta de derechos o
falsa tradición, toda vez que se transfiere un derecho carente de antecedente registral
válido. Por ende, el folio de matrícula inmobiliaria se aperturó con un título imperfecto,
insuficiente para generar propiedad plena o consolidar una cadena legítima de dominio.

Si bien el documento reviste la forma de escritura pública, carece de validez registral
sustantiva, al no referir a títulos debidamente otorgados ni a inscripciones anteriores que
respalden la propiedad privada. En tales condiciones, no se satisfacen los presupuestos del
articulo 48 de la Ley 160 de 1994, que exige la existencia de un título originario estatal o
una sucesión de actos traslaticios legítimos e inscritos.

La revisión integral del folio y sus antecedentes evidencia que la escritura de 1959 no
acredita la salida del bien del patrimonio del Estado, sino la mera ocupación y transmisión
de hecho entre particulares. Tal situación no genera derechos reales de dominio, ya que la
ocupación material no constituye prueba de propiedad ni reemplaza los requisitos
sustanciales y formales exigidos por el ordenamiento jurídico para su adquisición válida.

En consecuencia, el inmueble conserva la condición de predio de ocupación, susceptible
de análisis bajo la figura de bien baldío, conforme a lo establecido en los artículos 675 y
685 del Código Civil y 65 de la Ley 160 de 1994.

En ese sentido, se concluye que el predio se encuentra en una situación de ocupación, y
no existe fundamento jurídico para predicar sobre él la existencia de un derecho real de
dominio debidamente documentado e inscrito.

Establecida la relación de ocupación, cabe destacar que, del estudio de la naturaleza
jurídica realizado por esta Dirección Territorial, se pudo evidenciar que el predio objeto de
la solicitud no se encuentra en un área que limite su potencial adjudicabilidad, situación que
se detallará en la sección de identificación del inmueble.

Para el caso concreto en estudio, el Señor
identificado con la cédula de ciudadanía No. expedida en La Unión,
manifestó haber ejercido de manera directa y personal la ocupación del predio denominado
"LOS GANSOS" ubicado en la Vereda La Cumbre, municipio de La Unión, departamento
de Nariño.

De acuerdo con el material probatorio recaudado dentro del trámite administrativo, se
establece que el vinculo de la señora con el predio
denominado "Los Gansos", ubicado en el corregimiento de Santander, municipio de La
Unión (Nariño), surge a partir de la herencia recibida por su esposo de parte de su madre,
la señora Según su declaración, el bien fue entregado al señor

hace aproximadamente veinticinco (25) años, quien lo venía trabajando
desde tiempo atrás y, tras su fallecimiento, la señora
asumió la administración y representación del mismo en calidad de tutora de sus hijas. En
tal sentido, la tenencia del predio "Los Gansos" proviene del traspaso sucesoral familiar
efectuado por la madre del causante, sin que existan títulos formales ni documentos
notariales que acrediten la tradición registral del inmueble.

Al respecto, la solicitante manifiesta en la declaración presentada el día 04 de marzo de
2025:
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Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 30

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Porta cual se inscribe
una sol citud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente lDS 1130524-

1130817- 1130844"

"PREGUNTA: ¿De qué bienes se considera dueño? Indique el nombre, cuál es el
área aproximada de cada uno y qué destinación tiene cada uno.

CONTESTÓ: Desde que murió mi esposo, quedan mis hijas como dueñas del predio
Los Gansos, y yo como tutora respondo por ellas por el momento.

PREGUNTA: Informe a esta Territorial ¿cómo inició su relación o vínculo con el
predio solicitado en restitución, indicando el año de su llegada, a quién le compró o
cómo fue el negocio jurídico realizado? Y si fue producto de múltiples compras.
CONTESTÓ: Mi esposo obtuvo ese predio como herencia de la mamá

eso se lo dio hace más o menos unos 25 años, pero él lo trabajaba hace
años.

PREGUNTA: ¿Cuál es el predio y el área que está solicitando en restitución?
CONTESTÓ: Predio Los Gansos, mide media hectárea.

PREGUNTA: ¿Quién más tiene derecho sobre el predio?
CONTESTÓ: Nosotros no más.

PREGUNTA: Al respecto de la forma como usted adquirió el predio solicitado en
restitución, ¿se firmó algún documento y/o escritura pública? ¿Qué documentos
tiene que soporten la adquisición de ese bien? ¿De haberlo hecho puede usted
aportar dicho documento?
CONTESTÓ: No, nada.

PREGUNTA: Indique si al momento del desplazamiento usted ya habla adquirido el
predio o, por el contrario, no era suyo o lo había adquirido con otra persona. Si la
última respuesta es positiva, ¿esa persona también salió desplazada?
CONTESTÓ: Sí, mi esposo tenla el predio desde antes.

PREGUNTA: ¿Sabe usted si el predio que solicita en restitución viene de uno de
mayor extensión?
CONTESTÓ: Ese predio es grande, pero cuando él falleció nos quitaron más de la
mitad.

PREGUNTA: ¿Usted sabe la forma en la que el anterior dueño adquirió el predio
que está solicitando en restitución?

CONTESTÓ: A la mamá de mi esposo se lo dieron los papás."

Del testimonio rendido el día 16 de octubre de 2025 por el señor
identificado con cédula de ciudadanía No. se pudo establecer que el testigo
reconoce a la señora como actual titular del predio objeto
de restitución, ubicado en el corregimiento de Santander, vereda La Cumbre, municipio de
La Unión (Nariño).

El declarante manifestó que la relación de la solicitante con el inmueble proviene de la
herencia que la madre de su esposo, la señora le otorgó a su hijo

hace aproximadamente veinticinco (25) años, cuando aún era joven y ya se
dedicaba al trabajo agrícola en el lugar. Expresó que, tras el fallecimiento de su esposo, la
señora asumió la administración del terreno en
representación de sus hijas, quienes son las herederas del bien.

RT-RG-MO-05

V.4

clasificación de la Información: Publica O Reservada ® Clasificada ❑ Fecha de aprobación: 16/06/2025

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Territorial. Nariño
Dirección Territorial Nariño Calle 20 # 23-56 tel. 3115614804 - Colombia

y► Gestión www.urt.gov.co Siganos en @URestitucion
Documental

91Y Dirección Territorial
Nariño - Pasto



Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 31

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente 1DS 1130524 -
1130817 - 1130844"

Asimismo, señaló que el anterior propietario del predio fue el señor abuelo
del compañero permanente de la solicitante. A saber:

"PREGUNTA: ¿Tiene usted conocimiento si ella solicitante es dueño(a) del o los
predios (nombre del o los predios solicitados en restitución en caso de que aplique)?
CONTESTÓ: SI ahorita ella es la dueña porque las niñas están estudiando
entonces pues ella es la dueña como dicen la cabeza mayor.

PREGUNTA: ¿En qué municipio, barrio y/o vereda se ubica el predio?
CONTESTÓ: Eso queda ubicado en la vereda la Cumbre corregimiento de
Santander

PREGUNTA: ¿Tiene usted conocimiento cómo ella solicitante adquirió el predio
que está solicitando en restitución? (Nombre de quien lo adquiere, año, documento)
CONTESTÓ: En ese tiempo se lo regalo doña Hernobia al hijo, a hace
bastantes años desde que era muchacho, desde que era niño ello trabajaba,
esa herencia se lo dieron al señor hace 25 años

PREGUNTA: ¿Usted sabe de qué manera adquirió ese predio el anterior dueño?

CONTESTÓ: Yo creo que fue herencia del papá de dona Hernobia el señor
Manuel Ordoñez. "

En consecuencia, con fundamento en el acervo probatorio recaudado, se concluye que
la solicitante y su compañero permanente consolidaron su vínculo jurídico y material con
el predio desde el año 2000, fecha a partir de la cual asumieron su aprovechamiento
directo, desarrolló actividades agrícolas de manera continua y ejercieron actos de
señorío y dominio propios de quien detenta la titularidad de hecho sobre el bien.

Ahora bien, resulta indispensable señalar los actos de explotación y la destinación que la
solicitante y su compañero permanente le dieron al predio "LOS GANSOS", solicitado en
restitución. A continuación, se analizan las declaraciones, testimonios y pruebas técnicas
del expediente, en los que se evidencia que la solicitante y su compañero permanente
ejercieron actos de señor y dueño desde el momento de su adquisición, a través del
desarrollo de actividades agrícolas.

Actos de explotación ejercidos por la solicitante sobre el predio objeto de
solicitud de restitución "LOS GANSOS".

En la declaración rendida el 04 de marzo de 2025, la señora
manifestó que el predio denominado "Los Gansos" fue destinado principalmente a

actividades agrícolas, enfocadas en el cultivo de café, plátano, naranja y mango, productos
que se utilizaban tanto para el sustento familiar como para la venta local en la vereda. Indicó
que el terreno se trabajaba de forma constante junto con su esposo, el señor

y que en ocasiones contaban con el apoyo de su padre o de trabajadores
contratados para las labores de campo. Señaló que, aunque no residían de manera
permanente en el inmueble, realizaban visitas periódicas para las tareas de limpieza, abono
y mantenimiento del cultivo, garantizando la continuidad de la explotación agrícola.
Manifestó además que, al momento de adquirirlo, el predio se encontraba parcialmente
abandonado, con algunas matas en producción, pero que junto con su esposo lograron
recuperar la tierra mediante siembra y cuidado progresivo.
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Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe
unaºsolicitud en el Registro de Tierras Despojadas yAbandonadas Forzosamente lOS 1130524 -

1130817-1130844"

La solicitante precisó que la posesión ejercida ha sido pública, pacífica e ininterrumpida Al
respecto indicó:

"PREGUNTA: Informe a esta Territorial ¿qué actividades desarrollaba en el predio
antes del hecho victimizante? (Por ejemplo: cuál ha sido la explotación económica
y destinación) ¿Para qué utilizaba lo producido por el predio?
CONTESTÓ: Nosotros teníamos café, plátano, naranja, mangos.

PREGUNTA: ¿Con quién trabajaba el predio?
CONTESTÓ: Mi esposo y yo, a veces mi papá nos ayudaba o algún trabajador, pero
generalmente éramos los dos.

PREGUNTA: ¿Quién era su cónyuge o compañera permanente al momento de los

hechos victimizantes o era soltero(a)?
CONTESTÓ:

PREGUNTA: Informe si residía en el predio de manera permanente.
CONTESTÓ: Trabajábamos en el predio, pero residíamos en otro lugar.

PREGUNTA: Informe sobre el estado físico de/predio al momento de la adquisición
/ compra / posesión / ocupación, y qué mejoras se realizaron sobre el mismo.
CONTESTÓ: Nosotros lo sembramos porque el predio estaba abandonado, tenla
unas matas, pero no era mucho lo que tenla.

PREGUNTA: La propiedad, posesión u ocupación ha sido pública, pacífica e
ininterrumpida? Informe si en algún momento del ejercicio de su ocupación /
posesión/propiedad se hizo presente alguna persona reclamando un derecho sobre
el bien solicitado en restitución. En caso afirmativo, ¿realizó alguna denuncia por
hechos que afectaran la libre disposición sobre el predio solicitado en restitución?
CONTESTÓ: Pues una parte del terreno silo reclamó mi suegra, pero el pedazo
que tenemos ahorita sí es de las niñas.

PREGUNTA: Por favor indique cuáles son los linderos y el nombre de los
colindantes del predio que está solicitando en restitución (a la cabecera, al lado
derecho, al pie, al lado izquierdo y/o como el solicitante los describa).
CONTESTÓ:

Por el lado de arriba: es camino, al frente hay una ifnca del señor
Por el lado derecho:
Por el lado carretera.
Por el lado de abajo: es de la señora

PREGUNTA: Informe si ha tenido problemas con los colindantes de ese predio.
CONTESTÓ: No."

En el mismo sentido, en declaración testimonial rendida el 16 de octubre de 2025, el señor
identificado con cédula de ciudadanía No.

mado a la explotación
agrícola, principalmente al cultivo de café y plátano, productos que eran comercializados y
constituían la fuente principal de sostenimiento económico del hogar.

El testigo señaló que la solicitante y su esposo trabajaban de manera constante el terreno,
con visitas frecuentes para atender la producción y el mantenimiento, mientras residían
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Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 33

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

unasollcitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente IDS 1130524-
1130817- 1130844"

aproximadamente a una media hora de distancia. Asimismo, precisó que la posesión
ejercida por la solicitante fue pública, pacífica e ininterrumpida, sin que se presentaran
conflictos de colindancia ni reclamaciones de terceros sobre el predio. Así:

"PREGUNTA: ¿Qué uso o explotación hizo el/la solicitante del predio reclamado
antes del desplazamiento? (Preguntar cuál era la actividad económica antes del
desplazamiento, consumo, comercio, habitabilidad o predio de trabajo, animales,
pago de peones, condiciones de vivienda)

CONTESTÓ: Tenia cultivos de café y plátano mas que todo era para la venta
consumo casi poco, se vendía todo el café y el plátano.

PREGUNTA: ¿Quiénes habitaban o trabajaban el predio antes de/desplazamiento?
CONTESTÓ: El y la señora trabajaba.

PREGUNTA: ¿Usted sabe si en el predio solicitado existía alguna construcción o es
predio de trabajo?
CONTESTÓ: Eso era únicamente de trabájo ahí no había nada construido.

PREGUNTA: ¿Informe si residía en el predio de manera permanente? (dónde vivía
y a qué distancia quedaba la vivienda del predio)
CONTESTÓ: Ella vivía por ahí unos 1000 metros en tiempo, porahí a una media
horita a pie de la casa donde vivía al predio.

PREGUNTA: Antes del desplazamiento del solicitante ¿cada cuánto iba al predio?
CONTESTÓ: Ella iba cuando el esposo tenia trabajo, ella iba a dejarle de comer
a ayudar a trabajar, eso era permanente

PREGUNTA: ¿En la vereda o barrio reconocen al solicitante como dueño(a) de ese
predio?

CONTESTÓ: Si claro, porque ella es la esposa del señor y como el
falleció entonces ella tuvo que coger el pedazo entonces ella lo hace trabajar.

PREGUNTA: Informe si en algún momento del ejercicio de la
ocupación/posesión/propiedad que hizo el solicitante, se presentó alguna persona
reclamando un derecho sobre el predio solicitado en restitución.
CONTESTÓ: No, de eso no se ha sabido nada.

PREGUNTA: ¿Sabe si la propiedad, posesión u ocupación del predio por parte del
solicitante ha sido pública, pacifica e ininterrumpida?
CONTESTÓ: si, claro siempre la comunidad la ha visto trabajando.

PREGUNTA: ¿Sabe si el solicitante ha tenido problemas de colindancias sobre el
predio objeto de solicitud?
CONTESTÓ: Que yo sepa ella no ha tenido problemas por los linderos."

Una vez realizadas las diligencias de comunicación, georreferenciación, elaboración del
informe técnico predial, como también analizadas las consultas en las bases de datos

disponibles de la Dirección Territorial Nariño de la UAEGRTD, y estudiadas las
declaraciones presentadas por la reclamante de tierras, queda probado que:
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Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 34

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe
una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente !DS 1130524 -

1130817-1130844"

(i) El inmueble reclamado en restitución de tierras, corresponde a un terreno que fue
destinado para desarrollo de actividades de trabajo como siembra de productos
agrícolas.

(ii) A la fecha en el inmueble siguen existiendo productos agrícolas.

(iii) En cuanto a la identificación jurídica del predio se tiene que realizadas las diferentes
consultas en las bases de datos disponibles para la Unidad, el inmueble reclamado
se relaciona con el Folio de Matrícula inmobiliaria No. 248-9441, mismo que se
apertura con un antecedente escriturario que no contiene derechos reales de
dominio.

Así mismo considerando las directrices establecidas por la ley 1448 de 2011 en cuanto a la
titular del derecho a la restitución, se observa en primera medida que el predio carece de
un antecedente escriturario que legítimamente permita considerar la existencia de una
propiedad privada sobre el predio reclamado. Deduciendo que la calidad jurídica del
solicitante frente al inmueble para efectos de la inscripción en el RTDAF debe considerarse
al momento de la ocurrencia de los hechos victimizantes. Hechos que de acuerdo al propio
dicho de la reclamante y sus testigos acaecieron en el año 2013 y 2023, por lo cual se
determina que su calidad jurídica para aquel entonces corresponde a OCUPANTE.

Habiendo ejercido actos de ocupación de manera continua, pacífica, pública, y plena sobre
dicho inmueble desde el año 2000, y teniendo en cuenta que en el año 2013 y 2023 sufrió
un desplazamiento, esta circunstancia configuró una situación de abandono del predio.

DE LA OCUPACIÓN EJERCIDA POR LA RECLAMANTE, Y EL DERECHO A LA
ADJUDICACIONDE BALDIOS.

Al respecto, es de tener en cuenta que conforme lo señala el artículo 685 del Código Civil,
indica que "Por la ocupación se adquiere el dominio de las cosas que no pertenecen a
nadie, y cuya adquisición no es prohibida por las leyes o por el derecho intemacional" Este
modo de adquirir el dominio requiere de ánimo de señor y dueño, esto es, que el hecho
objetivo de la aprehensión esté acompañado de la intención del agente de hacerse
propietario, comportándose como tal.

En ese orden de ideas, se puede deducir que la relación jurídica existente entre el
accionante y la porción de terreno objeto de reclamación es de ocupación, pues ante la
inexistencia de un antecedente traditicio de propiedad, se infirió tal calidad, razón que
justifica traer a colación los requisitos contenidos en el artículo 4 del Decreto Ley 902 de
2017 modificado por el Art. 57 de la Ley 2294 de 2023, relacionado con los requisitos para
ser sujetos de acceso a tierra y formalización a título gratuito:

"(...) ARTÍCULO 4°. Sujetos de acceso a tierra y formalización a título gratuito: Son
sujetos de acceso a tierra y formalización a título gratuito los campesinos, campesinas,
trabajadores, trabajadoras y las asociaciones con vocación agraria o las organizaciones
cooperativas del sector solidario con vocación agraria y sin tierra o con tierra
insuficiente, así como personas y comunidades que participen en programas de
asentamiento y reasentamiento con el fin, entre otros, de proteger el medio ambiente,
sustituir cultivos ilícitos y fortalecer la producción alimentaria, priorizando a la población
rural victimizada, incluyendo sus asociaciones de víctimas, las mujeres rurales, mujeres
cabeza de familia y a la población desplazada, que cumplan concurrentemente los
siguientes requisitos:
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1. No poseer un patrimonio neto que supere las mil trescientas sesenta y siete coma
cincuenta y cuatro (1367,54) unidades de valor básico (UVB) al momento de

participar en el programa de acceso a tierras21: De acuerdo a lo informado por la
Señora en declaración del día 04 de marzo

de 2025, su patrimonio no supera las 1367,54 unidades de valor básico (UVB), toda
vez que, sus ingresos mensuales provienen de las actividades de cuidado a una adulta
mayor, a saber:

"(...) PREGUNTA: ¿Si vase informar cual es e! monto de sus ingresos mensuales,
de donde provienen estos y como los divide?

CONTESTO: aproximadamente 500.000, trabajo cuidando de una adulta mayor, se
destinan en pago de arriendo, servicios y mercado, educación de las niñas y nieta,
además debo ir a la ciudad de Pasto por controles con el endocrinólogo por temas
relacionados con mi tiroides y con lupus.

2. No ser propietario de predios rurales y/o urbanos, excepto que se trate de predios
destinados exclusivamente para vivienda rural o urbana, o que la propiedad que
ostente no tenga condiciones físicas o jurídicas para la implementación de un
proyecto productivo22: De acuerdo a información suministrada por el solicitante, y las
consultas al aplicativo de la Superintendencia de Notariado y Registro, la mencionada
peticionaria, ni su compañero permanente como titulares sobre predios rurales o
urbanos diferentes al reclamado en restitución.

3. No haber sido beneficiario de algún programa de tierras, salvo que se demuestre
que las extensiones de tierra a las que accedió son inferiores a una UAF: Al
respecto, cabe señalar que al momento de efectuar la búsqueda genera como resultado
error en consulta, tal y como se muestra en los documentos adjuntos de fecha
16110/2025; motivo por el cual, no fue posible verificar si la solicitante y su compañero
permanente han sido beneficiarios de algún programa de tierras.

4. No ser requerido por las autoridades para el cumplimiento o estar cumpliendo
una pena privativa intramural de la libertad impuesta mediante sentencia
condenatoria en firme, sin perjuicio de los tratamientos penales diferenciados que
extingan la acción penal o la ejecución de la pena: Sobre éste punto, se da cuenta
que consultada la base de datos de antecedentes judiciales de la Policía Nacional, se
certificó que la solicitante y su compañero permanente, a la fecha no se encuentra
inmiscuido en algún tipo de proceso penal, y/o en su contra figuran requerimientos
judiciales. Verificándose que la solicitante y su compañero permanente no tienen
asuntos pendientes con las autoridades judiciales.

5. No haber sido declarado como ocupante indebido de tierras baldías o fiscales
patrimoniales o no estar incurso en un procedimiento de esta naturaleza. En este
último caso se suspenderá el ingreso al RESO hasta que finalice el procedimiento
no declarando la indebida ocupación: Al respecto, cabe señalar que al momento de
efectuar la búsqueda genera como resultado error en consulta, tal y como se muestra
en los documentos adjuntos de fecha 16/10/2025, motivo por el cual, no se logró

Z' Modificado por el Art. 57 de la Ley 2294 de 2023
El decreto 982 de 1996 articulo 11 que al tenor reza: "Cuando una persona sea propietaria o poseedora de un predio rural,

pero el mismo no alcance a una unidad agrícola familiar, se le podrá adjudicar la extensión de predio necesaria para
complementar aquella, previa evaluación de las condiciones de ubicación de los predios respectivos y su facilidad para la
explotación directa por parte del beneifciario"

RT-RG-MO-05

V.4

Clasificación de la Información: Publica O Reservada l Clasificada IJ Fecha de aprobación: 16/06/2025

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Territorial. Nariño
Dirección Territorial Nariño Calle 20 # .23-56 tel. 3115614804 - Colombia

www.urt.aov.oo Siganos en: @UResUtucion



Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 36

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe
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verificar que la solicitante y su compañero permanente se encuentren inmiscuidos en
esta clase de procesos.

En este orden de ideas, y con el propósito de establecer en el presente acto administrativo
la calidad jurídica de la solicitante en asocio con el predio, se tendrá en cuenta lo expuesto
en los anteriores numerales, por lo que para efectos de la presente resolución se vinculará
a la solicitante con la calidad jurídica de EXPLOTADORA DE BALDIOS - OCUPANTE.

Lo anterior considerando que a la fecha de la ocurrencia de los hechos victimizantes en el

año 2012, el solicitante realizaba labores de explotación pública y pacífica sobre el predio
aproximadamente desde el periodo comprendido entre los años 2010. Por lo cual una vez
se presentó su desplazamiento forzado se vio en la obligación de abandonarlo.

Por las anteriores situaciones la Unidad concluye que el fundo pretendido es presuntamente
baldío, otorgándole la calidad de OCUPANTE al Señor

Al respecto, el Area Catastral elaboró el Informe Técnico Predial de fecha 17 de octubre

de 2025, en el que señala dentro de su acápite concepto de información registral, lo
siguiente:

CONCEPTO DE LA INFORMACIÓN CATASTRAL

Consultada la base de datos catastral rural vigente del municipio de La Unión, por los
nombres, apellidos e identificación de la señora

con CC se encuentra que no existe información catastral registrada
a su nombre, de manera que se continúa la búsqueda por las personas relacionadas con la
tradición de/predio determinadas en la ampliación de declaración rendida el 4 de marzo del
2025, consultando por Q. E. P. D), esposo de la
solicitante) el cual hereda el predio de su madre la señora sin
encontrar resultados tal y como se evidencia en las consultas adjuntas a este documento
de fecha 16/10/2025.

De otra parte, el predio se traslapa en un 60% con código predial N°
523990000000000200188000000000, inscrito a nombre de
Dirección LOS GANZOS, Área Terreno: 2 Ha 2500.0m? sin Matrícula Inmobiliaria, un 15%

de/predio con el código predial N° 523990000000000200187000000000, inscrito a nombre
de Dirección: LOS GANZOS, con
Matrícula Inmobiliaria N°248-29387, Área Terreno: 2 Ha 0.0m2 y un 25% restante del predio
con el código predial N° 523990000000000200186000000000, inscrito a nombre de

Dirección: LOS GANZOS, sin Matrícula Inmobiliaria, Área
Terreno: 1 Ha 2500.0m2.

Es de aclarar que de acuerdo a CONSTANCIA SECRETAR/AL de fecha 16 de octubre de
2025, el señor padre de la solicitante, quien está a cargo de
la finca los Gansos, al preguntarle sobre los predios y sus titulares con los que se traslapa
la georreferenciación de la URT, el señor Manifiesta que conoce al señor

Manifiesta que el señor era el dueño
inicial del predio, que le heredo a su hUa la señora ARNOBIA ORDOÑEZ, quien a su vez
le heredo a su hijo el señor

padre de la solicitante, que el señor
ra el esposo de su hija y que en esa finca esta la tierra

que ella reclama junto con sus hijas.
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Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe
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Por lo anterior se logra determinar que el inmueble reclamado proviene del lote de terreno
de mayor extensión, identificado con el código catastral
523990000000000200186000000000, Dirección: LOS GANZOS, se adjuntan consultas
efectuadas a la fecha 15/10/2025.

Revisada la ficha predial N° 523990000000000200186000000000, la cual hace parte del
predio de mayor extensión, en donde se encuentra contenida la solicitud, esta se registra a
nombre de CON CLAVE DE TITULO 1, se observa en la

Justificación de derecho de la propiedad de la Ficha predial, adquiere a BUENAVENTURA
que relacionado un Documentó privado de la Notaria 2, documento No 93 del

17/07/1959, de la Notarla Segunda de la Unión, Registrado en el libro 2, página 3, número
331 el día 23/10/1959, se consulto a la ORIP mediante oifcio 202521400958791 de fecha

2025/09/30, sin embargo, por parte de esta entidad no se a obtenido respuesta,
correspondiente se anexa oficio de solicitud.

De otra parte, la Abogada del caso procedió a realizar el estudio de títulos correspondiente,
por lo que, se solicitaron todas las escrituras contentivas del historial traditicio del bien,
encontrando que efectivamente en las mismas se relacionaba la Escritura No. 55 del 31 de
marzo de 1954 de la Notaria Segunda de La Unión registrada a folio 47 partida No. 225,
libro 1, tomo 2, se anexa escritura antigua.

Asilas cosas y teniendo en cuenta que el día 01 de octubre de 2025/a Abogada del caso
tenla programada comisión en la Unión, aprovecho dicho espacio para ir a la ORIP y hablar
personalmente con los funcionarios de dicha entidades, quienes, le colaboraron verificando
si existía folio que se relacione con la información brindada, encontrando que el caso se
asocia al folio de matrícula inmobiliaria No. 248-9441, el cual, al buscar en VUR, se observa
que tiene coincidencia con los datos del predio de la solicitante. Se anexa pantallazo de
correo electrónico donde hace la indicación.

Por consiguiente y como resultado de este análisis se evidencia que el área del predio
objeto de Inscripción en el Registro de Tierras, hace parte del predio de mayor extensión
identificado con número predial 523990000000000200186000000000, con dirección LOS

GANZOS, y se determina con los siguientes colindantes catastrales:

Por el Norte, con el código predial 523990000000000200185000000000, Dirección: LOS

GANZOS, registrado a nombre de con un área de
6300.0m2 SIN Matrícula Inmobiliaria, código predial 523990000000000200184000000000,
Dirección: LOS GANZOS, registrado a nombre de

con un área de 7500.0m2 SIN Matrícula Inmobiliaria

Por el Este, con el código predial 523990000000000200189000000000, Dirección: LOS
GANZOS, registrado a nombre de
con un área de 3 Ha 0.0m2 SIN Matrícula Inmobiliaria

Por el Sur, con el código predial 523990000000000200187000000000, Dirección:
GANZOS, registrado a nombre de
con un área de 2 Ha 0.0m2 con Matrícula Inmobiliaria N° 248-29387,
523990000000000200188000000000, Dirección: GANZOS, registrado a nombre de

con un área de 2 Ha 2500.0m? Sin Matrícula Inmobiliaria
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Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente IDS 1130524 -
1130817-1130844"

Por El Oeste con el código predial 52399000000000020017700000000 0, Dirección:
GANZOS, registrado a nombre de con un área de 1 Ha
5000.0m2 SIN Matrícula Inmobiliaria

De manera que una vez descontada el área de la parcela objeto de restitución (2225m2), la
cabida remanente del predio de mayor extensión que se encuentra establecida en la base
catastral alfanumérica (1 Ha + 2500 m2) se estimaría de 1 Ha + 275 metros cuadrados,
siempre y cuando la sentencia de restitución acoge la pretensión del reclamante.

Cabe mencionar que existe diferencia entre el área solicitada (5000 m2) y la
georreferenciada (2225 m2), hecho que obedece a que en el momento de la recepción de
la solicitud, e! reclamante al no saber el área real del predio, notica una cabida aproximada,
ya que anterior al proceso de georreferenciación efectuado por la URT, no se habla
realizado ningún tipo de medición con equipos de precisión que permitieran establecer el
área exacta, con equipos GPS submétricos y ajustados a partir del postproceso de los datos
con el fin de asegurar la precisión del levantamiento y generar una mayor confiabilidad de
la información, además cabe mencionarque en el momento de la identificación del inmueble
en terreno el proceso de georreferenciación, se realizó bajo el acompañamiento

(padre de la solicitante), quien está a cargo de la finca los ganzos,
por tanto, la cabida supenficiaria producto de este proceso corresponde al área precisa del
inmueble.

Con respecto al área catastral, es de aclarar que el predio solicitado está contenido en uno
de mayor extensión, por lo cual se presenta dicha diferencia.

Es relevante evidenciar que, de acuerdo al análisis jurídico, se estableció las siguientes
personas como legitimados con derecho sobre la parte correspondiente a la señora NURY

con CC y legitimados, con derecho
sobre el bien inmueble sus hijas, ,
identificado con cédula de ciudadanía No. ID: 1130817)

dentiifcado con cédula de ciudadanía No. (ID:
1130844),

Por lo tanto, se procedió a realizar las consultas en la base de datos catastral del IGAC de
fecha 16/10/2025, por los nombres, apellidos e identificación de las hijas, sin embargo, a
nombre de estas personas no se logra evidenciar información catastral.

CONCEPTO DE LA INFORMACIÓN REGISTRAL

Consultada la base de datos de la Ventanilla Única de Registro - VUR por los nombres,
apellidos e identificación de la solicitante ,
identificada con cédula de ciudadanía No. , no se encuentra registrada
como titular ni vinculada a ningún predio dentro de la base de datos registra/ vigente, de
manera que se procede a realizar la búsqueda por las personas relacionadas con la
tradición REGISTRAL del inmueble, consultando por

(Q. E. P. D), esposo de la solicitante) el cual hereda el predio de su madre la
señora sin encontrar resultados tal y como se evidencia en las
consultas adjuntas a este documento de fecha 16/10/2025.
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Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe
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Revisada la ficha predial N° 523990000000000200186000000000, la cual hace parte del
predio de mayor extensión, en donde se encuentra contienda la solicitud, esta se registra a
nombre de CON CLAVE DE TITULO 1, se observa en la

Justificación de derecho de la propiedad de la Ficha predial, adquiere a
que relacionado un Documentó privado de la Notaria 2, documento No 93 del

17/07/1959, de la Notarla Segunda de la Unión, Registrado en el libro 2, página 3, número
331 el día 23/10/1959, se consulto a la ORIP mediante oficio 202521400958791 de fecha

2025/09/30, sin embargo, por parte de esta entidad no se ha obtenido respuesta,
correspondiente se anexa oficio de solicitud.

De otra parte, la Abogada del caso procedió a realizar el estudio de títulos correspondiente,
por lo que, se solicitaron todas las escrituras contentivas del historial traditicio del bien,
encontrando que efectivamente en las mismas se relacionaba la Escritura No. 55 del 31 de

marzo de 1954 de la Notaria Segunda de La Unión registrada a folio 47 partida No. 225,
libro 1, tomo 2, se anexa escritura antigua.

Así las cosas y teniendo en cuenta que el día 01 de octubre de 2025 la Abogada del caso
tenla programada comisión en la Unión, aprovecho dicho espacio para ir a la ORIP y hablar
personalmente con los funcionarios de dicha entidades, quienes, le colaboraron verificando
si existía folio que se relacione con la información brindada, encontrando que el caso se
asocia al folio de matrícula inmobiliaria No. 248-9441, el cual, al buscaren VUR, se observa
que tiene coincidencia con los datos del predio de la solicitante. Se anexa pantallazo de
correo electrónico donde la abogada del caso, hace la indicación.

Revisado el folio de matrícula. 248-9441, en la anotación 1 de fecha 23-10-1959, mediante
ESCRITURA 93 DEL 1959-07-17 NOTARIA 2 DE LA UNION, (escritura relacionado en la
ficha predial) , de Una falsa tradición: 610 venta de derechos DE.

BUENAVENTURA CC 4709226,

Que en la anotación 2 de fecha 10-06-1988, mediante ESCRITURA 209 DEL 1988-05-27

NOTARIA UNICA DE LA UNION, falsa tradición: 610 venta de derechos DE:

Con lo anterior, es posible deducir que, como resultado de este análisis, se evidencia que
el área del predio objeto de inscripción en el Registro de Tierras hace parte del predio de
mayor extensión, identiifcado con folio de matrícula 248-9441, denominado Los Ganzos.

Sin embargo, no es posible determinar los colindantes del follo del predio de mayor
extensión ni el área remanente de este, pues sus linderos se encuentran especificados en
la escritura LINDEROS CONTENIDOS EN LA ESCRITURA N. 209 DE FECHA 27 DE 05

DE 1.988, DE LA NOTARIA UNICA DE LA UNION. De igual forma, el folio de matrícula
inmobiliaria no registra el área total del inmueble

Es relevante evidenciar que, de acuerdo al análisis jurídico, se estableció las siguientes
personas como legitimados con derecho sobre la parte correspondiente a la señora

y legitimados, con derecho
sobre el bien inmueble sus hijas, ,
identificado con cédula de ciudadanía No. (ID: 1130817)

identificado con cédula de ciudadanía No. ID:
1130844),
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Por lo tanto, se procedió a realizar las consultas las consultas en la base de datos de la

Ventanilla Única de Registro - VUR de fecha 16✓10/2025, por los nombres, apellidos e
identificación de las hijas, sin embargo, a nombre de estas personas no se logra evidenciar
información Registra!.

CONCEPTO DE LA INFORMACIÓN INCORA /1NCODER /ANT/OTRA

Teniendo en cuenta que el predio solicitado en restitución fue identificado en registro, se
verificó que en el folio de matrícula inmobiliaria No. 248-9441 (folio activo), el bien inmueble
no procede de procesos de reforma agraria (titulación de baldíos o adjudicación de predios
del FNA), tal y como consta en el certificado de tradición, el cual se adjunta a este informe
de fecha 16/10/2025.

Cabe mencionar que se realizó la consulta en línea en la página de la Agencia Nacional de
Tierras, a fin de determinar si existen predios adjudicados a favor de la solicitante;
consultando por con CC y
legitimados, con derecho sobre el bien inmueble sus hijas,

, identificado con cédula de ciudadanía No. (ID: 1130817)
identificado con cédula de ciudadanía No.

(ID: 1130844), sin embargo, al momento de efectuarla búsqueda genera como
resultado error en consulta, tal y como se muestra en los documentos adjuntos de fecha
16/10/2025.

8.2 CALIDAD DE VÍCTIMA DE DESPOJO O ABANDONO FORZADO OCURRIDO COMO

CONSECUENCIA DE INFRACCIONES AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

Y NORMAS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS OCURRIDAS CON

OCASIÓN DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO.

El artículo 3° de la Ley 1448 de 2011, modificado por el artículo 3 de la Ley 2421 de 2024,
establece que se consideran víctimas:

• Las personas que individual o colectivamente, incluyendo aquellas que se encuentran
en el exterior, que hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1° de enero
de 198523, como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o

de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos
Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.

• El cónyuge, compañero o compañera permanente, parejas del mismo sexo y familiar
en primer grado de consanguinidad, primero civil de la víctima directa, cuando a esta
se le hubiere dado muerte o estuviere desaparecida. A falta de estas, lo serán los que
se encuentren en el segundo grado de consanguinidad ascendente.

• Los miembros de la Fuerza Pública que en cumplimiento de su deber legal sufran
vulneraciones a sus derechos por infracciones al Derecho Internacional Humanitario y
al Derecho Internacional de los Derechos Humanos, y sus familias.

• Los niños, niñas o adolescentes que hayan sido reclutados ilícitamente siendo menores
de edad y que se hayan desvinculado siendo menores de edad por grupos armados
organizados al margen de la ley.

23 De conformidad con el parágrafo 4 de dicho artículo "Las personas que hayan sido victimas por hechos
ocurridos antes del 10 de enero de 1985 tienen derecho a la veniad, medidas de reparación simbólica y a las
garantías de no repetición previstas en la presente ley, comopa►te del conglomeradosocialy sin necesidadde
que sean individualizadas."
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• Las personas que hayan sufrido un daño al intervenir para asistir a la víctima en peligro
o para prevenir la victimización.

Al respecto debe tenerse en cuenta que de conformidad con los parágrafos 2 y 3 del
mencionado artículo no se considerarán víctimas para los efectos de la Ley 1448 de 2011,
a saber:

• Los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley no serán
considerados víctimas, salvo en los casos en los que los niños, niñas o adolescentes
hubieren sido desvinculados del grupo armado organizado al margen de la ley siendo
menores de edad. Lo anterior sin perjuicio de indicar que, en criterio de la Unidad de
Restitución de Tierras, pueden considerarse víctimas quienes pertenecieron a dichos
grupos por hechos victimizantes posteriores a su reinserción a la sociedad.

• No serán considerados víctimas indirectas, el o la cónyuge, compañero o compañera
permanente, o los parientes de los miembros de grupos armados organizados al margen
de la ley, por los daños ocasionados directamente a dichos miembros24.

• Quienes hayan sufrido un daño en sus derechos como consecuencia de actos de
delincuencia común.

Con base en lo anterior, la Dirección Territorial Nariño de la UAEGRTD desplegó las
gestiones necesarias, diligentes, pertinentes y conducentes para reunir el material
probatorio que permitiese acreditar la condición de víctima del presunto abandono forzado
de tierras de la Señora y sus hijas

identificando lo siguiente:

En diligencia de ampliación de declaración rendida el día 04 de marzo de 2025, en el marco
del trámite de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas
Forzosamente (RTDAF), la Señora relató los

hechos victimizantes que dieron lugar a su desplazamiento forzado, señalando que fueron
dos eventos principales.

Inicialmente manifestó que el predio objeto de solicitud, ubicado en el corregimiento de
Santander, se encontraba en una zona con presencia permanente de grupos armados al
margen de la ley, entre ellos paramilitares y guerrilla, quienes ejercían control territorial y
generaban un ambiente de temor generalizado en la población, al punto de que no se podía
hablar abiertamente de la situación de orden público. Indicó que hacia el año 2013 la
violencia en la zona se intensificó, afectando gravemente la seguridad de los habitantes.

Precisó que el primer hecho victimizante ocurrió el 12 de octubre de 2013, cuando hombres
armados ingresaron de manera violenta a su vivienda, hurtaron sus pertenencias y la
amenazaron de muerte. Durante el ataque fue intimidada físicamente, relatando que uno
de los hombres le apuntó con un arma en la cabeza, lo que le generó profundo temor.
Ante esta situación, se vio obligada a abandonar el territorio junto con su núcleo familiar,
conformado por su compañero permanente y sus hijas menores de edad. Explicó que, tras
el desplazamiento, su compañero se dirigió al departamento del Huila, mientras que ella se
trasladó a la ciudad de Cali, donde permaneció aproximadamente un mes en una casa de
paso. Posteriormente, su pareja la alcanzó en esa ciudad y, debido al deterioro de salud de

24 Serán considerados víctimas directas, por los daños sufridos en sus derechos, para los efectos de la Ley
1448 de 2011, el o la cónyuge, compañero o compañera permanente, o los parientes de los miembros de grupos
armados organizados al margen de la ley.
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una de sus hijas, diagnosticada con meningitis, decidieron retornar al municipio de La
Unión, Nariño en busca de atención médica y estabilidad familiar.

El segundo hecho victimizante tuvo lugar el 15 de julio de 2023, cuando su compañero
permanente fue asesinado, hecho que agravó su situación de vulnerabilidad. Indicó que, en
los meses posteriores, empezó a recibir llamadas extorsivas mediante las cuales le exigían
dinero bajo amenazas contra su vida y la de sus hijas, lo que la obligó a cambiar de
residencia de manera frecuente para protegerse.

La señora manifestó haber sufrido afectaciones
psicológicas, emocionales y económicas derivadas de los hechos de violencia. Al respecto,
en declaración rendida el día 04 de marzo de 2025 expreso:

"PREGUNTA: Informe a esta Territorial si en la zona dondese encuentraubicado

el predio solicitado en restitución había presencia de grupos armados al margen de
la ley, tales como: (paramilitares, guerrilla, Bacrim). En caso afirmativo, ¿Qué tipo
de acciones realizaron estos grupos en la zona?
CONTESTÓ: acá entraban los paramilitares, la guerrilla, no se sabía qué grupo era
porque no se podía hablar con nadie, no se sabía, pero los que entraron en el
momento que nosotros debimos salir fueron los paramilitares.

PREGUNTA: lnforrne a esta Territorial si usted o algún miembro de su familia ha
sufrido hechos de violencia asociado al conflicto armado. ¿Cuáles fueron los hechos
de violencia que generaron el desplazamiento / abandono y/o despojo del predio,
cuándo se presentaron y de qué forma? De ser positiva su respuesta, informe la
fecha de ese hecho, el lugar del cual salió, hacia dónde se dirigió y cuánto tiempo
permaneció en ese lugar.
CONTESTÓ: en ese tiempo, 2013, ellos entraron desde antes pero nosotros salimos
de acá el 12 de octubre, presenté declaración el 14, la primera vez que entraron y
llegaron unos con unas cosas en el brazo y a mí me pusieron una cosa en la cabeza
y ellos entraron a la pieza de mi mamá y todo se robaron, yo hacía un curso de
peluquería y nos robaron todo y de allí empezaron a amenazar, había uno que
mantenía enamorado `molestándome', entonces ellos se mantenían cerca de la

casa, acá mataron una muchacha que no era de acá y yo miré cuando le dispararon
y entonces tiraron a disparamos a nosotros entonces me tiré a un cafetal y de ahí
ya nos tocó irnos, nosotros nos dividimos, él salió primero y yo después, él al Huila
y yo a Cali, yo llegué a una casa de paso y estuve un mes y al tiempo mi esposo
llegó acá y como la niña se nos enfermó de meningitis y teníamos la salud acá nos
tocó volver.

Cuando salimos nos tocó salir con las niñas cargadas, me tocó dejar una acá, pero
aquí no era habitable, esto se volvió feo y nos fuimos todos, de allí llegamos a La

Unión y no sé qué pasó que de un tiempo para acá se volvieron a entrar y el papá
de mis has empezó a venir a trabajar acá y yo le decía que no viniera porque a mí
me daba miedo y hace un año y medio lo mataron, el 15 de julio de 2023, no
sabemos por qué fue o cómo y desde ahí a mí me tocó irme de donde vivía porque
siempre llegaba un carro a hacer vigilancia para ver qué hacíamos y yo puse
denuncia a la fiscalía y fue peor, era más. Un día se nos quisieron meter y siempre
que llamaba a la policía el que nos iba a vigilar se iba. Ahora me tocó volver por la
salud, pero hace como quince días o un mes recibí una llamada extorsiva y yo llamé
a los antiextorsión porque me dijeron que tenía que pagar 7 millones o le iban a
hacer algo a mis hijas.
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Entonces desde que inició esa llamada me da miedo, tengo una aplicación para ver
a quién contesto, por eso es que por acá no quería ni venir, mi papá no quiere salir
de acá, él tiene miedo porque hace dos años ellos entraron otra vez y a él lo dejaron
amarrado los grupos armados en la casa y que hablan ido en busca de otro señor,
pero él se voló, mi papá cuidaba esa finca y por eso lo golpearon.

PREGUNTA: Informe a esta Territorial el núcleo familiar al momento del hecho

victimizante.

CONTESTÓ: en esa época vivía con mi esposo, las niñas, la mayor tenla como 5
años, la otra tenla 3 años y la otra un año y mi papé.

PREGUNTA: En qué se afectaron ustedy los integrantes de su núcleo familiar como
consecuencia de los hechos relacionados al conflicto armado, en las siguientes
áreas: empleo, salud, psicológica, social, educación, ingresos, habitabilidad,
describa cuáles eran sus condiciones de vida después del desplazamiento.
CONTESTÓ: tuvimos afectaciones psicológicas porque de allí fue la niña se nos
enfermaron, las niñas mantenían con miedo, ellas preguntaban si nos iban a matar,
les da miedo salir solas y no me dejan salir sola, no socializan con más gente, la de
15 años no habla con nadie, en el colegio mantienen dándole aromáticas porque no
puede estar con grupos de más de dos personas, mantiene en el salón, ella tiembla
y se desmaya, la otra después de la muerte del papá peor, y para acá no les gusta,
económicamente bastante fuerte también porque aquí no sufríamos por arriendo y
nos alcanzaba pero ahora a veces a mí no me alcanza por los arriendos, servicio,
comida, las niñas, es mucha carga."

Por su parte, el señor identificado con cédula de ciudadanía No.
15.813.399, en declaración testimonial rendida el 16 de octubre de 2025, manifestó que la
señora fue víctima de desplazamiento forzado en el año
2013, a raíz de la presencia de grupos armados al margen de la ley en el corregimiento de
Santander, específicamente estructuras paramilitares que operaban en la zona.

El testigo indicó que, durante ese periodo, los integrantes de dichos grupos exigían a los
pobladores contribuciones económicas bajo amenazas, alegando que eran "colaboraciones
para su sustento", situación que generó temor entre la comunidad, dado que muchos
habitantes no podían cumplir con dichas exigencias. Señaló que, ante este contexto de
intimidación, la solicitante se vio obligada a abandonar el territorio junto con su familia, por
temor a represalias. Agregó que, tras los hechos, la solicitante se desplazó hacia la ciudad
de Cali, mientras que su pareja permaneció por un tiempo en el municipio de Garzón, Huila.
Finalmente, indicó que la solicitante ha tenido que desplazarse en varias ocasiones, ya que,
según su conocimiento, "ella venia y se iba nuevamente del corregimiento de Santander",
debido a la persistencia de situaciones de riesgo y amenazas en la zona. A saber:

"PREGUNTA: ¿Tiene conocimiento si el/la solicitante fue víctima de hechos de
desplazamiento forzado?

CONTESTÓ: Si, claro eso fue cuando estaban los paramilitares en esta zona
eso fue como en el 2013

PREGUNTA: ¿Cuáles fueron los motivos por los que no podía ir a trabajar al predio
y del desplazamiento?
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CONTESTÓ: ellos venían pidiendo plata que les colaboraran para el sustento
de ellos, y la mayoría no tenia para darles y de ahí no sé qué pasaría ahí
internamente y ya le toco salirse.

PREGUNTA: ¿En qué fecha, año o época salió desplazado ella solicitante o no
pudo ir al predio a trabajar?
CONTESTÓ: en el 2013

PREGUNTA: ¿Con quién vivía el/la solicitante al momento del desplazamiento?
CONTESTÓ: Ella estabajuntada con el esposo, el señor
no sé si en esa época estaban todas tres hijas creo que era una o dos después
ya vino la otra.

PREGUNTA: ¿tiene conocimiento si el solicitante salió desplazado a otro lugar o
permaneció en la vereda y con quién?
CONTESTÓ: Ella se fue para Cali y el señor estuvo en una parte
de huila un tiempo.

PREGUNTA: ¿Identifica el actor armado (grupo, nombres, alias) causante(s) del
desplazamiento del solicitante de los predios
CONTESTÓ: En ese tiempo eran los paramilitares que andaban por aquí, en
ese tiempo había uno que le llamaban alias el Pupis.

PREGUNTA: ¿Sabe Usted si ella solicitante tuvo que salir desplazado (a) en más
de una ocasión?

CONTESTÓ: ella siempre ha salido, no se que problemas tenia que ella venia
y se iba otra vez de aquí del corregimiento de Santander."

Ahora bien, con base en la información consultada en el Registro Único de Víctimas (RUV),
específicamente en la plataforma VIVANTO, se verificó que la Señora

identificada con cédula de ciudadanía No. se
encuentra incluida como víctima por el hecho victimizante de desplazamiento forzado,
ocurrido el día 14 de octubre de 2013, en el municipio de La Unión (Nariño). Según el
registro, el desplazamiento fue de tipo individual, y el hecho fue atribuido a grupos
guerrilleros (Conflicto Armado). En el mismo evento se registraron como víctimas directas
sus hijas

De igual manera, se constató que la señora N también figura
registrada en el Registro Único de Víctimas (RUV) por el hecho victimizante de homicidio,
ocurrido el 15 de julio de 2023, en el mismo municipio de La Unión (Nariño) junto con sus
hijas

Según la información oficial, la víctima directa de este hecho fue su compañero permanente
con quien conformaba su núcleo familiar al momento de los

acontecimientos. Este hecho fue valorado e incluido en el registro el 25 de enero de 2024
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Una vez analizada la declaración rendida por el Señor
en el marco del trámite de solicitud de inscripción en el Registro de Tierras

Despojadas y Abandonadas Forzosamente (RTDAF), se concluye que su testimonio resulta
totalmente coherente y concordante con la información registrada en la plataforma
VIVANTO del Registro Único de Víctimas (RUV), en la que se encuentra incluido como
víctima directa de desplazamiento forzado.

Dicha coincidencia entre fuentes permite afirmar con claridad que la Señora
fue víctima del conflicto armado interno,

específicamente por el hecho victimizante de desplazamiento forzado, con las
consecuencias económicas, sociales y territoriales que ello conlleva.

Adicionalmente, como consta en el Documento de Análisis de Contexto del Municipio de La
Unión, Departamento de Nariño, Microzona 954 RÑ 01791 del 13 de septiembre de 2017,
actualizado el 05 de junio de 2025, se identificó que entre los años 2011 y 2013 la región
experimentó una intensificación de la presencia de grupos armados organizados ilegales,
evidenciándose un incremento considerable en los hechos victimizantes asociados a

amenazas, extorsiones y desplazamientos forzados.
Durante este periodo, se documentaron llamadas telefónicas intimidatorias mediante las

cuales los actores armados exigían a los habitantes sumas de dinero a cambio de
permitirles permanecer en sus predios o garantizar su seguridad personal y la de sus
familias. Estas prácticas coercitivas, empleadas como mecanismos de presión y control
territorial, afectaron especialmente a campesinos y pequeños propietarios, quienes se
vieron obligados a abandonar sus viviendas y cultivos ante el temor a represalias.

De igual forma, ante el contexto generalizado de violencia que se vivía en el municipio
durante el año 2013, y el miedo constante a que nuevos hechos afectaran a sus familias,
numerosos pobladores optaron por desplazarse hacia otros municipios o cabeceras
urbanas. A esta decisión contribuyeron las frecuentes incursiones en viviendas rurales,
robos de dinero y objetos de valor, asesinatos selectivos, y en algunos casos, pretensiones
sentimentales forzadas por parte de miembros de grupos armados ilegales, lo cual acentuó
el abandono de los predios rurales y la desarticulación del tejido social comunitario.

En cuanto a los hechos ocurridos entre los años 2022 y 2023, el documento de contexto y
las declaraciones de los solicitantes dan cuenta de la presencia activa de estructuras
guerrilleras y del aumento de amenazas dirigidas contra líderes comunitarios y pobladores
de la zona, situación que derivó en nuevos atentados, desplazamientos y expulsiones
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forzadas de familias campesinas del territorio, profundizando el clima de inseguridad y
desprotección en la región. 25

En conclusión, con base en las pruebas allegadas y recolectadas en el presente trámite, se
acredita que la Señora ostenta la calidad de

víctima del conflicto armado. Esto, en tanto estuvo inmerso en un contexto de violencia

generalizada y sistemática, bajo un régimen de control impuesto por grupos armados
ilegales, lo que evidencia de manera clara y coherente la situación de confinamiento que
padeció. Dichas circunstancias constituyen infracciones al Derecho Internacional
Humanitario y a los derechos humanos, y permiten establecer un nexo causal entre el
abandono forzado del predio y las afectaciones sufridas con ocasión del conflicto armado
interno. 26

8.3. DELIMITACIÓN TEMPORAL DEL ABANDONO O DESPOJO

De acuerdo con el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, los hechos que ocasionaron el
abandono o despojo del predio deben haberse configurado entre el 1° de enero de 1991 y
el término de vigencia de la mencionada ley27.

Ahora bien, como consta en la declaración rendidas por la Señora
el día 04 de marzo de 2025, la solicitante indicó de manera clara

que en el año 2013 y 2023, se presentaron situaciones de violencia generalizada
ocasionadas por la presencia y accionar de grupos armados ilegales, la cuales, son un claro
escenario de desplazamiento forzado, A saber: "en ese tiempo, 2013, ellos entraron desde
antes pero nosotros salimos de acá el 12 dé octubre" "el papa de mis hijas empezó a venir
a trabajar acá y yo le decía que no viniera porque a mi me daba miedo y hace un año y
medio lo mataron, el 15 de julio de 2023", lo que tiene concordancia con lo reportado en
VIVANTO.

Entonces es posible concluir en el presente caso que, de acuerdo con lo probado en el
trámite, se evidenció que los últimos hechos que ocasionaron el presunto abandono forzado
del predio que se solicita sea inscrito en el RTDAF, tuvieron lugar el año 2013 y 2023, esto
es, posteriores al 1° de enero de 1991, encontrándose dentro del término previsto por la
Ley 1448 de 2011.

De acuerdo con el análisis expuesto en precedencia, se encuentran acreditados los
requisitos del artículo 75 de la Ley 1448 de 2011, para la inscripción en el RTDAF.

9. DE LA IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO.

El inciso 1° del artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, modificado por el artículo 29 de la Ley
2421 de 2024, establece que en el RTDAF, además de inscribir a las personas que fueron
despojadas de sus tierras u obligadas a abandonarlas y su relación jurídica con estas, el
periodo durante el cual se ejerció influencia armada en relación con el predio, los terceros
ocupantes o propietarios de los predios presuntamente despojados y abandonados

25 Unidad de Restitución de Tierras, Dirección Territorial Nariño. Documento de Análisis de Contexto Municipio de La Unión,
Departamento de Nariño Microzona 954 RÑ 01791 de 13 de septiembre de 2017, actualizado el 05 de junio de 2025.Pag.
51-53

Unidad de Restitución de Tierras, Dirección Territorial Nariño. Documento de Análisis de Contexto Municipio de La Unión,
Departamento de Nariño Microzona 954 RN 01791 de 13 de septiembre de 2017, actualizado el 05 de junio de 2025.Pag.
38-40

27 El articulo 208 de la Ley 1448 de 2011, modificado por el articulo 2 de Ley 2078 de 2021, establece el término
de vigencia de esta norma hasta el 10 de junio de 2031.
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forzosamente, y determinando con precisión los predios objeto de despojo, en forma
preferente mediante georreferenciación u otras metodologías de identificación predial
complementarias.

En similar sentido, el numeral 1° del artículo 2.15.1.5.1. del Decreto 1071 de 2015, indicó

que la "identificación precisa de los predios objeto de despojo, en forma preferente mediante
georreferenciación individual y colectiva", es un contenido mínimo de la inscripción en el
RTDAF.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley 1448 de 2011, al establecer el contenido de la demanda
o solicitud de restitución de tierras, indicó en el literal a): "La identificación del predio que
deberá contener como mínimo los siguientes datos: la ubicación, el departamento,
municipio, corregimiento o vereda, la identificación registral, número de la matricula
inmobiliaria e identiifcación catastral, número de la cédula catastral".

Con base en este marco normativo, la Dirección Territorial Nariño de la UAEGRTD adelantó

las gestiones que se describen a continuación para la identificación del predio objeto de la
solicitud, i) ubicación física, lograda por medio de la ubicación en la división político
administrativa del territorio y la ubicación georreferenciada con información obtenida
mediante equipos GNSS de alta precisión; y (ii) la identificación documental conseguida a
través de fuentes institucionales o fuentes no formales.

A partir de las gestiones adelantadas y las acciones descritas en precedencia, se obtuvieron
los siguientes resultados para la identificación del predio objeto de estudio:

La solicitud está contenida parcialmente en un predio identificado en el censo catastral del municipio

ze Esta información corresponde con el punto 2.2 del Informe Técnico Predial (ITP) elaborado por la
UEAGRTD con fecha del 10 de julio de 2025.
° Ibidem. Punto 2.1 del ITP.
30 Ibidem. Punto 8.2.1 del ITP.

31 Ibidem. Punto 3, particularmente las secciones 3.1 y 3.2 del ITP.
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Gestor Catastral 1 IGAC
DEL ANÁLISIS EN LA"BASE TA ,AAÇTI2j1J.m Vigencia C l 1998

Y DE DATOS ale TICA'

PREDIAL 523990000000000200186000000000

A NUPRE - _ - -- - 1 2500,0 1 1968,0NUPRE - -

r[.

FECHADEL ACTO

Ú RT
MATRICULA No. a 1 1 1 TITULARES ACTUALES'EN REGISTRO ÁREA FMI

248-9441 * .A 1 610 23 10 g5g

9.1. COORDENADAS DEL PREDIO:

A partir de las gestiones desplegadas por la UAEGRTD, se identificaron las siguientes
coordenadas geográficas y planas33:

PUNTA COGRDENADAS GEOGRÁFICAS COORDEi1ADAS PLANAS
LATITUD (N) . LONGITUD : ) NORTE _

417507 1° 38' 41,116" N 77° 6' 34,749"W 1740243,45 4542674,33

4175062 1° 38' 41,003" N 77° 6' 33,961" W 1740239,91 4542698,73

4175061 1° 38' 41,200" N 77° 6' 33,305"W 1740245,92 4542719,04

417506 1° 38' 41,449" N 77° 6' 32,459" W 1740253,54 4542745,25

4174501 1° 38' 41,158" N 77° 6' 32,389"W 1740244,58 4542747,42

417450 1° 38' 40,487" N 77° 6' 32,134" W 1740223,93 4542755,28

4174553 1 ° 38' 40,388" N 77° 6' 32,728" W 1740220,91 4542736,87

4174552 1° 38' 40,251" N 77° 6' 33,115"W 1740216,72 4542724,86

4174551 10 38' 40,130" N 77° 6' 33,816" W 1740213,06 4542703,17

417455 1° 38' 40,261" N 77° 6' 34,587" W 1740217,11 4542679,31

417454 1° 38' 40,776" N 77° 6' 35,002" W 1740232,99 4542666,49
. ;.

ÚNICO ORIGEN NACIONAL

9.2. LINDEROS DEL PREDIO:

De igual manera, se identificaron los siguientes linderos y colindantes del predio objeto de
la solicitud:

32 Ibídem. Punto 4.2. del ITP.
33 Ibídem. Punto 8.2.2. del ITP.
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Partiendo desde el punto 417507 (1740243,45 N, 4542674,33 E), en línea quebrada y dirección sureste, pasando por el
1NORTE punto 4175062, de aquí en dirección noreste por el punto 4175061, hasta llegar al punto 417506 (1740253,54 N,

4542745,25E), en una distancia de 73,13 metros. Con predio de

T ú Partiendo desde el punto 417506 (1740253,54 N, 4542745,25E), en linea quebrada dirección sureste, pasando por el
ORIENTE punto 4174501,hasta llegar al punto 417450 (1740223,93 N, 4542755,28E), en una distancia de 31,32 metros. Con predio

de

Partiendo desde el punto 417450 (1740223,93 N, 4542755,28E), en línea quebrada y dirección suroeste, pasando por el
punto 4174553, hasta llegar al punto 4174552(1740216,72 N, 4542724,86 E),en una distancia de 31,37 metros. Con
predios de EJIDIO DIAZ, continuando desde el punto 4174552(1740216,72 N, 4542724,86 E), en línea quebrada y

SUR dirección suroeste, pasando por el punto4174551, de aquí en direccion noroeste hasta llegar alpunto 417455 (1740217,11
N, 4542679,31E),en una distancia de 46,20 metros. Con predios de JUVENCIO BOLANOS CAMINO AL MEDIO,

'S':" .-- continuando desde el punto 417455 (1740217,11 N, 4542679,31E), en linea recta y dirección noroeste, hasta llegar al
punto 417454 (1740232,99 N, 4542666,49E),en una distancia de 20,41 metros. Con predios de

Partiendo desde el punto 417454 (1740232,99 N, 4542666,49E), en linea recta y dirección noreste, hasta llegar al punto
417507 (1740243,45 N, 4542674,33 E), en una distancia de 13,08 metros. Con predios de

9.3. SOBREPOSICIONES CON ÁREAS AMBIENTALES, PROYECTOS DE UTILIDAD

PÚBLICA, PROGRAMAS U OTRAS ESTRATEGIAS DE GOBIERNO:

Con el fin de establecer de manera pormenorizada las características del predio objeto de
inscripción en el RTDAF, la Dirección Territorial Nariño estimó necesario con base en la
ubicación georreferenciada, determinar la existencia de sobreposiciones del área
reclamada en restitución con derechos públicos o privados, programas o estrategias de
gobierno, así como, afectaciones por fenómenos naturales o antrópicos que puedan incidir
significativamente en los términos en que se realiza la restitución, en cuanto su uso, goce
y disposición.

De este modo, a partir de las gestiones realizadas por la UAEGRTD para la identificación
del predio objeto de la solicitud bajo estudio (ID 1130524), se identificaron las
sobreposiciones que se describen a continuación, cuyo análisis parte de la información
consignada en el Informe Técnico Predial con fecha del 17 de octubre de 2025, obrante en

el expediente del caso:

El predio NO se encuentra afectado por territorios indígenas, según
capas de información geográfica:
gdburt ctml2.hist.Resguardos Indigenas 2025_07 03 k100
gdburt_ctm12.hist.Solicitudes_Resguardos_Indigenas_2023_05_09_k No
100

gdburt_ctml2.hist.Soiicitud_Expectativas_Anoestrales_2023_05_09_k Presenta
100

gdburt ctml2.hist.Solicitudes_Resguardos_Indigenas_Coloniales_2
023_05_09_k100

El predio NO se encuentra afectado por territorios colectivos de
úhidrr + ; Comunidades Negras, según capas de información geográfica:

h,oconbIet Territorio_Colectivs Comunidad_Negra 2025_07_03_k100 No 0~ gdburt_ctml2.hist.Solicitudes Consejos_Comunitarios 2023 05_09_ Presenta
k100

34 Ibidem. Punto 8.2.3. del ITP.
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6.2. 3 w qiló
,wt

1tPOr s - SL- /bEscRlPclÓN TJ,FUENTE y
Areas del Sistema
Nacional de Áreas

Protegidas -
SINAP

Parquea
Nacionales

Naturales

Parques Naturales
Regionales.:
Areas de .
Recreacion

Distritos (j.

lCo `-
Suelos

Distritos Nacionales

de Manejo
Integrado

DIstritos Reglonsles;
de Manejo
integrado - _ : El predio NO se encuentra afectado por Areas del Sistema Nacional

Reserva Natural, de Áreas Protegidas - SINAP, según capas de información geográfica: No

Reserva Natural de gdburt ctml2.hist.SINAP 2025_10_02_Verificar Visor Contiene_Info Presenta
0

la Sociedad CMl _PNN_RUNAP_RNC
Area Natural Untca

Reservas
Forestales

Protectoras

Nacionales
Reservas
Forestales

Protectoras

Regionales

Santuario de Fas=
Santuariode Fea

y Flora
Santuario de Flora

Via Parque
Escala: 1:100.000
Fuente:Parques

Nacionales
Naturales de

Colombia

Zonas de reserva';,
forestal de ley

de 1959 El predio solicitado NO se encuentra contenido en zonas de reserva
N°

Fuente: Ministeriot.:' forestal de Ley 2da de 1959 según capa: Presenta
0

de Ambiente y :=` gdburt_ctm12.hist.A_RF Ley2_59_2025 08_01.
Desarrollo

Sosten

Información Local
Drenes dobles,

drenajes
sencillos.

ciénagas y
IeUnas'

Rond Itifdrtcas:' El predio no cuenta con acueducto. Información que se verifica en el No
0

Escltla: 1-:150
ITG elaborado el 27/06/2025 Presenta

Fuente:

Corporaciones
Autónomas . -

Regionales
(`)Vertficr con 1113

Páramos
El predio solicitado NO se encuentra contenido en ecosistemas de

N°

Escala: 1-100
Paramos,Paramos, según capa:

Presenta
0

Fuente: Minisieno gdburt_ctml2.hist.Paramos_2020_06_01_100K
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El predio solado NO se encuentra contenido en Área de Manejo No„ ,
Pa " Especial de la Macarena Presenta '

0

acion

El predio NO se encuentra en zona de Humedal RAMSAR, según
capa de información geográfica:

N°

Pre ta
0

gdburt_ctml2.hist.Ramsar 2024 07 31

P Mm El predio NO se encuentra en zona de Humedal, según capa de No
información geográfica: gdburt_ctml2.hist.Hun-,edales SIAC Presenta

0

100K2021

r

Áreas ; x
enteies n;o? El predio solicitado NO se encuentra contenido en otro tipo de Áreas No 0

Ambientales Presenta

a
ti

No Reporte
Agencia Nacional

q Y ,

El ptedto NO se encuentra sobre Solicitud Área Reserva Especial,
según capa de información geográfica: 0Presenta
gdburt ctm12.hist.Solcitud Area_Reserva_Especial 2021 05

h-" El predio NO se encuentra sobre Subcontrato, según capa de No

información geográfica: gdburt_ctm12.hist.Subcontrato 2025_10 Presenta
0

ry El predio NO se encuentra afectado por títulos vigentes, según capa No
o

de información geográfica: geográfica: Presenta
0

gdburt_ctml2.hist.TituioVlgente 2025_10

No
0

Presenta
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El predio NO se encuentra afectado por solicitudes vigentes, según
capa de información geográfica:

burt ctml2.hist.Solicitud Vi ente 2025 10

El predio NO se encuentra sobre Área Indígena Restringida según
„ capa de información geográfica:
gdburt_ctml2.hist.Area_Indigena Restringida_2025_10

No

Presenta
0

El predio NO se encuentra sobrepuesto con zonas mineras etnicas,

ÉbIC _, según capa de información geográfica:
N°

0
_

gdburt_ctml2.hist.Zonas_Mineraa Etnicas_2025_10
Presenta

Área. El predio NO presenta sobreposición con áreas estratégicas mineras,
EstratfgIcas, .; según capa de información geográfica:

°
0

Minera _
-„

dburt ctml2.hist.Areas Estratg _ egicas_Mineras_2025_10
Presente

Áreas de. El predio NO se encuentra afectado por áreas de Inversion del
Invens1 " estado, según capa de información geográfica:

N°
p

F Ic:{ gdburt_ctm12.hist.Areas_de_Inversion del_Estado 2025_10
Presenta

Aee " El predio NO se encuentra afectado por Áreas de Reserva Especial
Es" ` Declarada, según capa de información geográfica:

N°
0

Deciar gdburt_ctml2.hist.Areas_de_Reserva_Especiat Declarada-2025_10
Presenta

k

El predio NO se encuentra afectado por Área de Reserva Especial en•

Trámite, según capa de información geográfica:
N°

0

Trém .' gdburt_ctm12.hist.Area de Reserva Especial en_Tramite 2025 10
Presenta

El predio NO se encuentra afectado por áreas susceptibles a minería,
Susceptibles de la información consultada en la capa de información geográfica:

No
0

M nerfa ` gdburt ctml2.hist.Areas Susceptibies_de_la_Mineria_2025_10
Presenta

El predio presenta sobreposicion total con Zonas Reservadas con

Potencial - Bloque 568. Resolución VPPF 183 de fecha 15 de

Zoca .!eseryaØa septiembre de 2021. Por medio de la cual se definen y reservan áreas Sl °100 /°
can POtøí)clpl con potencial para minerales estratégicos en el territorio nacional, Presenta

. según capa de información geográfica:
dburt ctml2.hist.Zona Reservada con_Potencial-2025_10

6.4. HIDROCARBUROS _
€scala: 1:500.000

Fuere: Agencia Nacional de Hldrocarburos•,Op.radorns Privad_os
()Verificar son ITG

TIPO / ESCALAJ
t

El predio NO se encuentra sobrepuesto con área en exploración, No
según capa de información geográfica: Presenta

0

gdburt_ctm12.hist.ANH Tierras_17_06 2025-

El predio NO se encuentra sobrepuesto con Área en Producción,

Pridpcrn' según capa de información geográfica:
No

Presenta
0

gdburt ctml2.hist.ANH_Tierras_17_06_2025
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Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 55

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

unasolicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente IDS 1130524 -
1130817 - 1130844"

x Eva _ ' El predio NO se encuentra sobrepuesto con Evaluación Técnica, No

Téc" según capa de información geográfica: Presenta
0

gdburt 2025
.z ,

_ctml2.hist.ANHs_Tierras_17_06

El predio se encuentra sobrepuesto con Área Disponible.

Área Dls-'bIe CONTRATO DISPONIBLE ONSHORE, según capa de información Si
700%:• . I.. geográfica: Presenta

. gdburt ctm72.hist.ANH_Contratos_Tierras_77_06_2025

El predio NO se encuentra sobrepuesto con Área Reservada, según
Área capa de información geográfica:

N
0

gdburt ctml2.hist.ANH Tierras 17 06_2025
Presenta

Área Reee" El predio se NO encuentra sobrepuesto con Área Reservada No

AmblMltái Ambiental, según capa de información geográfica: Presenta
0

gdburt_ctml2.hist.ANH Tierras_17_06_2025

J,. El predio NO se encuentra sobrepuesto con área en Negociación, NoNegociación * . . según capa de información geográfica: 0

gdburt_ctml2.hist.ANH_Tierras_17_06_2025
Presenta

T'• El predio NO se encuentra sobrepuesto con área en Tramite No
Ampliación, según capa de información geográfica: Presenta

0

gdburt_ctml2.hist.ANH_Tierras_17 06 2025

M El predio NO se encuentra sobrepuesto con Basamento Cristalino,Basamento No
-.según capa de información geográfica: 0

gdburt ctm12.hist.ANH_Tierras 17 06 2025
Plenta

• El predio NO se encuentra sobrepuesto, con campos, esto según No
x Camp ' capas de información geográfica:

Presenta
0

gdburt_ctml2.hist.Campos 2019_02_22

• El predio NO se encuentra sobrepuesto, con Ductos, esto según No
DuCt capas de información geográfica: Presenta

0

s gdburt_ctml2.hist.Ductos 2019 03 27

X• e El predio NO se encuentra sobrepuesto, con Pozos, esto según capas No

• de información geográfica: gdburt ctml2.hist.Pozos 2025_10_02 Presenta
0

El predio NO se encuentra sobrepuesto, con Redes, esto según
capas de información geográfica: 0

gdburt ctml2.hist.Red TGI 2016_08_02
Presenta

.J n so S.

nraclón

El predio NO se encuentra afectado por proyectos de generación de
• energía, segun capa de información geográfica:

N°
0

gdburt_ctml2.hist.InfraProyecto Licenciados ANLA_2019_06_11
Presenta
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Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 56

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Porta cual se inscribe

una, solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente IDS 1130524 -
1130817-1130844"

PORVENIR II
SAS.wE.S.P.

-empresas de
energía

,r

Escala::
Fuente: ISAGEN, El predio NO presenta sobreposición trasmision de energia, según

Consorcios, capa de información geográfica No

PORVENIR II gdburt ctml2.hist.InfraProyecto_Licenciados ANLA_2019_06_11, Presenta
0

SA S E.S.P.E.. igualmente se verifica en el ITG elaborado el 27/06/2025

Escala: Sil
Fuente: ISAGE.N El predio NO presenta sobreposición con distribución de energía

Consorcios, según, capa de información geográfica: No
0

PORVENIR II gdburt_ctml2.hist.InfraProyecto_Licenciados ANLA_2019 06_11, Presenta

S..AS.E.S.P. igualmente se verifica en el ITG elaborado el 27/06/2025
empresas

gía
(*)Verificar con ITG

Información de

Energía no ;': El predio NO presenta sobreposición con Información de Energía no No
0

ldentLflcadas en Identificadas Presenta

las Anteriores

166 YTRANSPORTE
_

q

y, $ N.
m

F. K _...,._, á. Ea.: -,.fiu ,a . &„1R a .' •, i(Y ;; .. Z '} .

Vía4s' iaNacional

Infraestructura- El predio NO se encuentra afectado por Vías de la Agencia Nacional
ANI de Infraestructura - ANI, según capa de información geográfica No

0
gdburt_ctml2.hist.Vias ANI. Información que se verifica en el ITG Presenta

Escal 1:25.000 elaborado el 27/06/2025

Puente: ANI

()Verificar con ITG

Vlae Instituto.
Nacional de la I El predio NO se encuentra afectado por Vías del Instituto Nacional de

INVIAS Vlas - INVIAS,
N°

•

según capa de información geográfica Presenta
0

Escala: 't:25 R gdburt_ctml2.hist.RedVial_INVIAS_2025_08_01. Información que se
Fuente: INVIAS verifica en el ITG elaborado el 27/06/2025

(VerIficar con ITG

Franjas Retiro
Escala:1 . El predio NO se encuentra afectado por Franjas de Retiro, N°

Fuente: " " según capa de información geográfica Presenta
0

gdburt_ctml2.hist.FranjasRetiro.
()Verlflcar con IT

Información de De acuerdo con la información contenida en el Informe de

infraestructura ', georreferenciación de fecha 27/06/2025 , El predio colinda con No
vial no ? camino público al costado sur y oeste desde el vértice 417552 al Presenta

0

Ide 417507 en una distancia de 111,06mts. De acuerdo con el contraste

cartográfico de datos enviados por la Agencia Nacional de
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Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 57

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

unasolicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente /DS 1130524 -
1130817-1130844"

Infraestructura, La via que colinda con el bien inmueble no

corresponde a ninguna de las referidas por el Ministerio de Transporte
en la Resolución 6208 de 27 de diciembre de 2017 o en algún otro
acto.

ZONA DE RIESGO
Y, AMEN

Esca Dej'9
conformidad con la información contenida en el mapa No. 8

"Amenazas y riesgos" el cual hace parte del PBOT vigente del

PADcomoraci
Municipio de La Unión, sobre el predio si se presenta amenaza media

`

on.
por deslizamiento. Si °100%-; a Presenta

x ry~ Debe tenerse en cuenta que la administración municipal es la entidad

Plan " competente para certificar si el predio se encuentra afectado en una
zona de amenazas o riesgos, esto de acuerdo a los planes de

t`
ordenamiento territorial determinados en el municipio.m pM

.s

MA r No se han presentado eventos según DAICMA, información
No

consultada en la capa de información geográfica: Presenta
0

gdburt_ctm12.hist.Map_Muse_2025_08_31

El predio NO presenta sobreposición con proyectos o actividadesn ,
&a que cuentan con licenciamiento ambiental, así como solicitudes en•

'• x .; trámite de evaluación por parte de la Autoridad Nacional de Licencias
' • ; ° Ambientales - ANLA, en los sectores de Energía, Hidrocarburos,

PRO Infraestructura y Mineria, según capa de información geográfica: No
0

... gdburt_ctm12 hist_Areas Licenciadas_2025_10_02, Presenta

gdburt ctm12_hist_Aras en Evaluacion_2025_10_02,
gdburt_ctm12_hist_Lineas_Licenciadas 2025_10 02,
gdburt_ctm12 hist_Puntos_Licenciados_2025_10_02" ,
gdburt otm12_hist_Lineas en_Evaluacion_2025_10 02"

Las siguientes consultas fueron realizadas el día; 10/10/2028

hale la fuente)
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Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 58

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Porta cual se inscribe
unas solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente IDS 1130524 -

1130817-1130844"

`

Sustitución op Cultivos No Presenta

El predio no presenta sobreposición o traslape con los
programas de sustitucion de cultivos ilicitos -

Presidencia de la república. Fuente: capa geográfica
institucional "gdburt_ctm12.histMunicipios_PNIS"

..

_ El predio presenta sobreposición o traslape con Sistema
'+

de Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas
fi Forzosamente - SRTDAF con los IDS: 1130524,

-y 1130844, 1130817, en estado de polígonosir

F Georreferenciado "G", en trámite de inicio de estudio

formal, teniendo en cuenta que pertenecen a
' Legitimados, correspondiendo al mismo predio, por

SJsts € glstnpwx, $ cuanto las solicitudes relacionadas versan sobre el
=

Despojadas A
Si Presenta

mismo inmueble, generando un reporte topológico, sin
F.d satat embargo, y de acuerdo a la Circular DICAT 00003 del

2019; establecida para la identificación de excepciones
topológicas de polígonos a cargar en el módulo de vida

'/ catastral del SRTDAF, se logra determinar que el
traslape evidenciado se encuentra dentro de la

k

excepción topológica por solicitudes en común y
s , proindiviso yio derechos herenciales.

z _

El predio No presenta sobreposición con Programas de

No Presenta Desarrollo con Enfoque Territorial - PDETS. Fuente:
Capa geográfica institucional
"gdburt ctml2.hist.Municipios_PDET_2021_08 05'

El predio no presenta sobreposición o traslape con
Linea Negra, Decreto 1500 de 2018 que define el
territorio ancestral de los pueblos Arhuaco, Kogui,

No Presenta Wiwa y Kankuamo de la Sierra Nevada de Santa
Marta, identificando sus espacios sagrados 'como
'Línea Negra', como ámbito tradicional, de especial
protección, valor espiritual, cultural y ambiental.
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Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 59

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una: solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente IDS 1130524-
1130817- 1130844"

RESULTADOS Y CONCLUSIONES

0. Actualización ITP:

1. La señora, identificado con cédula de

ciudadanía No. (ID: 1130524), y legitimados, con derecho sobre el bien
inmueble sus hijas , identificado con cédula

de ciudadanía No. (ID: 1130817)
identificado con cédula de ciudadanía No. ID: 1130844),

solicitan un predio ubicado en el departamento de Nariño, Municipio de La Unión, Cabecera
Corregimiento de Santander, vereda la Cumbre, denominado Los Gansos.

En relación con la adquisición del inmueble, según declaración rendida en el" AMPLIACIÓN
DE SOLICITUDES RELACIONADAS CON EL RTDAF O EL RUPTA" de fecha 4/03/2025,
establece la señora (Madre de la solicitante),
que el predio su esposo (Q.E.P.D.), lo obtuvo
como herencia de la mamá eso se lo dio hace más o menos unos
25 años. De igual manera establece que el área del Predio Los gansos, es de media
hectárea

De otra parte, en la "Ampliación" establece adicionalmente las colindancias Por el lado de

arriba: es camino al frente hay una finca del sr Por el lado derecho:
Por el lado izquierdo: carretera, Por el lado de abajo es de la sra

Es relevante informar que en la etapa de inicio de estudio formal, la Dirección Territorial
encontró las solicitudes de inscripción identificadas con los, 1130524, 1130817, 1130844

presentadas sobre el mismo predio denominado 'tos gansos", localizado en el
corregimiento de Santander, perteneciente al municipio de La Unión, departamento de
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Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 60

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe
una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente !DS 1130524 -

1130817-1130844"

Nariño, trámites presentados por los legitimados de la señora

Como resultado del análisis de la declaración inicial y lo dispuesto en los informes técnicos
del área catastral, se determinó que las precitadas solicitudes recaen sobre el mismo
inmueble, cuyos solicitantes conformaron el núcleo familiar al momento de los hechos

victimizantes con fundamento en las mismas circunstancias de modo, tiempo y lugar en las
que operó aparente despojo y/o abandono forzoso objeto de estudio. En consecuencia,
resulta procedente la acumulación de las mentadas reclamaciones, a fin de proferir decisión
de fondo, en virtud de la aplicación del artículo 95 de la Ley 1448 de 2011 y el numeral 9o
del artículo 2.15.1.4.1 del Decreto 1071 de 2015 modificado por el artículo 1o del Decreto
440 de 2016, y en consonancia con los principios de eficacia, economía y celeridad
contenidos en el artículo 209 de la Constitución Política, el artículo 3° de la Ley 489 de 1998
y el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011, a fin del análisis conjunto de los elementos
recaudados en la actuación administrativa conforme con lo estipulado por el artículo
2.15.1.4.3 del Decreto 1071 de 2015 modificado por el artículo lo del Decreto 440 de 2016.

Que, en efecto, en el presente caso se cumple la hipótesis consagrada en el inciso 3° del
artículo 76, articulo 95 de la Ley 1448 de 2011 y el numeral 9° del artículo 2.15.1.4.1 del
Decreto 1071 de 2015 modificado por el artículo 1° del Decreto 440 de 2016, porque las
solicitudes relacionadas versan sobre el mismo predio, y en consecuencia, se ordenará la
acumulación para que se tramiten de manera conjunta, lo anteriormente descrito, de
acuerdo al análisis jurídico.

Por lo anterior, y con el fin de tramitar de manera conjunta las solicitudes; IDS: 1130817,
1130844, 1130524, se expide el acto administrativo, mediante Resolución RÑ 1307 de 16
de octubre de 2025, por la cual se decide sobre la acumulación de unas solicitudes de

inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente.

2. Análisis de Información Catastral: Consultada la base de datos catastral rural vigente del
municipio de La Unión, por los nombres, apellidos e identificación de la señora

con CC se encuentra que no existe
información catastral registrada a su nombre, de manera que se continúa la búsqueda por
las personas relacionadas con la tradición del predio determinadas en la ampliación de
declaración rendida el 4 de marzo del 2025, consultando por

(Q.E.P.D), esposo de la solicitante) el cual hereda el predio de su madre la
señora sin encontrar resultados tal y como se evidencia en las
consultas adjuntas a este documento de fecha 16/10/2025.

De otra parte, el predio se traslapa en un 60% con código predial N°
523990000000000200188000000000, inscrito a nombre de

Dirección LOS GANZOS, Área Terreno: 2 Ha 2500.0m2, sin Mat ícula Inmobiliaria, un 15%

del predio con el código predial N° 5239900000000002001870000000 00, inscrito a nombre

de Dirección: LOS GANZOS, con
Matrícula Inmobiliaria N° 248-29387, Área Terreno: 2 Ha 0.0m2 y un 25% restante del predio
con el código predial N° 523990000000000200186000000000, inscrito a nombre de

Dirección: LOS GANZOS, sin Matrícula Inmobiliaria, Área
Terreno: 1 Ha 2500.0m2.

Es de aclarar que de acuerdo a CONSTANCIA SECRETARIAL de fecha 16 de octubre de
2025, el señor padre de la solicitante, quien está a cargo de
la finca los Gansos, al preguntarle sobre los predios y sus titulares con los que se traslapa
la georreferenciación de la URT, el señor Manifiesta que conoce al señor
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Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 61

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

unasolicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente IDS 1130524 -
1130817-1130844"

Manifiesta que el señor era el dueño
inicial del predio, que le heredo a su hija la señora quien a su vez
le heredo a su hijo el señor (Q.E.P.D). Manifiesta
el señor padre de la solicitante, que el señor

(Q.E.P.D), era el esposo de su hija y que en esa finca esta la tierra
que ella reclama junto con sus hijas.

Por lo anterior se logra determinar que el inmueble reclamado proviene del lote de terreno
de mayor extensión, identificado con el código catastral
523990000000000200186000000000, Dirección: LOS GANZOS, se adjuntan consultas
efectuadas a la fecha 15/10/2025.

Revisada la ficha predial N° 523990000000000200186000000000, la cual hace parte del
predio de mayor extensión, en donde se encuentra contenida la solicitud, esta se registra a
nombre de CON CLAVE DE TITULO 1, se observa en la

Justificación de derecho de la propiedad de la Ficha predial, adquiere a
que relacionado un Documentó privado de la Notaria 2, documento No 93 del

17107/1959, de la Notaría Segunda de la Unión, Registrado en el libro 2, página 3, número
331 el día 23/10/1959, se consulto a la ORIP mediante oficio 202521400958791 de fecha

2025/09/30, sin embargo, por parte de esta entidad no se a obtenido respuesta,
correspondiente se anexa oficio de solicitud.

De otra parte, la Abogada del caso procedió a realizar el estudio de títulos correspondiente,
por lo que, se solicitaron todas las escrituras contentivas del historial traditicio del bien,
encontrando que efectivamente en las mismas se relacionaba la Escritura No. 55 del 31 de
marzo de 1954 de la Notaria Segunda de La Unión registrada a folio 47 partida No. 225,
libro 1, tomo 2, se anexa escritura antigua.

Así las cosas y teniendo en cuenta que el día 01 de octubre de 2025 la Abogada del caso
tenía programada comisión en la Unión, aprovecho dicho espacio para ir a la ORIP y hablar
personalmente con los funcionarios de dicha entidades, quienes, le colaboraron verificando
si existía folio que se relacione con la información brindada, encontrando que el caso se
asocia al folio de matrícula inmobiliaria No. 248-9441, el cual, al buscar en VUR, se observa

que tiene coincidencia con los datos del predio de la solicitante. Se anexa pantallazo de
correo electrónico donde hace la indicación.

Por consiguiente y como resultado de este análisis se evidencia que el área del predio
objeto de Inscripción en el Registro de Tierras, hace parte del predio de mayor extensión
identificado con número predial 523990000000000200186000000000, con dirección LOS
GANZOS, y se determina con los siguientes colindantes catastrales:

Por el Norte, con el código predial 523990000000000200185000000000, Dirección: LOS
GANZOS, registrado a nombre de con un área de
6300.0m2, SIN Matrícula Inmobiliaria, código predial 523990000000000200184000000000,
Dirección: LOS GANZOS, registrado a nombre de

on un área de 7500.0m2, SIN Matrícula Inmobiliaria

Por el Este, con el código predial 523990000000000200189000000000, Dirección: LOS
GANZOS, registrado a nombre de
con un área de 3 Ha 0.0m2, SIN M trícula Inmobiliaria
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Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 62

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Porla cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente IDS 1130524 -
1130817-1130844"

Por el Sur, con el código predial 523990000000000200187000000000 , Dirección:
GANZOS, registrado a nombre de
con un área de 2 Ha 0.0m2, con Matrícula Inmobiliaria N° 248-29387,
523990000000000200188000000000, Dirección: GANZOS, registrado a nombre de

on un área. de 2 Ha 2500.0m2, Sin Matrícula Inmobiliaria

Por El Oeste con el código predial 52399000000000020017700000000 0, Dirección:
GANZOS, registrado a nombre de con un área de 1 Ha
5000.0m2, SIN Matrícula Inmobiliaria

De manera que una vez descontada el área de la parcela objeto de restitución (2225m2), la
cabida remanente del predio de mayor extensión que se encuentra establecida en la base
catastral alfanumérica (1 Ha + 2500 ma) se estimaría de 1 Ha + 275 metros cuadrados,
siempre y cuando la sentencia de restitución acoge la pretensión del reclamante.

Cabe mencionar que existe diferencia entre el área solicitada (5000 m2) y la
georreferenciada (2225 m2), hecho que obedece a que en el momento de la recepción de
la solicitud, el reclamante al no saber el área real del predio, notifica una cabida aproximada,
ya que anterior al proceso de georreferenciación efectuado por la URT, no se había
realizado ningún tipo de medición con equipos de precisión que permitieran establecer el
área exacta, con equipos GPS submétricos y ajustados a partir del postproceso de los datos
con el fin de asegurar la precisión del levantamiento y generar una mayor confiabilidad de
la información, además cabe mencionar que en el momento de la identificación del inmueble
en terreno el proceso de georreferenciación, se realizó bajo el acompañamiento

(padre de la solicitante), quien está a cargo de la finca los ganzos,
por tanto, la cabida superficiaria producto de este proceso corresponde al área precisa del
inmueble.

Con respecto al área catastral, es de aclarar que el predio solicitado está contenido en uno
de mayor extensión, por lo cual se presenta dicha diferencia.

Es relevante evidenciar que, de acuerdo al análisis jurídico, se estableció las siguientes
personas como legitimados con derecho sobre la parte correspondiente a la señora

y legitimados, con derecho
sobre el bien inmueble sus hijas, ,
identificado con cédula de ciudadanía No. (ID: 1130817)

identificado con cédula de ciudadanía No. ID:

1130844),

Por lo tanto, se procedió a realizar las consultas en la base de datos catastral del IGAC de
fecha 16/10/2025, por los nombres, apellidos e identificación de las hijas , sin embargo, a
nombre de estas personas no se logra evidenciar información catastral.

3. Análisis de Información Registral: Consultada la base de datos de la Ventanilla Única de
Registro - VUR por los nombres, apellidos e identificación de la solicitante

, identificada con cédula de ciudadanía No.
1089478618 , no se encuentra registrada como titular ni vinculada a ningún predio dentro
de la base de datos registral vigente, de manera que se procede a realizar la búsqueda por
las personas relacionadas con la tradición REGISTRAL del inmueble, consultando por

esposo de la solicitante) el cual hereda
el predio de su madre la señora sin encontrar resultados tal y como
se evidencia en las consultas adjuntas a este documento de fecha 16/10/2025.
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Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: «Por la cual se inscribe

una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente 1DS 1130524 -
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Revisada la ficha predial N° 523990000000000200186000000000, la cual hace parte del
predio de mayor extensión, en donde se encuentra contienda la solicitud, esta se registra a
nombre de CON CLAVE DE TITULO 1, se observa en la

Justificación de derecho de la propiedad de la Ficha predial, adquiere a
que relacionado un Documentó privado de la Notaria 2, documento No 93 del

17/07/1959, de la Notaría Segunda de la Unión, Registrado en el libro 2, página 3, número
331 el día 23/10/1959, se consulto a la ORIP mediante oficio 202521400958791 de fecha

2025109/30, sin embargo, por parte de esta entidad no se a obtenido respuesta,
correspondiente se anexa oficio de solicitud.

De otra parte, la Abogada del caso procedió a realizar el estudio de títulos correspondiente,
por lo que, se solicitaron todas las escrituras contentivas del historial traditicio del bien,
encontrando que efectivamente en las mismas se relacionaba la Escritura No. 55 del 31 de

marzo de 1954 de la Notaria Segunda de La Unión registrada a folio 47 partida No. 225,
libro 1, tomo 2, se anexa escritura antigua.

Así las cosas y teniendo en cuenta que el día 01 de octubre de 2025 la Abogada del caso
tenía programada comisión en la Unión, aprovecho dicho espacio para ir a la ORIP y hablar
personalmente con los funcionarios de dicha entidades, quienes, le colaboraron verificando
si existía folio que se relacione con la información brindada, encontrando que el caso se
asocia al folio de matrícula inmobiliaria No. 248-9441, el cual, al buscar en VUR, se observa

que tiene coincidencia con los datos del predio de la solicitante. Se anexa pantallazo de
correo electrónico donde la abogada del caso, hace la indicación.

Revisado el folio de matrícula. 248-9441, en la anotación 1 de fecha 23-10-1959, mediante
ESCRITURA 93 DEL 1959-07-17 NOTARIA 2 DE LA UNION, (escritura relacionado en la
ficha predial) , de Una falsa tradición: 610 venta de derechos DE:

CC

Que en la anotación 2 de fecha 10-06-1988, mediate ESCRITURA 209 DEL 1988-05-27

Con lo anterior, es posible deducir que, como resultado de este análisis, se evidencia que
el área del predio objeto de inscripción en el Registro de Tierras hace parte del predio de
mayor extensión, identificado con folio de matrícula 248-9441, denominado Los Ganzos.
Sin embargo, no es posible determinar los colindantes del folio del predio de mayor
extensión ni el área remanente de este, pues sus linderos se encuentran especificados en
la escritura LINDEROS CONTENIDOS EN LA ESCRITURA N. 209 DE FECHA27 DE 05

DE 1.988, DE LA NOTARIA UNICA DE LA UNION. De igual forma, el folio de matrícula
inmobiliaria no registra el área total del inmueble

Es relevante evidenciar que, de acuerdo al análisis jurídico, se estableció las siguientes
personas como legitimados con derecho sobre la parte correspondiente a la señora

y legitimados, con derecho
obre el bien inmueble sus hijas, ,

identificado con cédula de ciudada a No. ID: 1130817)
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Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe
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Por lo tanto, se procedió a realizar las consultas las consultas en la base de datos de la

Ventanilla Única de Registro - VUR de fecha 16/10/2025, por los nombres, apellidos e
identificación de las hijas, sin embargo, a nombre de estas personas no se logra evidenciar
información Registral.

4. Análisis de Información ANT: Teniendo en cuenta que el predio solicitado en restitución
fue identificado en registro, se verificó que en el folio de matrícula inmobiliaria No. 248-9441
(folio activo), el bien inmueble no procede de procesos de reforma agraria (titulación de
baldíos o adjudicación de predios del FNA), tal y como consta en el certificado de tradición,
el cual se adjunta a este informe de fecha 16/10/2025.

Cabe mencionar que se realizó la consulta en línea en la página de la Agencia Nacional de
Tierras, a fin de determinar si existen predios adjudicados a favor de la solicitante;
consultando por con CC y
legitimados, con derecho sobre el bien inmueble sus hijas,

, identificado con cédula de ciudadanía No. ID: 1130817)
identificado con cédula de ciudadanía No.

(ID: 1130844), sin embargo, al momento de efectuar la búsqueda genera como
resultado error en consulta, tal y como se muestra en los documentos adjuntos de fecha
16/10/2025.

5. Descripción de sobreposición con áreas ambientales o proyectos de utilidad pública:

Para mayor claridad al área jurídica se ratifica que el predio se sobrepone o no, con áreas
ambientales o proyectos de utilidad pública:

Según consulta en línea realizada a la información de pozos de la Agencia Nacional de
Hidrocarburos - ANH (http://www.anh.gov.co/Geoportal/Paginas/default.aspx) se presenta
que el predio solicitado se encuentra sobre un AREA DISPONIBLE CONTRATO

ONSHORE, la cual no han sido objeto de asignación, de manera que sobre las mismas no
existe Contrato vigente ni se ha adjudicado Propuesta; las que han sido ofrecidas y sobre
las cuales no se recibieron Propuestas o no fueron asignadas; las que sean total o
parcialmente devueltas por terminación del correspondiente Contrato o en razón de
devoluciones pardales de Áreas objeto de negocios jurídicos en ejecución, y sean
delimitadas y clasificadas como tales, así como las que pueden ser materia de asignación
exclusivamente para la Evaluación Técnica, la Exploración y la Explotación de Yacimientos
No Convencionales correspondientes a acumulaciones en Rocas Generadoras, cuando el
Contratista no dispone de Habilitación para el efecto, de manera que todas ellas pueden
ser objeto de tales Procedimientos, con arreglo a los Reglamentos de la ANH y a los
Términos de Referencia o las regla del Certamen de que se trate. URL:
https://www.anh.gov.co/documents/23245/ACUERDO_03_25_JULIO_2022_ANEXO. pdf.

Cabe mencionar que de acuerdo a lo determinado en el ITG elaborado el 27/06/2025, en la
inspección ocular no se observa ningún tipo de afectación de este tipo sobre el bien
inmueble.

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA: Según consulta realizada a la Agencia Nacional de
Minería - ANM, se encuentra que sobre el predio se sobrepone con zonas reservadas con
potencial - BLOQUE 568, que según la Resolución VPPF 183 de fecha 15 de septiembre
de 2021, se definen y reservan áreas con potencial para minerales estratégicos en el
territorio nacional. Se definen y reservan doscientos ochenta y cuatro (284) bloques como
zonas reservadas con potencial para minerales de interés estratégico establecidos en la
resolución 18 010 de 2012 del ministerio de minas y energía, con el fin de continuar con el
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Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Porta cual se inscribe
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proceso de estudio científico y, de resultar procedente su delimitación y declaración como
áreas de reserva estratégica minera.

Cabe dar claridad que aunque el predio se sobrepone con esta afectación, en el momento
de la visita dentro del proceso de comunicación y georreferencia ción del predio, no se
observó ningún tipo de explotación sobre este.

REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS: según consulta en línea al
Registro Único Nacional de Áreas Protegidas (http://runap.parquesnacionales.gov.co/) en
la cual reposa toda la información del Sistema Nacional de Áreas Protegidas SINAP; la
información suministrada por Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques
Nacionales Naturales como coordinador del SINAP; y la información suministrada por el
Ministerio de Medio Ambiente acerca de Reservas, Ecosistemas Estratégicos y Páramos,
se encuentra que no hay afectación por ninguna de estas áreas. Por lo anterior el inmueble
objeto de la solicitud no se encuentra en zonas aledañas a Parques Nacionales Naturales.

ZONAS DE RIESGO: ZONAS DE RIESGO: De conformidad con la información contenida

en el mapa No. 8 "Amenazas y riesgos" el cual hace parte del PBOT vigente del Municipio
de La Unión, sobre el predio si se presenta amenaza media por deslizamiento. Debe tenerse
en cuenta que la administración municipal es la entidad competente para certificar si el
predio se encuentra afectado en una zona de amenazas o riesgos, esto de acuerdo a los
planes de ordenamiento territorial determinados en el municipio.

Finalmente, y de acuerdo con la información de eventos presentados por minas
antipersonal - MAP, Munición sin explotar - MUSE y Artefactos Explosivos Improvisados -
AEI suministrada por el DAICMA, se encuentra que en el predio y en zonas aledañas (100
metros a la redonda) NO han ocurrido eventos registrados por MAP, MUSE y AEI.

FUENTES HÍDRICAS: De acuerdo a la información contenida en el Informe de

georreferenciación, El predio no posee recursos hídricos

INFRAESTRUCTURA VIAL: De acuerdo con la información contenida en el Informe de

georreferenciación de fecha 27/06/2025, El predio colinda con camino público al costado
sur y oeste desde el vértice 417552 al 417507 en una distancia de 111,06mts.. De acuerdo
con el contraste cartográfico de datos enviados por la Agencia Nacional de Infraestructura,
La vía que colinda con el bien inmueble no corresponde a ninguna de las referidas por el
Ministerio de Transporte en la Resolución 6208 de 27 de diciembre de 2017 o en algún otro
acto.

INFRAESTRUCTURA: De acuerdo con la información contenida en el Informe de

georreferenciación y el plano,el predio no tiene construcciones

6. Descripción de sobreposición con programas u otras estrategias de gobierno:

El municipio de La Unión no se encuentra dentro de los programas y estrategias del
gobierno Nacional.

7.Resultado del proceso de comunicación en el predio: La comunicación fue Puesta en un
soporte sobre el acceso al predio, en las coordenadas (1 ° 38' 40,610" N - 77° 6' 34,836" W
W), el dia 27/05/2025

En el momento de la comunicación esta fue entregada al señor
Identificado con número de cédula osteriormente Puesta en un

RT-RG-MO-05

v.4

Clasificación de la Información: Publica t Reservada Clasificada Cj Fecha de aprobación: 16106!2025

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Territorial. Nariño
Dirección Territorial Nariño Calle 20# 23-56 tel. 3115614804- Colombia

www.urt.gov.co Siganos en. t URestitucfon 7 ' .. _ ;



Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 66

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe
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1130817 - 1130844"

soporte sobre el acceso al predio. En el momento de la visita al predio se observa un lote
de terreno mediano con cultivo de café y matas de plátano. Es necesario resaltar que él
polígono generado respecto al presente ID: 1130524, es el mismo polígono que
corresponde para los IDS: 1130817 y 1130844 de acuerdo con el análisis realizado por el
área jurídica, quienes afirman que se trata de un proceso con legitimados.

8. Resultados del proceso de georreferenciación describiendo si existe reporte de topología
(conflictos de linderos o intereses contrapuestos):

De acuerdo al proceso de georreferenciación de la solicitud, el predio tiene una cabida
superficiaria de 2225m2, y se encuentra alinderado como se estableció en el numeral 8.2.3
del presente informe; tal y como queda consignado en el plano anexo de
georreferenciación.

Los vértices a que hace referencia la descripción de linderos se encuentran
georreferenciados con base en la información suministrada en campo bajo las indicaciones
del señor (padre de la solicitante) identificado con CC.:

quien, Identifico los linderos de forma clara y argumento tener pleno
conocimiento del predio y claridad de las colindancias, además se elaboró un formato de
acta de colindancia que fue diligenciado con los participantes de la georreferenciación el
mismo día del recorrido el cual se adjunta al presente informe.

El predio está conformado por 11 puntos que determinan la geometría del predio.

Actualmente, la solicitud se encuentra en estado de polígono Georreferenciado (G), en
inicio de estudio formal, además, a la fecha 17 de octubre de 2025, para la elaboración del
ITP, es preciso anotar que de acuerdo con la Resolución número RÑ 1307 de 16 de octubre
de 2025, por la cual se decide sobre la acumulación de unas solicitudes de inscripción en
el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. resuelve acumular los
trámites administrativos asociados a los IDS: 1130524, 1130844, 1130817 al predio
identificado como "LOS GANZOS" , por cuanto las solicitudes relacionadas versan sobre el
mismo predio, generando un reporte topológico, sin embargo, y de acuerdo a la Circular
DICAT 00003 del 2019; establecida para la identificación de excepciones topológicas de
polígonos a cargar en el módulo de vida catastral del SRTDAF, se logra determinar que él
traslape evidenciado se encuentra dentro de la excepción topológica por solicitudes en
común y proindiviso y/o derechos herenciales.

Otros: Con respecto a la reglamentación del uso del suelo, sobre la zona donde se localiza
el predio solicitado en restitución, las oficinas de planeación municipal o distrital de las
alcaldías se encargan de expedir el certificado de uso de suelo, dependiendo de las normas
de cada administración municipal, las cuales determinaran qué se puede hacer y qué está
prohibido, conforme con la Ley 388 de 1997, conocida como la "Ley de Desarrollo
Territorial".
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9.4 Análisis de cruce de áreas entre solicitudes de inscripción en el RTDAF, procesos
judiciales o sentencias de restitución de tierras, con el predio solicitado.

Dentro de las gestiones de identificación del predio objeto de la solicitud bajo estudio en el
presente acto administrativo, la UAEGRTD verificó posibles sobreposiciones con áreas de
otras solicitudes de inscripción en el RTDAF, procesos judiciales o sentencias de restitución
de tierras, de las rutas individual o étnica.

Al respecto, se determinó que no se presentan superposiciones totales o parciales con
áreas de otras solicitudes de restitución de tierras de la ruta individual o étnica, que se
encuentren en etapa administrativa, judicial o de posfallo, tal como se puede observar en el
Informe Técnico Predial con fecha del 17 de octubre de 2025, que se encuentra en los
expedientes de los casos estudiados (ID 1130524- 1130844 - 1130817).

10. IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE Y SU NÚCLEO FAMILIAR

10.1 Solicitante

DOCUMENTO DE
NOMBRE DEL CALIDAD JUR DICA

DOMICILIOID NOMBRE EDAD
IDENTIDAD

PREDIO SOLICITADO (propietario, poseedor u ACTUAL
EN RESTITUCIÓN ocupante)

39 1 LOS GANSOS OCUPANTE LA UNIÓN

10.2 Núcleo familiar al momento de los hechos victimizantes:
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e

e

S

_

CC Titular 22/04/1986

Compañero
09/06/1978

Permanente

Hija 10/03/2004

Hija 27/05/2009

Hija 17/06/2011

10.3 Identificación del núcleo familiar sujeto a inscripción:

J V

Hija

Concepto Social:

El día 20 de octubre de 2025, siendo las 15:30 p. m., se estableció comunicación telefónica con el
número 3144846372, correspondiente a la señora con el fin de
corroborar el núcleo familiar al momento de los hechos relacionados con el abandono del predio
denominado "Los Gansos".

La señora informó que, para el momento del abandono del predio
su núcleo familiar se encontraba conformado por ella, como titular, su compañero permanente

fruto de esa unión, sus hijas
Según indico, las personas aquí mencionadas hacia parte del núcleo

familiar al momento de los hechos Victimizantes.

La información anteriormente mencionada fue confirmada también en la ampliación registrada el día
04 de marzo de 2025. Indico además que, el señor padre de la señora

vivía en la misma casa, pero tenia su propio núcleo familiar. Informo ue
hasta el momento, los integrantes del núcleo familiar se encuentran con vida y sin ninguna novedad
relevante. Adicionalmente, la señora señaló que, a la fecha, su
núcleo familiar continúa conformado por ella y sus tres hijas anteriormente mencionadas. Indicó,
además, que no se han reportado novedades relacionadas con fallecimientos o desapariciones
dentro del grupo familiar.
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Concepto Jurídico:

El artículo 81 de la Ley 1448 de 2011 estableció que se encuentran legitimados para solicitar la
acción de Restitución las siguientes personas: "(...) Serán titulares de la acción regulada en esta ley:
Las personas a que hace referencia el artículo 75. Su cónyuge o compañero o compañera
permanente con quien se conviva al momento en que ocurrieron los hechos o amenazas que llevaron
al despojo o al abandono forzado, según el caso. Cuando el despojado, o su cónyuge o compañero
o compañera permanente hubieran fallecido, o estuvieren desaparecidos podrán iniciarla acción los
llamados a sucederlos, de conformidad con el Código Civil, y en relación con el cónyuge o el
compañero o compañera permanente se tendrá en cuenta la convivencia marital o de hecho al
momento en que ocurrieron los hechos. (...)" Considerando la norma en cita y considerando que la
señora ostento la calidad jurídica de ocupante respecto
del predio objeto de la solicitud, se colige que se encuentra legitimada para incoar la solicitud de
inclusión en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente en relación con el
inmueble distinguido como "LOS GANSOS", identificado con matricula inmobiliaria N° 248-9441,

localizado en la Vereda La Cumbre, corregimiento de Santander, del municipio de La Unión (Nariño).
A su vez, es de resaltar que el señor quien fue compañero
permanente de la solicitante y quien también ostentó la calidad jurídica de ocupante respecto al
predio objeto de la reclamación, falleció el día 21 de febrero de 2003, según se colige del registro
civil de defunción emitido el día 25 de febrero de 2003. Por lo anterior se desprende que las hijas del
señor a saber las señores:

se encontrarían igualmente legitimadas en la titularidad de la acción de restitución, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley 1448 de 201, en concordancia con la Circular
N° DJR 003 de 12 de diciembre de 2022, proferida por la Dirección Jurídica de la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, como quiera que en
iguales condiciones ejercieron la posesión del precitado fundo.35

En virtud de lo anterior la Directora Territorial de Nariño de la UAEGRTD,

RESUELVE

PRIMERO. Inscribir en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente a
la Señora

identificados con cédula de ciudadanía No.

expedida en La Unión (N) y expedida en La Unión, como titulares del derecho
a la restitución en su calidad de OCUPANTES del predio denominado "LOS GANSOS",
identificado con número de matrícula inmobiliaria 248-9441, ubicado en la vereda La

Cumbre, corregimiento Santander, del municipio de La Unión, del departamento de Nariño,
el cual se identifica en la sección 9 de esta resolución. Asimismo, se inscribirá al núcleo

familiar de las personas referidas en precedencia, como se encuentra en la sección 10.3 de
la parte motiva del presente acto administrativo.

SEGUNDO: INSCRIBIR en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas
Forzosamente a los herederos determinados, las señoras

identificada con cédula de ciudadanía No.

identificada con tarjeta de identidad No.
identificada con tarjeta de

identidad No. y a los eventuales herederos indeterminados que puedan
ostentan calidad de legitimados en razón al parentesco que tuvieron con el Señor

(fallecido) quien en vida se identificó con cédula de
ciudadanía No. expedida en La Unión, al ser OCUPANTE junto con la señora

identificada con cédula de ciudadanía No.

35 Unidad de Restitución de Tierras. Dirección Territorial Nariño. Identificación de núcleos familiares ID 1130524-1130817-
1130844, 22 de octubre de 2025
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Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025 Hoja N°. 70

Continuación de la Resolución RÑ 01359 DE 30 DE OCTUBRE DE 2025: "Por la cual se inscribe

una:solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente IDS 1130524 -
1130817-1130844"

1.089.478.618 expedida en La Unión (N), al momento de ocurrencia de los hechos
victimizantes del predio citado en el numeral anterior.

TERCERO De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 2.15.1.5.1. del Decreto

1071 de 2015, establecer como periodo de influencia armada para los efectos
contemplados en la Ley 1448 de 2011 en relación con el predio objeto de esta decisión, el
año 2013.

CUARTO: Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Unión (N),
inscriba en el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 248-9441 que el predio descrito en el
numeral primero de la presente resolución ha ingresado al Registro de Tierras Despojadas
y Abandonadas Forzosamente de conformidad con el Artículo 2.15.1.4.5 del Decreto 440

de 2016. La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Unión (N) deberá confirmar
a la Unidad de Restitución de Tierras dicha inscripción en el término máximo de 5 días.

QUINTO: Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Unión (N),
expedir a favor de la Unidad de Restitución de Tierras - Territorial Nariño, el certificado de
libertad y tradición exento de pago de la matricula inmobiliaria sobre la cual se ha ordenado
la inscripción que refiere el artículo anterior.

SEXTO: Notificar la presente resolución a la persona solicitante en los términos señalados
por el artículo 2.15.1.6.5 del Decreto 1071 de 2015, e informarle que contra la misma podrá
interponer el recurso de reposición, ante el mismo funcionario que profirió la decisión, dentro
de los diez (10) días siguientes a la notificación, conforme al artículo 2.15.1.6.6 ibidem.

SÉPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, que podrá
interponerse, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación. Una vez ejecutoriado,
procédase al archivo de la solicitud objeto de estudio.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en San Juan de Pasto, los treinta (30) días del mes de octubre de dos mil veinticinco
(2025).

MARÍA ESTEFANY CHECA NARVÁEZ
Directora Territorial Nariño

Unidad Administrativa Especial de Gestión de

Restitución de Tierras Despojadas o Abandonadas
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